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VENTA DE EJEMPLARES:' 
Ministerio da la Qobarnación, planta ba)a 

Número suelto, 0,50

AOBli
; S U M A R I O
,. . ;' ■ Farte .oüdal

i»^.3iisteri0 de Hacienda
^eal decreto autorizando al Ministro 
; (le este Depcirtcutienio para que pre-f& 

se7itc a las Cortes un Proyecto de. 
ley, modificando .varías dis pos icio 
7ies vigentes de nuestro régimen tH-  ̂
butario, y creando los impuestos so-' 
hre aumento de fortuna y sobre el 
valor en venta de -productos manu
facturados o traiisforniados, ‘—■ Pági
nas i)2i a 0A3, ' ’

Presidencia del Consejo de Ministros 
lleal decreto dvderrrdnaoido las condi-
, cioTies en que pcira volar y aterrizar^ 

respecHvamerite, en el espacio y te- 
rrUarios nacionales, hayan de ha
llarse las aeronaves, — Pdainas 943 
a 94G.

f)tro admitiendo la dimisión del caruo 
de Gobernador civil de la provincia 
lie Málaga a ¡1. José Maestre Y era,— 
Página 940/

Otro nombrandúiGohermdor ci/üil de la 
, provincia deféBurgos a D. Ramón 

Ir arda Novóáj- Dipu tado próvinciaL 
Página 040.

Otro ídem id: JÉ. de la provincia de 
Málaga a D. Dámaso Gil Munido,

j. - P A R T E  O F I C I A L '  

. PEESIB-ENCIA BEL COHSSJ0

que sirve igiid  cargo en la de Bur- 
■ gos.~-Página 940, /: -  ̂ /

Qlm idcmÉOfid^^ Lcfmtlo de término, 
Jefd de Aclministradóh: dé segunda; 
clase del Canseio de Ésiado, a don 
Juan Barriohero y  Armas, Barón de 
liio Tovia,.Diputado a Cortes,—Pd-

946. j

Ministerio Hacienda
Pie ales decretos fijando en lo,s. cantida

des que se indican los capitales que 
han de servir de báse a la liquidación 
de cu oí a que corresponde exigir por 
contriInición mínima sobre uHlid-a- 
des de la riquezu niobiliaria a las 
Sociedádes extranjeras que se men- 
cionan.~--Páginas M ó  y 947. .

Miaistorio de la Gobernadóri
Pical decreto aprobando el proyecto de 

e^isanche de" la villa de Rosas, pro
vincia de Gerona, ^  Páginas 947 
y  948.

Otro nómbrando Y ocales del Instituto 
do Reformas Sociales á los señores y  
señora que se mencionan, — Pági
na 948.

Otro coneedíemlo nacionaliflad, españo
la a D, Kurt Alfredo Tlelbig, 
dito alenidn.-~-Página 9ttS,

Mííiisterlo de Hacienda
Real ordcíi declaramlo procede la opli- 

cación esUTcta de la de iO de Mayo

l)E ISTii

 ̂ B. el re y  Don Alfonso XIII 
( q . D . g - ) .  S . M. ia-;RBíífA'D<jña.--Victo-' 
*ia Engisnia, S. A. R, el Principa <Jo 
/Asturias e liifajiío.s y demás perso
g a s  de la A iigusU  Real Fam ilia con- 
íinúan  sia  novedad en ŝ .i im portan
te saiiid. , .

ilNISTEIO BE HACÍEN0A

; : REAL DECRETO  ̂ '
De -acuerdo con Mi Coiisejo de Mi- 

niatros,
Vengo en a u i o r i ^  al de HaeiendjSfc 

para p re ^ n  Lar a un pro
yecto de ley mcdilieaudo' varias diis- 
posiciones vigeTites de nuéstro régi
men lribnt^.riD y csrcsátadb Im  impues- 
íog s¿>bre ^  y sobre
el valor en vcí4a és

del año acJual, acreditando a todos 
los Jefes de Adminísíración de ter
cera clase, ascendidos en aquéita fe
cha, el orden con (¡ue fueron nóm- 
brados y la cmtigüedad desde, I.'" do 
Septiembre de IMS. —• Paginas 948 
y 949. í

Míaisterio dé Instrucción Publica 
 ̂ y Bellas Artes . ^

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
(le los Ayuntamientos que se men
cionan, sobre creación de Escuelas, 
Páginas a

Administración Central
Ha cien da , — Dirección general de la 

Deuda y Ciases Pasivas, — 8gylaía- 
miento de pagos.— Página 951. 

F om ento .— Dirección general de Obras 
piiblicas.—^A^as, Otorgando a la
Sociedad ElóctHca Castelíanense el 
derecho a deHvar 7.^00 litros de 
agua, por segundo, del rio Mijares, 
en e l término municipal de Onda 
{Castellón).—Página 951.

A n e x o  I."* —  B o lsa . —  Observ a to r ío  
Cen tra l  MErrEOROLóoico.-—S u b a s t a s . 
A d m in istr a c ió n  pr o v in c ia l .— An u n 
cios OiTCIALES DE hA Compañía Au
xiliar de Ferrocarriles, y de la So
ciedad Anónima Bulleras de Yer- 
gaño.—S anto ra l .— E spe c t á c u l o s . ■ 

Anexo  2.®— Êd ic t o s .

Dado en Palacio" a  treeo d»e Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO ■'
El Ministro de Hacienda,

Gabino  B ugallalV -f 5 j ;

- J A LAS COflTE^
La perentoria necesidad de re fo m y  

los ingresos-dei Tesoro para atender 
al enorme aumento de los gastos pú-  ̂
blicos*- impone dét.erminados recargos 
en algunos tributos y la creación do 
otros, bien con carácter circunstancial' 
y transitorio, bien de modo permaW 
isaate. ' ^



i

/ piara» satlsfaicer talos oxigonciais de 
I la írieíailidiad, a  caíales n‘ingÚTi Oc- 
 ̂lífiemo podría sustraerse en esíx)s mo- 
mentois, el Ministra que suscribo ha 
procurado inspirarse en la obra de sus 

ídlufitres antecesores, .no sólo porcjiie 
ella fuó sazonado fruto de la reeono- 

! cida eorhpétencia de quienes la reali
zaron, sino porque, en su elaboraoión 

i se tuvieron presentes las enseñanzas 
i de la experiencia, .adquiridas en la 
i práctica ad’minisLraitiva, que ha pues- 
' to de' relieve deilciencias corj^egibles 
en el régimen de contribuciones, im- 
puestos y rentas, y que ha mostrado 

I también las porciones de la riqueza 
! nacional quei no cooperaxi al sosteni- 
i miento de las carg-as públicas.

Él Ministro que suscribe creeJlrm e- 
mente que es negadoL,^^onreñto, sin 
aplazamiento posible, de traducir en 
leyes las propuestais. aludidas, formii- 
ladías repentinamente por él mismo y 
por v tó o s  ilustres hacendistas ante las 
Cortas, y especialmente tiente la honra 
ílo hacer suyas, en su esencia, las re 
formas preparadas el año 1918 por el 
Gobierno que ha estado aislstido de 
rnayores apoyois parlamentarios, sien- 
da Ministro de Hacienda D. Augusto 
(tohzáHez Besada ,̂ perdido desgraciadla- 
mente para la Patria cuando con m a
yor eficacia hubiera podido prestarle 
la ayuda inestimable de su rectitud y 
íaiento acrisoiados.

Contribución sobre utilidades de la r i
queza mobiliaria.

Tocante a la reforma de la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
bilíaria, pueden darse por reproduci
dos en este lugar los principaies razo
namientos contenidois en el luminoso 
preámbulo que acompañó al proyecto 

ley pres!enta.do al ,Parl8.m.enta en 
Octubre die 1918 por el Sr. González 
Besada, y que se referían a la aUera- 
üMn de t e  iescalas, die gravámenes de 
la  tarifa prim era del citatí'o tributo, y 
a las innovaciones *en algunos concep
tos de t e  tarifas segunda y tercera, 

lig e ras  modificaciones se han hecho 
m dicho proyecto, que no afectan a su 

fondo, ni siquiera a las líneas de su 
estructura, pues han consiistido en su
prim ir ciertos preceptos que pueden 
ser materia de reglamentación, para la 
que se halla facultado el Poder ejecu
tivo^ y en variar la forma de tributa- 
eidn de algunas entidades, a fin de evi
tar oomprobados perjuicios al Tesoro, 
Entre las modificaciones e¿fadidas figu
ran las siguientes:

Se sujeta el donativo del Clero y 
MonjaSj, en cuanto a los haberes que 
no hubiesen sido desgr.avados, a Iojs 

rm i^ o s  tipos de gravamen que se apli- 
í can a los empleados de Diputaciones 
I provinciales, Ayuntamientos, etc.

grar^ oqn paienies por contribu-.
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ción industrial a los artistas dramáti
cos o líricos, y a los toreros, pelotaris, 
etcétera; pero ordenando que se les 
liquide también la.cóhtribución de u ti
lidades, a fin dé que, cuándo el impor
te de la cuota que por -este concepto» les 
corresponda sé a mayor que el de la 
patente, abonán la diferepci;|.

Se determiná que las Sociedades en 
general cuyo dápital desémbolsado no 
exceda de 150.000 pesetas y los nego
cios de -espectáculos públicos, diversio
nes y juegos sean gravados en todo ca
so con la contribucdón industrial, pero 
liquidándoles-también la de utilidades, 
a fin de que abonen la^diferencia d-e 
cuotas cuando el importen de la segun
da exceda dél de la primera.

Se gravan los beneficios de las So- 
oiMadies de seguros en igual forma y 
con sujeción a la misma escala aplica
da .a las demás Sociedades, en vez del 
gravamen actual sobre las primas.

Se considera como capital, a los 
efectos de la cuota mínima; tratándo
se de Bancos y Sociedades do crédiito, 
el valor nominal de las acciiones, sin 
deducción aiguna por razón de obliga- 
cikDnes de los tenedores para con la So
ciedad.

■ Contribución industrial y de comercio.
También es casi reproducción del 

proyecto de ley del Sr. González Be- 
 ̂ sada. sobre reforma de la contribución 

industrial y die comercio la propuesta 
que aho-raóse formula acerca-del tal 
materia.  ̂ ^

Do la réforma se espera fundada
mente obtener; mayores ingresos para 
el Tesoro; pero no es éste, con »ser tan 
interesante, e'l fin principal d-e ella, si
no revisar todas Las disposiciones que 
al présente tienen fuerza de obligar, 
modificándolas en cuanto la práctica 
actual lo exija, y redactar las tarifas 
de memera que queden incorporadas 
asimismo las alteraciones 'ofrecidas 
por la realidad, variBndo al mismo 
tiempo 'la cuantía de las cuotas, en au
mento o en disminución, s-egún lo acon
seje el conocimiento que obtenga de 
las utilidadies presuntas de cada indus
tria. Sobre -esas utilidades se propone, 
como tipo de iimpo-sición, el 10 por 100. 
Tal gravamen no entraña ciertamente 
un aumento de 2 y medio por 100 so
bre el de 7 y medio autorizado por la 
anterior ley, en el que se basaron las 
actuales -cuotas dé las tarifs^s, pues los 
recargos es-tablecidos con posterioridacl 
ya elevaron d  tipo hasta <el 8,983 en 
totdo-s los casos, y para algunas indus
trias, entre ellas todas las de la tarifa 
tercera, al 9,295. Constituye, por tanto,- 
una consolidación del tipo que hoy en 
realidad rige, el del 10.por 100 que se 
propone,. h .pG ?:

Hasta qué -se llegué, mediante la 
fqrqia que se prqyecta, ^ la vigencia

d}8 lía.s nu-evas cuo ta-s. .sp -establec-e des ;̂ 
d’0 1 .® de Abril de 1920 un aumento ge
neral en las actuales tarifas represen
tativo del 30 por 100 de su cuantíav.

Impuesto de derechos reales y  tras-* 
misión de bienes, .

..... En ̂ la  ̂tiari f a p-ropues ta. p ara e-i im - 
puesíto de 'Su»cesioP'̂ S' se divida *el grado 
actua'I de 100.000 a' 500.000 pesetas e n ' 
dos; de 100.000 a 250.000 y  de 250.000, 
a 500.000, y cD de 500.000 a 2.0-0-0.000- 
en otros des; dé SOO'.OOO a 1.000.000 y  
de 1 a 2.000,000, pue-s parece induda-í. 
ble que corresiponden a muy diversa 
situación económica todos esos puntos, 
que hoy no-se tienen en cuenta, y  quQ 
figuran en las tarifas de todos los de-; ■ 
más países.^

Además se elevam lo-s tipos, a u n q u e  
no en términos excesivos.

Se establece la autorización para d i- , 
vidir el pago en varias anualidades ' 
cuando el tipo de. liquidación exceda 
de 5 per iOü y no haya metálico ni va ;̂, 
lores fáci’Imcntte realizables, extondien-í 
do a estie concepto la hipoteca legal so-' 
bre -los inmuebles.

En el imipuesto de personas jurídl-- 
cas se eiova el tipo a 0,25 por 100, qu0  ̂
es el que corresponde a la cscaia nue^ 
va de herencias.

Impiiestb sobre Grandezas y Titulos.
Con el fin de acrecentar los recurso-s 

del Tésofo y ' facilitar y  asegurar' ‘la 
exacción del tributo, so proponen nue- • 
vas tarifas, gravando en un 50 por 10o 
el im.rporte de las actuaies cu o tas del' 
impuesto sobre Grandezas, Títulos no- . 
biliarios, 'Gondecoraciones y Honores, a 
introduciendo las siguientes reformaa 
en la legislación :

La.autorización para usar len Espa-. 
ña Títulos extranjeros, que en la ac- . 
tiialidad está gravada como una suce
sión transversal, deberá tributar coma 
una'concesión. . ej;

En los casos e-n que una sola pers-o-: 
na suceda en dos Títulos o GrandezaiS,
-se satisfará por cada una de ellas dos 
tercios de la cuota de tarifa, y en los 
cansos en que la sucesión sea en tres o 
más la rebaja alcanzará,al 50 por 100.

Se-bonifitca CQ-n un tercio de la cuota 
al que heriedG un Título o Grandeza por, 
la línea materna estando en posesión' 
de otro u otros de la lín'ea paterna.'

Asimismo se bonifican con el 50 por, 
1-00 las sucesiones en línea recta des-’ 
cendente que se repitan en el plazo dé 
cinco años.

Se establece qué los funcionarios dé 
t e  carreras civiles de la Administrá-; 
ción pública que obtengan honores 0( 
condecoraiciones por servicios merito-J 
rios, satisfagan solamente el 30 pdr 1(^, 
de la cuota, y que c u an d o  diichas 
bedes se qoncedan al -ser .Muóllps jm
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.|3i]adOíS, o ‘po-r servicios iecstraorddna- 
rios, ^iiedeii exentas dél pago del im- 
pueátó. ’
‘ Se ímpqñe la ipenálidáid del düplo de 
[la éuófa dé tarifa al qué usare de Gran-* 
'dlém'S, TítiilOiS, -Gondeeoraciones- u Ho- 

, ñores éin haber S!ativSfe-ch'o el Impues- 
io correspondiente.

Se concede un plazo de tres meses 
para que los ique Mibieran o-btenido’ Tí- 
$tulos o Condiecorac^oneS’ 'extranjeras u 
illonores o -- 'Gondecéraciones lespañoras 
en los diez últimos añq,S:^ no hayan sa- 
tisfeohó er impiiésto, las pueden relia- 
Ibilitar iSolioitáTidolo de los Ministerios 
ir^espectivos.

, Con igual fín y en caso análogo se 
concede un -plazo de seis meses- para 
lías Grandezas y Títulos del Reino, 
guando no exista perjuicio de terciero.

'impuesto 'de transportes par.m ar y  d 
entrada o salida par las fronteras.

Las modific'aciones que se proponen 
den el impuesto sobro transportes por 
m ar y a la entrada o sajiida por las 
fronteras no ísigniñcan de modo alguno 
un recargo lesivo a los intereses de 
nuestro comercio exterior.

Para formiular la tarifa proyectada 
ise han tenido en cuenta las orientació- 
pes que nú estro tráñco tieno -en ■esto© 
momentos, el cual demanda facilida
des para la importación de Jas p ri- 
-merag materiais -que requiere nuestra 
'industria y para la exportación, que 
íes preciso fomentar, de aquellos de 
nuestros productos que en el extrant- 
Ijero tienen sus mercados principales; 
y se han agrupado la® partidas clasi
ficando las mercancías en orden a su 
(Valor é importancia, para que no re 
sulten las desigualdaides de tributa^ 
pión que ahora existen en cuanto a 
leste impuesto.

Quedan los servicios de cabotaje do- 
lyengando el impuesíto solamente al 
embarque, puesto que -el hacerlo tam- 
íbién al desembarqúe sólo representa 
ún aummnto de trámites, de todo pun- 
io  inútil y -embarazosoy sin bqneñcio 
ialguno para el comercio; y se supri-» 

. ¡men toda^ la s . exenciones decretadas 
hasta aquí, con las cuales no se ha lo- 
,^ado el plausible propósito de im - 
Ipúlsar ól tráñco,. .si bien se mantiene 
ún  régimen favorable para los pro- 

^^o to s  a que se referían, .subsistiendo 
^lan sólo la exención^ notoriamente 
'íustiñcada, establecida -en la ley de 
Comunicaciones marítimas respecto de 
la’ navegación directa de altura d'e 

Jciertas mercancías, todas ellas indisi- 
Jiensables para nuestra producción.

Lo© t̂iposs :qu:a ©0 scñalan para los 
pasajes eon inferiores a los que rigen 
actualmente con rol ación al transpor- 

■ tft dl^yjajer se dctornii--

na la clasificación relacionándola cop 
eú'.¡sistema de las Compañías navieras, 
dq establecer clases de ilujq, cuyo, ex
ceso do precio quedaba sin tributar.
En ol cabÓtaj-e isc/adopta^vla elasiñca-- 
ción que rige on la ley citada; de Gqt- 
municacíone© maritimas. . .

Fíiialmiente, en los tiempos de anor- 
maíidades comerciales en que vivimo.s 
es conveniente huir de préceptos le
gales rígidos, cuya inñexibiMdad im
pida 'SU modificación en cuailquier mo
mento que las circunstancias lo acón-. 
■BÓj en, p osibl emente con urgenci a. P or 
tal razón, ©e isolicita autorización para 
modiñcar las tarifas por mbclio de Real 
decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros, ¡a fin de que la Adniinistración 
pública tenga expedito -el camino para 
normalizar el impuesto en su debida 
cuantía, con arreglo -a las circunsían- 
cias mudables dcl tráñco exterior y 
la© necesidades del comercio' nacional.

Impuestos sobre el alcohol y  la cerveza
Noóalcainzan los tipos do la tarifa 

que ise proponé para oí impuesto de 
alcoholes y ¡sus: derivados a aquellos 
que la potencia contributiva de tal 
producción podría indiscutiblemente 
perm itir; pero la imprescindible ne
cesidad de reforzar la recaudación no 
aparta al Ministro qu'e suscribe de su 
firme propósito de no perturbar lo-s 
desonvolvimientos de las industrias 
con rocargos de importancia ep su tr i 
butación.

Limítase por ello la propuesta a que 
las cuotas de fabricación se eleven en 
20 pesetas para los alcohole© vínicos 
8 industriales neutros, y ¡en 10 para 
i o s desnaturalizados, estableciendo 
también una nueva escala para el pa
go de las patente© a que están sujetas 
las fábricas de aguardientes compues
tos y licores. '

• Asim’ism'O aq leleva h-ástá 10 pesetas 
por hectolitro el tipo» de tributación 
sobre el consumó'interior de la cerve^ 
za, que para iniciar su imposición, por 
lo cual se señaló con parquedad, fijó 
en cuatro peséta© la ley de 2 de Marzro 
de 1917. -

Impuesto de transporté por las vías 
térrestres y  fluviales^

Respecto! 'dei impuesto de transpor
tes por la© vías terrestres y fluviales, 
la reforma que se propone tiene la 
finalidad principal de corregir algunas 
deficiencias de la legislación vigente 
sobre pago de patentes y celebración 
do conciertos con la Hacienda, sin 
afectar a la esencia del tributo.

En orden a otros^ aspectos del im- 
pucí-do, se precisa la forma en que ha 
de tribütar la circulación de minera

les por ferrocarriles propios de Im  
respectivas Empresas, reiterando, un' 
propósito traducido en, áíguno-s ; 
yectos de ley presentados a los Guer-: 
pos Golegisladores; se fija el tipO; 
gravamen aplicable aí transporte 
maderas flotantes a  merced ile -las vías 
fluviales; se exige el ingreso directo! 
ep el Tesoro del tributo -devengado por; 
razón de viajero© y mercancías trans
portadas en los ferrocarriles que ̂  el 
Estado explote, y se aseguran a la Ad-- 
ministración económica lo® medios; 
para intervenir directamente cerca déi 
las Gompañías y demás entidade© su
jetas a tributación y comprobar con 
eficacia las® sumas liquidadas y recau-^ 
dadas a favor de la Hacienda.

Timbre del EstádOk ' b
, Las disposiciones que ,se proponen/ 
acerca del Timbee del Estado afectan; 
a  lo-s conceptos si gn i en tes: . '

Be fija en 10 púsetas el timbre del. 
prim^er -pliego de las escrituras nota- ! 
riale© de consentimiento y consejo' 
para el matrimonio y de las a)ctas;¿ei 
la misma índole autorizadas por los 
Notarios y Autoridades éclesiástica®, 
■equiparando, por tanto, unos y. oíros 
documentos-, como se hacía en ;el pro
yecto dq reforma de 1914; ptero con 
un gravamen más alto».

iSe suprime la franiquicia de Sena
dores y Diputados a Gortes; se lim ita 
el concepto de la correspondencia ofi
cial, refiriéndola a la cruzada entre : 
lo® Osntro® Ministeriales o que de ; 
ello® dependan inmediatamente y las 
Áuto'ridade® civiles y  militares, y : ®0 ; 
faculta al Ministro de Hacienda pará ' 
determinar ¡lo que ha de entenderse; 
aí -este efecto por Autoridades y Gen-: 
íro-s. /  ■. ¡ ■•̂ ,;

Be faculta tamiblén al Ministro de/ 
Hacienda, ampliando lo hoy «establé-í 
cido, para dictar reglasi -sobre entrega 
y circulación de la correspondenciáj 
objeto de franquicia, a fin de asegurar, 
-el buen empleo de la misma. /!

Be elevan en cinco céntimo® los dLíf, 
tintos tipo® do franqueo de Ja corre#^ 
pondencia postal, del interior de lap- 
poblacionfe®, de la  Península o Islai; 
Baleares y Ganarla® y posesione® dláj 
Africa.

En el timbre dé periódicos e im-«, 
preso® se fija en uh eéntimo el míni-? 
mo /d^franqueo, desapareciendo 
razfSn da su insignificancia las frac?«i 
ciones de cuarto de céntimo. Los p é -í! 
riódicos irán timbrado® con un céntí-s : 
mo por cada 140 gramos (hoy un cuar-: 
to por 35), y los impresos con un cén-í. 
timo cada,|0^gram os (hoy un cuartó 
P-" ó-}.   ' " ^

Bg fiia como "actuai-xu
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cétiUmod el franqueo de porióflioos e 
impreso» en el interior de )a» pobia- 
Mones, péro iw> por cualquier peísó, 
Sino como mínimio.

Se gravean también oon cmco Cvéníi- 
mos como mínimo los periódicos re
mitidos por particulares^ y las larje- 
ias de visita en so.bre^ ablertcs, que 
hoy llevan timbre de im ciiocLo de 
céntimo.

Para los conciertos del franqueo con 
das Empresas periodísticas, se admite 
una ¡bonificación hasta del 75 por 100, 
procurando alguna anaiogía con las 
boniñcaclories que se conceden en el 
impuesto sobre los anuncio.'^ Se obli
ga a  las Em presas-disposición nue
va—a justrílcar ante la Dirección ge- 
rneral de Correog él pago de Las-sumas 
por que el ooncierLo se conceda.

Se suprime el precepto trasladado 
do la lev de Gamunicacimies, dé 14 de 
lunio díe 1909, én el que con una ten- 
dencia cbnlraria a la de la reforma 
que aliora se propone, se ruioriznba' 
al Gobierna para la reducción de los 
tipos de franqueo.

iSe rc.produ'oe la di.sposicióa pro-, 
puesta en el proyecto de 7 de Mayo 
de 1914, reformando ei artículo 138 
dié la ley, relativo a Ing efectos de co
mercio, en dos puntos eseneiafes : p ri- 
imero, el de considerar al igual que 
los dociimeíitos privados los pagarés a 
Ha. orden, a fin de quo tribiilen, no co
mo documentos de giro, sino con arre
glo a la- escala de los dociimoulos no
tariales comprendida en el artículo 15, 
y segunda, fel de elevar la tributación 
en ia escala de dicho artículo 138, de 
modoqu;0 asegure en. lo po.siblo el tipo 
gradual de 1 por 1.000 . qu.e hoy pue
da falsearse por el frácciohamionlo úe 
•los giros.

en 25 céni/inios él tipo de 
tírdbiiLación de las acc/ione'S 37 obliga
ciones dé cuantía hasta 50 pesetáis, 
^mies si bien la escala es de 2 por 1 .000 , 
correspondiendo una peseta a la» ac
ciones do b’OO pesetas, el timbre de 10 
icéntimos, tratándose de un documen
to que representa participación enana 
empresa y kn las respectivos benefi
cios, con Io*s derechos corrolalivos a 
ta l participación, es aoloriamcnte in- 
éignifica.niíio, oiiandio pm sipo pío roc-ibo 
db eajhl.ldiaid por cinco pcsela'S lleva ya 
timbre de dicho precio.

'So extiende hl gravamen de 10 cén- 
itimos impuesto a  los e.spécíficos y 
ágiias minerales, a otros.artículos, cu
ya situación ante el tributo es aún 
más favora-ble.

So eleva la ciianiía de las pénalida- 
dos por la defraudación al i.rnpuesto, 
ya que las actualmente establecidaía, 
irat.ándose una íributacíón. indi

recta de difícil y en muchas casos im - 
posibfe investigación, son vérdadera- 
mento ineficaeos.

Por último, se proponf una adición 
al artículo- 223 de la 1(3}  ̂vigente-, con 
objeto de establecer una» vigilancia efi
caz sobre el iimbre do lo-s documentos 
que se presentan lea das oficinas pú
blicas,

ímptresto de tonelet-le.
La ley de 14 de Junio de 1909, dic

tada para eríom enlo de las industrias 
y comunicaciones marítima.s, establo- 
ció en su artículo 1 .® un impijldsio lla
mado do tonelaje, aplicable a los bu- 
que.s de vapor en navegación de al
tu ra que hicieran tráfico de pascijeros 
o mercancías en los puertos espamoles, 
cuando procedieran o. se dirigiesen a 
puertos extranjtvros de Europa o de 
Asia o Africa en el Mediterráneo, y 
conlaviercin a bordo carga o pasaje; 
señalautdo como gravamen lá cantidad 
de- 0,75 pesetas por cadá tonelada do 
registro neto, reducida a 0,50 si la» 
operaciones de tráfico no excediesen 
de ía mitad del tonelaje de  ̂regisira 
ci ta d o, y ad-i n i t i en d o e í a b o no a n t ioí - 
pado pop año compíeío a razón de dos. 
pesetas por ionoi?i?da.

Ds,dog los (órmiíios de este procep- 
tov <ÍBedaron exceptuados do pago lo» 
buques 80 laslre; los que rindieTan 
viaja có piícrto' español o lo iiíTciá-. 
ran y los buque^s de vela. Füé cviden- 
í e el pr opósS i to de: la- ley do - f avorecor 
las COmiinicaciones directas y desviar 
en lo pos ib lo la Marina española del 
tráfico exlranjero, dando la natural 
preferencia al nacional, en tanto sus 
at-dnciones lo requiriesen,^ así como" 
también el 'establecer un gravamen so
bro los buques extranjeros que, apro
vechando la situación geográfica de la 
Península, toca-baiv inciderdalmeiite en 
sus puertos para realizar operaclohos, 
por io general dedicadas ail embarque 
de emigfiXitss. — - ■ •  ̂ ,

Por dos veces estuvo suspendida la 
exac/ción del irnpiiesto-, hasta csta- 
])Ic:fimiento- (Icñnitiva, viriiendo a for
m ar parle de la reniaí de Aduanas, por 
ser las oficinas del Ramo las liamadá» 
a rccaudítrio, ' - .

Las neceskiades crocienies del Te
soro. público obligan en la actualidad 
a recargar espociaíméhte aquellos tr i
butos que mejor púedah éoporta/r au
mentos/ dsidas sus condiciones, rendi- 
rnienlos. y na tu raleza; y ' teniendo ' m  
cuerda que el impuesto de tonelaje 
no afecta a las oomunicaoiorios direc- 
las y si al aprovechamiento de los 
puorlos espafioles por la navegación 
extranjera principalmente, y además 
que sus cuotas no guardan relación
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en la actualidad con los valores y u ti
lidades que el tráfico míycítimo pro
duce, parece indicado quo, conseryari;- 
do ios preceptos gcnerai'es del referi-¿ 
do'artículo í.® de la ley de 14 de Ju 
lio de 1909, se eleven los tipos dé por- 
cepción, tanto en el pago por cada 
viaje como on los abonos anuales, en 
un 100 por 100, sin quebranto sensible 
do los intereses, que tuvo presentes 
la ropetida ley en sus disposiciones. -

ím-pucsto%obrc la achicoria ■. •
La renta de Aduanas obtiene uno do 

SUJ3 rendiimiiontos más importantes do 
las irnportacíoiies de café,-que. iadí»- 
cutiblcmante, pueden re.striiigirse si la 
tributación a que están sujetos los a r 
tículos con que aquél se substituye nd 
guarda la debida relación con los de
rechas arancelarios qifo gravatn loa 
produGtoa que imitan. Por ello, én la 
ley. dé 28 de Noviembre de 1899, en 
que se estableció un impuesto de una 
peseta por cada kilogramo do 084)1-■ 
■corla tosLaida y molida que se fabiu- 
cara, y sobre las demás substancias 
con que se imite el café o el té, se 
tuvo en cuenta el importe do los de
rechos aranceiarios que para éstos se 
hallaban íésíablecidas, datermínado queí' 
fu:e'r'a igual a loa misinO'C.

Posteriormente han sufrido aumen
to los derecbos arancelarios del café, 
que en la acliialidad son de 250 
tas por cada cien kiiograino.s.. más un 
impuesto transitorio do iO pesetas por . 
igual unidad da peso; pcrouio se há 
alterado el mipuesto do fabricación 
de la ac-hicoria y las demás substan
ciáis con que éste y el té se- pueden' 
substituir, (hoterminándorso a conso-' 
Giiencla de ello un riesgo de minora
ción en las. imporlacioncs de aquel a r 
tículo. '

80  impone, por lanío, aumentar el 
impuesto de fdbíucpiCión 'establecida 
en la ley citada; pero, siquiera la in
dustria a que áí'ecita no rovi.sta gran 
importanciía, conviene dejarla con un 
margen do protección, -tanto más eficaz' 
en La actualidad CAianto que la e le v a 
ción, en los transportes marítimos 'la 
íVavorcce también. Debido a tal propó
sito -so propone solamente que se du 
plique >el impuesto en lugar de fijar
lo en la ouantíá misma de 'lo-s derecho» 
arancelarios. .

AiMtori%aci6n paTfx celebrar nuevos con^ 
tratas respecto de los monopolios do- 
toJjíxcos y cerillas y  del servicio de 

■ Timbre: ' ' ' í
La propiieaía formulada es ropro- 

dücción de la que sometió al Parla
mento en 1018 cl 8 r. González Besada. 
Ocioso es, pues, pepélir las i*azon8S 'C|uú
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entoíloes se expu^ieroa pai'a ja&tiíi- 
carJa.

Impuesto extraórdincuHú sobre el au- 
de forturui.,

Dos coTtaeeuénoias bi-en p.er€Japtibies 
üia de:te.rrniiiado en >ei Presupuesto la 
oerturbación e<x)n6miea producida por 
a guert^a: imt% el aumento conside

rable de los gastos, derivado del qiio 
regisilran los precios, por tanto, <ell 
oosto de lá vida; oü*a, la disminuoicm 
do ios ingresos, y muy singularmente 
de la renta de Aduanas, por las rediic- 
ciones arancelarias quo eü Estado se 
ha violo 'precisado, a hacer pai^a coti- 
tener el ahía de ios precios. ' '

€oíi el empobrecimiento de la Ha- 
cknida ha coiriciüi.do el notorio flore-^ 
cimiento'-do Emmaesas indusirial-e-s y' 
pard.icVillares, fa^vorieeido por la coyun
tu ra  económica, y pareóle lógico que, 
<t.e;nieíiido ambos fenómenos ' ca^ráetér 
ftransiiarjo y derivándose ambos de 
una misma causa, se busquen en el se
gundo los recursos iieuesarios para ré - 
mediar, siq.ui<0î a parciaimente, .el p ri- 
.Tucro. J'lslá cciisid-erac/ión explica su- 
iflcienlemente que se asigne 'la condi
ción de exlinaordinario ál impuasto so
bre el aumento de, fortuna, cuya crea
ción so propone.

No ha vac ilajclo e! Mmislro que sus
cribo. al oscdger la baao del mistmo. Los 
bcnoíicios, extraordinarios o no, obt.e- 
onidós durante Jo s . primeros años de 
gütrra , .han podjlp^ totai o l:)!arc]ai- 
m8ntlq anuladós d-espués por el alza á& 
los piv?oíos, oí aumento de los. salarios 
y las tasas sobre ciertos productos; 
a d e m ás,. s e r í a p r ác í i c am en t e i mp o si - . 
ble doLerminaiiog, sailvo en contados, 
casos, cuya imposición resultaría, por 
danta, ovidcntcraente inequitatiya. Se 
ba  opiado, ,plies, por someter al írn- 
puesLo la parte de aquellos beneficios 
oxraprdiuarlog que ha cristalizado en 
,110 irKuxvrnenío del patrimonio do sus 
.titulares, siguiendo en este punto la 
feliz iniciaUva de un eSi^incnte ante
cesor. - J  .̂

La justicia del-impuesto no se pue- 
cíe poner en duda; bajo una forma u 
t>i,ra lo l»an est.ablecido varios países 
^beligerantes y neutralea, En el nues
tro  el gravamen do las utilidades ex- 
traorclinarias. ha sido objeto de dos - 
proyeotos de ley. El Ministro que sus
cribe abriga la esperanza de qu'-e s-ii 
rpropuesta, coa las modificaciones que 
íicuerde el Parlaráento, llegue a in- 
corporar&e a la  legislación.

'Impuesto sobre ei valor en venta de 
productos manufacturados o transfor- 

' 'nwdos.
El valox" en venta de productos ma- 

nu.faotisradoft o ti'aBsformados era ba-

^0, en el plan de reforman tributárlas 
de lOífl, do la imposición de un tr i
buto cuyo rendimiento se . calculó en 
30 millones de pesetas. Tratábase, 
ocioso es decirlo, de una contribución 
indirecta, y aunque en la regulación 
do los ingresos del Estado, son prefe
ribles, en cuanto la opción puede es- 
tablccíerse, los tributos directos, siendo 
tan grande la necesidad de una re
caudación copiosa, no cabe dcsecliaír 
aquel .medio de nutrirla, siempre que 
no se lesionen los vitales intereses de 
la producción nacional.

Por ello ha acicplado el Gobierno la 
idea generadora do aquel proyecto, 
que tiene antecedentes, en hi legisla
ción fiscal extranjera. Se ha creído 
convenienie modificarlo, aunque algu- 

. nos de sus preceptos se transcriben 
litleralmente por .cuanto la . exacc.ión: 
del tributo que se creaba hallábase, 
limitada a los .artículos de fabricación 
nacionail, y se ha considerado oportu
no extenderla a los de importación del 
extranjero.

El impuesto gravará la venida de los 
artículos manufacturados, y en lugar 
de exigirse en 'el comercio al detalle,

- lo cual aum entaría su importe tanto 
como dificultaría la .exacción, S0 de
vengará en el monnento en que la» 
mercancías, terminada su GlaboraciOri 
industr]a.huífitrcn en la esfera del co- 
mereib, o en que las. die importación 
se expidan desde la frontera a sua 
destiiiatarios. siendo esto último pre- 
fe<rible a cobrarlo en las Aduanas, para 
no eonfiindirlo con los dercchoa aran- 
€»c.la,rios. cuíando sobre la base de éstós. 
•se haya de resolver.

Gomprende también do modo espe
cial al lujo leí impuesto cuya implaii- 
tación se. propone, y como artículos de 
tal clase so considerarán cuanto^, se 
expendan y consuman en los rcstau- 
rantCvS y hoteles de primer orden, y 
aun el hospedaje en éstos, bM como 
lc9 cuotas que pagan los socios de los 
Gasinos y Círculos de recreo.

Forzoso ha sido estabUecer excep
ciones, y las que so proponen tienen 
una justificación completa, y preciso 
ha sido también, para no dificultar , 
venta al extranjero de lo^ productos 
españoles, que la exención alcance a 
los destinados a la exportación.

Necesitará la Administración del 
impuesto realizar trabajos dp investi
gación y estadística, y .requerirá la 
iexacción una vlgilainciá escrupulosa. 
Én la reglamentación de. la Ley habrá 
que atender a tales cuestiones pon e l , 
mayor cuidado.

Fundado en las razones que prece- 
■dien, el Ministro que suscribe, autori- 
zadq noT S. M., v de aouerdo con ei

j Consejo  ̂de Ministros, tieng oi h « «  
do someter a la idelíberación de l{i!§ 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CimtHhución sobre utilidades de 
queza mobilmria*

Artículo h* Lais disposiciones 
latlvas a la Tarifa 1.“ de la oonfcríte- 
ción «sobre utilidades do la riqu>essa 
mobiliaria ge entenderán modifiea^^ 
por las siguientes:

Disposición 1.* Bb eleva del I t  gd 
15 por lOO el tipo de gravamen 
rrespondiente al apartado A deL M - 
mero l.'» de la Tarifa.

Disposición 2.*̂  Se refundirá 'en éf 
apartado A del número 2.® de la» Ta
rifa el número 6.o de la misma, re- 
dactándose el nuevo apartado en l#s 
términos siguient'es:

/ “Los sueldos, haberes y asignación- 
nos de los Maestros de instrucción pri-f 
marra, de los empleadoB de las Dipu
taciones provinciales, Ayuntan*ion 
Junta.s de Obras públicas, Cánváfbsi A<r 
Industria y Comercio, Pósitos, M onte 
de Piedad, Bancos, Cajas de Ahorro, y,, 
en general, d;e cuailesquiera CorpoFíH  ̂
ciones, Compañías^ Socieíladés u otrsÉ? 
f ntidades, de log de incliist'^iáljs v co
merciantes y de los de 
contribuirán e/- la pr porción f i j ^ ^  
en la siguiente escalé:

Excediendo
de

pesetas.
San pasar 

de 
pesetas.

Tipo de gravamen 
Tanto por ciento

1.500 3
i . 500 2.000 4
2.000 2.500 6
2.500 3000 8
3.000 4.000 : 10 ^
4.000 5.000 12
5.000 6.000 13,5
6/000 7.000 14,5
7.000 8.000 15,5
6.000 r 16

La Exención de los haberes inferl îP- 
res a 1.500 pesetas anuales establect- 
dai en el último párrafo del citado ' 
mero 2.® de la Tarifa, no será aplici^ 
ble a los empleados de las Dipiitacüitií 
nes pirovincíaleg y Ayuntamienios.

El donativo del Clero y  l^onjás ^  
sujetará a los tipo.s establecidos en Í É . 
anterior escala, en cuanto a los hab^-.,' 
fes que no hubieren sido desgrávádo#ü 

Disposición 3A Se eliminarán d ^  
número 2.® de la Tarifa, los apsurí^ 
tíos C y D, cuyos conceptos ñgura»rá¿  ̂
con otro número, en estos términosí 

‘'É n  la forma que a  eonti.nuaciáK



a, 1̂ 1 6 por 100 áe la^ rn tri- 
S íiaKeres pJeroüjaii:::

'I [Al. isrtMas áramáticos q lí
beos. ‘ ‘
I b .  itcw toeros, pelotaris o quienes 

0iíq6o€í, teaítros, píliaz!as dle toros, 
Strontones o salones oj-ecuten trabajos 
jgiinnásticos, acrobáticos, ecuestres, de 
jl^cstidigitacidn u otros análogos.

Las personas á que ĵ e refií^re feste 
('tópiero. serán graivadas en todo caso 
feon la contribución industrial y de 
jcomercio, mediante el pago de paten
tes, que S6 señalarán por disposicío- 
nes reglamentarias, según escala, qué 
tendrá como límite mínimo 10 p o e tas  
y¡ como máximo 10.000. Cuando el 
importe de la cuota qu'e el tipo de 5 
por 100 de las retribuciones o babores 
íles correspondiere sea mayor que el 
dé la patente respectiva, abonarán la 
diferencia -en concepto d‘e gravamen 
por esta tatrifa.
: Disposición 4.* La escala del nú- 
■Wero 3.® de la Tarifa se substituirá 
por la siguiente:

Excedr3endo
de

pesetas.

Sin pasar 
de 

pesetas.

Tipo de gravamen 

Tanto por ciento.

500 ■  ̂ 750 ■ 5
n m 1.000 7,5

.̂OOQ 1.250 9,5
d.250 1.500 11
1.500 ' 1.750 12
*1.750 2.000, 13
2.000 2,250 14
2.250 2.500 14,5
2.500 2.750 15
2.750 3.000 15,5
3.00Ó 3.500 ,16,5
3.500 4.000 17
A.OOO 4.500 17,5
A.500 5.000 18
5.000 ; i»’, 20

I Queda derogada la 11' disposición 
'f&gpQcial de la ley de Presupuestos de 
¿9 de Diciembre de 19*10.

Disposición 5.* La vigente escala 
Be gravámenes del párrafo primero 
del número 4.® de la Tarifa se substi- 
t ó r á  por la siguiente:

Excediendo
de

pesetas.

Sin pasar 
de 

pesetas.
Tipo de gravamen 

Tanto por ciento.

I» i ,m o 5
íl.500 2.000 6
2.O0Q, 2.500 8
2.500 3.000 10
8.000 4.000 12

ó4áK)Qi 5.000 14
m m 0,000 15,5

7.000 10,5

Excediiendode
pesetas.

Sin pasar Tipo de gravamen 
'' de \  —
pesetas. , Tanta porteleríto ‘

7 M 0 8.P0Q 17,5
S.OÚO ió.ooo Í8 ‘

10.000 12.000 10
12.000 15.000 19,5
15.000 20

Artículo 2.0' Las disposiciones rt3~- 
ferentes ai la Tarifa 2.*̂  de la misma 
contribución se considerarán modifi
cadas por las que siguen:

Disposición I.*" Los números 2.®: 
y 3.® do la Tarifa se refundirán en 
uno, del tenor sigtiiente:

“A razón del' tipo Correspondiente 
de la siguiente escala, los dividendos 
de las acciones de las Sociedadés' anó
nimas y de las comanditarias por ac
ciones; las retribuciones del capital de 
los socios''colectivos de estas últimas; 
las asignaciones de las partes de fu n - ; 
dador, bono de disfrute o cualesquiera 
otros títulos que estatutariamente fa
culten para participar de lo-s benefi
cios de las referidas Gompañíais por 
otros conceptos que el de remunera
ción directa de los servicios prestados 
a  la Bociédad como Gestores, Directo
res o emipleados; las partes de los be- 
neñcios correspondientes a los p artí
cipes no gestores en las cuentas de 
alguna Sociedad sujeta a la obligación 
de contribuir en la tarifa tercera de 
esta; contribución y las participaicio- 
nes correspondientes a los socios co
mo talesi en los beneficios de cuales
quiera Sociedades rpie de.algún modo 
limiten la responsabilidad de aqué
llos por las obligaiciones sociales^ ex
cep tó las comanditarias que qo tengan 
acciones:

Si el dividendo o la partieipacíón Tipo de gravamen 
representa por IDO dei respectivo por loo del di vi- 

capital. dendo o partici-
Más de Sin exceder de pación.

L”. V 5 5
5 7 6
7 m 7

10 14 8
14 20 9
20 25 10
25 >’*- 15

Disposición segunda. Los números
4.®, 5.® y 6.® de la tarifa se refundirár 
en uno, en la forma siguiente:

El 5 por 100:
De las retribuciones de los valores 

dados a  préstamos y en particular los 
interesíes de las deudás públicas de ' 
los Estados extranjero’s y de las Gor- 
poracionés administrativas, cualquiera 
que sea su nacionalidad; ios intereses

í de o-bligaciones de Gompañías o dq 
particulares; los de cédulas hipoteca^í 
rías-; los de préstamos, tengan o no 
garantía real, incluso los intereses dfe» 
los intereses; las prim as -de amortiza-; 
oión de obligaciones co'a interés o sin; 
él:;̂  Lais rentas vitalicias y las demás 
temporales que tengan por causa 1  ̂
imposición de capital, y las demás utin 
iidades de naturaleza análoga ' 

Estarán exentos: , ■ .
Los intereses de los préstamos qué 

constituyan negocios regulares de Ban
cos o banqueros sujetos como tales; .a 
la imposición directa det Estado'; de 
los ■Sindicatos agrícoias que gocen, de 
los beneficios de la ley de ¿8 dé Ene
ro de 1906; de los Montes de Piedad; 
de LaS' Cajas dé Ahorro' de piatronatq 
del Gobierno; de los Pósitos; las ren^ 
tas constituidas' en el Instituto Na-; 
cional de Previsión, y las que tengan 
por causa ac cid en tes del trabajo.

Las exenciones a que se refiere eli 
párrafé anterior no serán extensivas 
a los intereses de las cédulas, obliga-; 
ciones, bonos u otros títulos de obli-: 
gación emitidos por lias referidas Em-í 
presas. ,

Guando' no apareciese pactado él iqw 
terés del préstamo se computará din
o.bo interés a la tasa legal, excepto ení 
el caso en que el prestatario aparez:-^ 
ca obligado a devolver cantidad) supe-»- 
rior a la recibida y esta diferencia re-i 
presente Interés mayor que el legal'w 

A ios efectos del lartículo 2.® de la 
iey cié 27 de Marzo de 1900, se enten-^’ 
derá obtenida en el territorio espa
ñol una parte de los intereses de \m  
obligaciones de las Empresas extran-i 
jeras sujetas a tributación en ia Ta-¡ 
rifa  3.“, que guarde con el importe ton 
tal dé los intereses de las obligacionési 
de la respectiva Empresa la mi-smai 
proporción que los beneficios asiigna- 
dos a España a los efectos de su tri-: 
butación én dicha Tarifa guarden con 
ios'beneficios totales.

Dispoisición tercera. Be compren-í 
derán en esta Tarifa, con el tipo' d^ 
gravamen de 7 por 100, los rendi-í 
mientos dé la propiedad intelectual, y 
con el de Ip por i,00 los productos déí 
arrendamiento dé las minas, excepto, 
en los casos en que el arrendador ^  
una Sociedad cuyos socios estén sai-» 
jetos, como tales, a imposición én laí 
misma Tarifa, en virtud de lié <Mén 
puesto en la disposición primeria SI 
éste artículo.  ̂ ^

Art. 3.® Las disposiciones en vigc^ 
respecto de la Tarifa 3.® de la contrw 
bución de ijue se trata  quedarán mo-̂  
dificadas por las que a continuaci^il 
S'0 expi^esan:; ’  ̂ ^'

Disposición Drimera. -Estarán suje-T'
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a ia oblig^aciíSi* (íe. contribuir pócela 
, :TarMa las siguienies íi^mpresas do 
cioaáilidad españo^La o extranjeíi'as que 
realicen negocios en el Reino:
 ̂ Xas,de Seguros. -. , . -
, II. Las Compañías anónimas, las 
SDornand'iíarias por < acciones y cuales- 

, quiera otras Seciedades que de aigvui 
1 modo limiten la responsabilidad: de 
: los socios por las obligaciones sociaT 
leSf- excepto .las' comanditarias.,que no 
tengan I acciones. - 

.ÍÍI. . I¿as iCompañias. mineras,; cual» 
:quiera que sea la forma de su consti
tución
, IV. Las iS-ooiediades cooperativas de 

crédito, de producción, de compra, do 
aiimacenaje, tenencia, elaboración e 
.venta en común, y las de consumo.
. V. Las explataciones .industriales,

c.oniercdales y nriueras de las Gorpora- 
ciones administrativas.

Disposición segunda. A dos efectos 
de la disposición anterior, se entende» 

í rá  que una Empresa extranj era rea - 
liza negocios en España siempre que 
fenga en alguna o en algunas de las 

' provincias del Reino oficinas, fábricas,
■ 'talleres, instalaciones, almacenes, tien

das u ©tro's establiecimientos, sucursa
les, agencias o represent?vCiones auto
rizadas par ai contratar en nombre y 
por cuenta de la Empresa,

Las operaciones realizadas en Es
paña por Compañías exkan Jeras me
diante organizaciones especiales para 
la venta, o simplemente para la cen- 
tí'ailizacióri de los pedidos que deban 
sum inistrar varias Erapresas, fundan 
para las Compañías interesadas la 
obligación de contribuir en España, 
aun en el caso de que la organización 

' de venta o centralización de pedidos 
tenga personalidiad jurídica propia y 
se baile sujeta a contribuir en el Rei
no én esta, misma Tarifa. La decisión 
sobréí el becbo de que una Compañía 
funciona como organizóción de venta 
compete al Jurado' de Utiiidades^

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero - de esta disp osición, la 
¡riiera existencia en el Reino de .con
signatarios o' agentes dle las Gompa- 
fiías de transportes marítimos, cuyos 
buques toquen puertos de las provin
cias españolas, solamente en navega
ción de segunda y tercera clase, no 
funda por sí sola la obligación de 
contribií4>s por esta Tarifa. Por el con
trario, serán gnavadas las Sociedades 
extranjeras que, mediante instalacio
nes permanentes, realicen suministros 
jen España, aunque no tengan estable
cida representación eb el Reino ni la 
Instalación de suministno's pertenezca 
^  la Socíeíte!. ■ • ^

Disposición tercera. Sin 'ombairgo 
^0 Jo dtópue_stq anMriormente, estarán

exentas de da obligación de contribuir 
?por esta Tarifa: ■ V

L'’ Las .Sociedades mutuas de se- 
. guros qué no' tengan carácter de Conr- 
pañíás mercantiles, a tenor de lo pre
venido en el artículo. 124 del iCódigo 
de .'Comercio.
, .2 f , Las Compañía® que por pacto 

.usoiemne con el Estado tengan recono
cida la exención del gravamen por esta 
Tarifa, La exención de la contribu
ción industrial y de comercio sola
mente lleva 'aparejada la exención en 
la Tarifa 3.̂  de, la eontribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliiaria en 
los casos a que se reílere el núme
ro 2.'^'de la Tarifa de la ley de 27 
de Marzo de 1900.

Las exeriCioiies comprendidas en es
te irúmero durarán solamente el tiern- 

; po que reste: por transcurrir del pla
zo para que fueron, concedidas, y, caso 
de prórroga .de, algún contrato-, ésta 
nO' será exteiisivai a la exención sin 
previa y especial autorización leglsla- 

' liva
3.‘ Los Sindicatos agrícolas <';om- 

pi'endidos en la ley da 28 de Eneim 
de 1906.

4.° Las Cooperativas, da las ciases 
obreras, sea-n de crédito, de producííión 
o de coiisumo'.
• Será, indispensable para el recono

cimiento de la exención:
a) Tratándose ¡de Cooperativas ,de 

crédito, el que no realicen negocios 
activos sino con sus propios socios.

b) T ratándo 'S '0  de  O oopera tivas de 
p ro d u cc ió n , el q ue  no  em p leen  de u n  
m odo p e rm a n e n te  o tr a s  fu e rz a s  de 
t r a b a jo  q u e  las de s u s  m ism o s C o o p e
ra d o re s ;  y

c) Tratándo’so de Gooperativas de 
consumo, el que limiten las ventas a 
los propios socios.

El beneficio de la exención no se 
pierde por el becbo de que formen 
parto de una Goop.eraitiva obrera so
cios pertenecientes a otras clases so-> 
ci'ales, si el número de éstos no' exce
de del 5 por 100 del total de coopera
dores

Tampoco serán privadas de la exen
ción las Cooperativas a q u e  se refiere 
el ap'artado b) de este número que cir- 
cunstancialmente emplearen personal 
técnico o pericial de comercio extra
ño a la Sociedad, si su número no fue
re mayor del 7 por 100 del personal 
perteneciente a ésta.

5.® Las Sociedades a que se reñei?e 
er artículo 6.® de la ley de 29 de Di
ciembre (|e 1910.

Disposición cuarta. Lás Empresas 
comprendidas en los núméro<s 1.®, 2.®,
3.® y -4.° de la Disposiolóñ primera de 
este artículo, cuyo capital desembol- 
isado no exceda de .4.5Q.0pp pesetas,

i serán gravadas en todo caso con la
í dbiiti'ibución industrial y de ; coknerki 

oio, en la misma fDí^ma que las p b r^ ^  
lias naturales, las Compañías "régula-;

' res colectivas ŷ las comanditariáíS sin 
acciones. Gua¡ndo el importe de la euo^'

; ta que ai tipo respectivo de la Tari--:i 
fa 3.“ de la contribución s»3bre u t i i^

' dades les correspondiere sea mayop, 
que el de la cuota por contribución 

: industrial, ^iquidada conforme a esta 
; disposición, abonairán la diferencia en 

concepto de gravamen por dicba Ta- 
, r i f a - . b
j Disposición quinta. Los negocios de 

<esp'8ctácuios púiblicosi, diversiones y¡,
; toda clase de juegos comprendidos éb 
' las Tarifas 2.* y 3.* de las anejas al 

Reglamentó de la contribución induB- 
Irial y de comercio^ sea cúalquierá Tai 
entidad que los realice, serán gravados 

; siempre con dicba contribución; pero
■ también les será aplicable lo precep-■ 

tuado en la disposición anterior res-:’ 
pecto del igraA^amen por utilidades.

Disposición sexta. Constituirá lai:. 
base de imposición en esta Tarifa eíf 
importe del beneficio neto.  ̂ ó

No se deducirán nunca de bene^
íicios los intereses  ̂exigidos por laiS 
Empresas matrices extranjeras ®u$ 
íliláles o sucursales establecidas en el¡ 
Reino, jjor razón de los capitales iiú ‘ 
vertidos por aquéllas en lo's negócioiS'

: de éstas. l
Disposición séptima. Se entenderá 

por capital:
a) Traitándose de Sociedades con; 

capital determinado, la suma de t o  
aportaciones de los socio's y las reser-

■ vas efcctivais. :
A este efecto, las aportaciones ’de 

los accionistas se estimarán: • ;
a) Respecto de los Bandos y SoA 

ciedades de crédito, en una cantldlad 
igual al valor nominal de las accia- i 
nespy ' ;

b) Respecto de las demás Bocieda- ' 
des, en una cantidad igual al valor no-- 
minai dic las acciones, deducida en su,; 
caso la suma por que sus tenédorés 
fuesen responsables para con la : 
ciedad por razón del título. • -

B) Tratándose de Bociedades qué 
no tengan capital determinado, la di-: 
f-erencia entre el importe del activo y , 
el de las obligaciones de la Gompañítai 

para con tercero, deducido, en su caso, 
de dicha diferencia el saldo de la cuen-^ 
ta de pérdidas y ganancias; y

c) Tratándose de explotaciones dq 
las Oorporacioñes administrativas, la 
suma del capital fijo y circulante in^; 
vertido en la empresa, abstracción bé-^ 
cha de la forma en que se realizará 
su aportación. En consecuencia, se in-̂ ' 
cluirán en el cómputo los capital'eé 
obtenidos mediante la emisión dé pbliw
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aua ea caso áe que éstas 

v^ilíiviereu iioíninalmente asignadas a 
misma.

disposic ión  octava. La imposioióTi 
‘liic ^os bsiicñcios netos se ajustará a 

tip-oi» do la siguiente escala:

Î Eéflicro.

.

4
5

i 6
X '%
-  a

- m
M I. 
Á2

r tU -

Si el beneficio represen- Típodegravn- 
ta por lou del capiíai. iiieti por i00 

Más de Sin exceder de dei beneficio.

O
. 5

5.5 
6 
6,8
7
7.5
8 
9

10
11
12
13 
14'

b
5,5,
6
0.5
7
7,5

9
10
l i
13
13
14
15

O
7.
7,8

. B,6 
0,3 

10 
,10,6 
11,1 
12 - 
12,6
13 
13,5 
13,8
14

■ íi5 . Si toa bciieíloios exícedicscri 
c t e  15 pc»r 100 >d!el captlal, se g ra - 
vm rán eü La siguúenríe íoriria:

a) Una. sum a -igual al referido 
115,,por 100 aá tipo del iiúmcTO 14; y 
; wî ). jE3 resto  de beneiíleios a ra - 

do 15.
.^Lasuma de en tranibas cuotas par- 

tómles (constituirá la cuota co rres- 
íffon^iente.
i ;I>isx)OS'í-ción 9.* No obstan te lo 

ea la^ disposiiciones 6.^ y 
de este artículo, la cuota de la 

ítBarifa 3.* no podrá ser infeTior al 
iS >por 1.000 dcl cap ital de la Em - 
fp r^ a .
; :B&tairáD ostentas -de la impo-siición 
íiilíainia tablee id a en CíI p árrafo  
áan^rápr:

?#) Las E m presas com prendidas 
90B el uóinero V- de la -disposición 

.de artículo.
vi3) L$íi Em presas a que se refíe- 

lí^  <líkpí>&iccboness 4.* y 5.» del niis-
nio

c). LftJi Em presas que gomasen 
# 0  subvQEncióii en oapit/al o de ga- 
ít^n t/a  (U iaierés, otorgadas por el 
i^ ta d o  r^apañol, en cuanto a los no- 
i^ocíio.s por rai:ón de los cuales le 
:i|nepen coucí^ldos aquellos auxilios.

d) fias demás Eniípresas, iriíen- 
Híftas no den comienzo a sus opera^ 
feiones industriales o com orciales; y 
' e) Las Soeiedadeís coopera Uvas 
íquo, por pf(í!©fíplo di© su cstaiiito , no 
irepartcn  a eooper;:-

i

^Siempm reaü-
por

'$£t3 otsalns, a i ĵLior d& lo ev^ial^lccido 
no proceda la cxac 

•Món d© la cuola iníiiüna sobre p' 
i'^apy*ai. y o>lro u otroí- exepioe, s .

lim itará  'la cdntnibucióa m ínim a a 
la iparte de oapitál reálm snto  em
pleada en estos últim os, la-cual será 
datorm inada, a este efecto, por el 
Jurado  de Utilidades. Sin embargo, 
no se exigirá la  c u o ta  m ínim a en 
estos c<asos st la -parto del capital 
empleada en los negO'Cios n o  exen
tos fuese iinferior a un quinto del 
to ta l  de la  Empresa, y su c ifra  ab
soluta 150.000 p e s e t a s .

Disposición 10. Serán objeto de 
gravam en en esta ta rifa :

A) Tratándose de Empi^esas es
pañolas o de lás ex tran jeras que 
tengan iodos sus niegocíos ¡en el 
Reino, el fo ial de los beneficiios, y, 
en su caso, del capital de la  Em 
presa; y

B) Tratándose de Empre&as ex
tran je ras  que realicen negocios en 
el Reino y fuera de él, la p arte  re 
lativa dct benefício, y, en su  caso, 
del cap ita l corresipo'ndiente a la  ci
fra  Folativa asignada a los negocios 
de la ̂ Empresa en el Reino. E sta  ci-. 
.fra no podrá ser en nirigúii caso 
inferior a un  d(k*imo, y su determina
ción compete al Jiuado de luilidades.

Di8posicion 11. No obs tan te 1 o 
estabiocido en la  disposición aiitcx. 
rioi% apartado B, la cuota m ínim a 
sobre el capí tai de los Bancos ex- 
Iraajeros establecidos en E spaña 
se com pondrá de. i a sum a de las dos' 
parfiidas sigu ien tes:

a) i  por 1.000  en todo di capi
tal d e . la E m presa; y

b) 2 por 1.000  en la parte  de 
cliOibo cap ita l oorpcspondicrito a los 
nogooíO'S -en España, ea la form a 
prevista anteriorm ente.

{Disposición 12. Las cifras re - 
íativaia de ios iiegocios rcanxados 
en España por las Enipresas ex
tran je ras  perm anecerán en vigor 
un tri-enio, salvo caso de revisión 
por iniciativa • adniinistraliva, o a 
solicilud de la parte in teresada. La 
VeV f ni ó n no p r oc ed e r á u a nd o l a 
vanivcíón die la cifra coiTes-poridi,en
te no exceda de 20  por 1 0 0 .

Dichas c ifras  redad ivas se aplica
rán patva deterin lnar la cuantía do 
lO’S* capitales de las rcsipcctivs Em 
presas sujotoiS;, en el Reino a im 
puesto equivalente al del T im bre de 
aegocíación. ,

Diepp'Sición 13. , De la cuota por la 
T arifa  3.* s<e deducirá sienipre el 
importo do, las ciiotas de la con tri
bución íterrltorial, de la. industrial y 
üe comercio, y de la . que g rav a  d  
producto briiíto de ,Ia minería, de
vengadas de la EmprciSa en el pe
ríodo de la estirnación.

-Disposicíión 14. La contribución 
;)or esta  ta rifa  se devenga: ■

a /. El día i)riíuero, do añc

económico, de todas ¡las E m presas 
iiaioionales y exta?anjeras su je tas en 
osfta fecha a la obligación de con-, 
tribuir. ' ^

b) De las demás Compañías e«- 
pafiolas, el día en que coiniénoen 
sus operaciones; y ?

•o) De fias dernás Com pañías ex-" 
tranj'cras-, en la  fecha en que don. 
principip sus operaciones en el 
Reino.

Dispoisición 15. B’'eguiT*án Cn vigor 
las disposíicioncs relativas a la obli
gación de declarar las bases de im
posición y ’las- cifras do giro y las  
que regulan las facultades de lá Ad- 
miniistración, p a ra  com probar la  
exactitud de las dec’I a raciones. í

En los casos de incum plim ionlo 
d<0 la obligación de declarar y en 
•I os de ros i'Si t e a ola, e xc u s a o n ega - 
tiva al requerfmientO' hcclio. por lo s ' 
funoíonarios de la  A dm inistración v 
encargados de p racticar las corapro- 
bacionea, la  estim ación de las bases- 
inqso'silivo.s com peterá al Jurado  de 
Utilidades, que reservará en talas 
casos los fundam entos de ous acuer
dos. En i a práctica de estas os Urna.*, 
clones habrá do (enerso en  cuenta 
que la negligencia o m ala fe dé loa 
contribuyentevs no debo perjud icar 
los intereses dél Tesoro.

Artí'CUilo fíX Las cuotas de l a "  
cori'triibu.ción sobi'e utilidades de la 
riqueza Tnobiliaria p're8criben a tos 
cinco -años.

Du r an (e esl, e ]-)la z o 1 a Ad ni • n i s t ra- 
ción ien d rá  para la  revisión de 
cuotas las nrismas facultades qu.o 
las disíposiciones vigentes lo o tor
gan en. cuanto a las deinás- contri- 
bucione-s d irectas dól Estado.

Antíiculo 5.® La defraudación d©’ 
esta contribución , será  castigada 
con multa del duplo al quíntuplo dq 
las cantidades deíraudaidas, ciianda, 
éstas fuesen susceqiiltb-les de es ti
mación, y  de 500 a 5.00-0 pese tas en 
otro caso. .

La om isión de las decilaracionear 
obligatorias y su inexactitud, cuan
do n@ so silga defraudación, serán 
.castigadas con mulita dcl tanto al 
duplo do la.s cuoias corrospondic-n- 
tes, o do lia parlo de ellas* oculta 
por la inexactitud.

Las demás infr<icciono.s reglamcn- 
Uiricus se castig a rán  con m ultas de 
5 á 500 pesetas. .

ArUcutO G.® El Jurado  de TJiilD 
dados se consí.itüétá c.n él Min.isifef:̂  - 
r i o ú e ITac i e rul a y c s ta r á form . 
por.los,D irectores generales de Con., 
tribucioneñ y d¿yi T iính^ui áo í .
do, dos banqueros, Gereñt^f.. o Di- 
icotorcs de Bebeos q*vd posean la 
naclonaUdad ‘ lej^ígnados
Dor el
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sisión/del iribuio, «áando cuenta a 
las Cortes del uso que hiciere de 
esta auioriza-ción.

M

j

p u esta  dcl de Hacienda, y dos fun- 
■ciquarios *detlT\íinisterio do. Hacien- 

rda, designados por el MiniS'Lro.;
Efl nombranilonto. de los repre- 

seniantes dq la Banca se h ará  coas 
la r  en Real decreio, y,.!os designa
dos ejerce i'án su cargo duraníe un 
'trienio.
‘ ^ n  la prim era sesión .que colcbre 
W da año, el Jurado  elegirá de su 
'propio fícno Presidente, "Vicex^resi- 
"dente ,y Secretarle.
■ Las resoluciones del Jurado  >se 
'lom arán por mayoría de votos, y -en 
,’caso de empate dociidirá el Pesid-en- 
l;e. Para lo m ar acucTdo.s se requiere 
i a presencia de la mayoría do loe Vo
cales. ,

El JuradO' de Utilidades dispon
d rá , para la  p ráctica  de las  eslt-- 
m ac i on c s y c o nrp r oh ac i o nc s que juz
gue necesarias, y para  los trab a jo s  
do oficina, del personal de Ingenie- 
-Vos, Profesores m ercantiles y fun- 
eioiiarios ad-ininistrativos que el Mi- 
nisitro de Hacienda designe.
' Las resoluciones del Ju rado  nece
sitan , p ara  ser eqocirtivas, la apro- 
!b a c i ó n d el M i n i s tr o de lí ac i c o d a . 
Sí este disienie do la  resolución del 
'Jurado, som eterá el asunto, en el 
plazo rnáxirno de un mes, al Consejo 
de M inistros, que re solverá en defi
nitiva.

Los acuerdos del Jurado o, en su 
c a s o , ' del Consejo do M inistros, no 
son im pugnables en la  vía .conten
ciosa.

Artículo 7.  ̂ Las disposiciones de 
lois artícuios preicodentes en trarán  
en vigor el día 1J de Abril de 1920.

'los c f eci o s d e s u a, piiic a-c i ó n , las 
utilidades de las ta rifas (primera y 
sogiinda se entenderán devengadas 
por días.

Tratándo.se de préstamos y de obli- 
gáciones qu© estuviesen en vigor 
o eJi c i r c ul ac i ó n e n .1 a f c>ch a r e f e r i 
'da en el párrafo  prim ero do esté ar- 
iicu'lo, y en que aparezca pcicJadá 
la oblig'ación para  el deudor de sa- 
• títsfacer laS’ contribuciones e im 
puestos que graven los intereses, 
seguirá a cargo de aquél el grava- 
Inen dé la T arifa  segunda, corres- 
d ien te  a los tipos en la  actua-íidad 
Vigentes, siendo de cuenta, del a;cree- 
dor di exceso de gravam en estable
cido por la presente ley, sin que 
obsten en contrario los pactos o es
tipulaciones.

f Artículo 8.  ̂ El M inistro de Ha- 
eáénda hará en las leyes vigentes, 
rcíspecto de la contribiición sobre 

‘̂Ijtílidádcs 4e la fiqírézá m'obMiária, 
las  reform as necesarias para la eñ- 
caicia de Oas disposáciones an terio 
res, sin a lte ra r las ba.ses y tipos 

ffüedaü »ejáala<íq̂  1» imnq-

Coniribiición industrial y de comercio.
Artículo 9.  ̂ Se a u to r iz a  al Mi

n is t r o  d e  K á c ic n d a  p a r a  r e f o r m a r  
,1a con tríbució -n  ‘in d u .s tria l y do co- 
m e n s io , su je tan d O ise  a las siguien
tes b a s e s :

Baso prim era. Se revisarán los 
preceptos vigentes, redactándolos 
conforme lo exijan las ac tu a lesm o 
dalidades dc'l Gorncreio, la Indus
tria, las profesioiies, las Artes y los 
GÍi-cio.s, teniiendo presentes, á l rea li
zar tal revisión, las  prevenciones 
que a continuación se expresan:

A) Las bases actuales del re p a r
tim iento gretmial, para  los casos en 
que esto «ea posible, se am pliarán, 
espccáficando, en una relación ane
ja  al Reglamento, las industrias re s 
pecto a las cuales hayan de tenerse 
necesariam ente en  cu-enta, en la 
imposición de la cnota gremiáf, a l
guno o variós de 'lo's caraoteres SL 
guientes: cap ita l necesario para  el 
cstaLIecimieñío y explotación del  ̂
negocjo, núm ero y calificación de 
los dependientes o de los obreros, 
valor en venia o ren ta  do Jos loca
les y núm ero de elementos princi
pa'] e-s de la  €xi3lotaeión, determi- 
nándose la importancia relativa de ems 
caracteres para el señalamiento de Jas 
cuotas individuales. TalCiSi baises gene
rales no obstarán  a las demás que 
él gremio pueda esíaM ccer en ca-da 
caso; pero esta.s ú ltim as no podrán 
ser aplicadas sin la aprobación dé
la A dm inistración.

Én las reclam aciones de agraylo 
que se entablen ante las  oficinas 
de'H acienda por los agrem iados se 
rá  preceptivo el inform e do las Cá
m aras de Comercio y de Industria  
y los Golcigios o Corporactone« aná
logas, según los casos, qite será 
emitido en p'lazo do ocho díáS.

b) Las liquidaciones en las b a 
jas por cesación en el ejercicio d.e 
la industria no se considerarán  de- 
ún itivam ente ap-'robacfas por la Ha
cienda sin la previa conformidad, 
además de lao Sindicaturas de Iog 
gremios, dé las Gorporactiones res- 
pcicfivas de las antes c-itadas, si las 
hubiera, que esíarrán oblígada^s a 
préatarla o negaida en plazo de ocho 
d 1 as. En los c a s o s q u e s e ni e gu e 
la conform idad, se in s tru irá  siem 
pre expediente de defraudaéión.
; c) Las m ^m as OorporacioneS y 
Sindicáturas gremiales ipfccmáyán, 
en el plazo de quince d íaV  
expedientes: de fallidos, an tés de su 
aproba>í3jón por la Hacienda. Si de 
e^tos inform es re sa lta ren  inexacto^

los fundamento.s de la propues^ia*^: 
falencia hecha por la entidad r e 
caudadora, será de eargp de la 
ma, en la  form a rcglaoneniaria,. (ÚIP< 
importe de las cuoiLas y recargo-SL S' 
quedará obligada a su inmediato 
greso, sin perjuicio de su dercoto? 
contra los deudores. En los caS 'í^  
d 0 r e c PxÛd ac 1 ó n d i r e cía p or 1 o»s í  
cionarios públicos, les será exigida 
a éstos la respGnsabdJitiad en q%\m 
hubieren incurrido. Declarada la in;»» 
solvencia por la Hacienda^ se noi^ 
UficaaA a la Sindiicatura y a la CoV- 
poración inform adora, que aicusa^ 
rán  recíibO' y darán cuenta, en !a 
mera sesión quo ocJtebr^, a lo& sefior^e .̂? 
asociados. ,

d) Las cuotas irreduiotrbles s&f 
satisfarán  por m edio de patcntí[%^ 
aunque no figuren en la  T arifa
. Las cuotas prorraieablcs se 11̂  ̂
quidarán por Irim eslres completo»^., 
cualquiera que sea el día en quei^ |) 
comáencé o term ine el ejencició ( te 
las iiiduoitiúa^, y en Iok̂  ca-sos en que 
pOiSiibl'c Se salifíjfarán por patenhés... ^

e) Las disposií6iones.po.r que se 
rige e'l servicio de invésfjigac se  
a jiis ta rán  a estas n o rm as: Prinpife;- 
ra. Guando la declaraaión de Ha 
teria  iiiiponiblo hcelia por eH conÍj?i¿í;. 
buyente, con anterioridad al a<cto 
invó^Jgaeión, iesiuviora sin eompíip^- 
Lar, fie con-sidauairá sicmpné acto dSír. 
cemprobación, y las diligoncias que.'áWĵ ’' 
instruyan no ienclrán otro curácfete;' 
-Segunda, En ios casos de ocuit3te»> 
ciíMi total de tos elem entos im p o 
nibles, m  ms-truirá siempre 
diente de defraudación, y no se 
deducción álgiina en la p e n a lid a d  
aun cuando Ho-s interesados se eonik̂ - 
íorm-en con la éiasidcaeión y pr^esp^- 
t^n el alta eorrespondiente. :V 
’ El artículo 12 de J a  Sey de 28 : ^  
Diciembre de 1908, m  adicionará
ed siguiente párrafo: i.
' / ‘No- obstante lo d ispuesto , en^efl 
párrafo  prim ero de este artlíeaiHoRi ,̂ 
cuando tas denuncias se refieraix»^ 
élemen tos émponiblefi q u e ’ en ab§^®^ 
luto estén substraídos a la tribu®!^. 
clon, no figurando en 5os Rcgistt€l#’̂ 
de la Hacienda, tot^l ni paixjia'lmem^' 
te, serán iramitiadas desde 
aunque el qüe las presente no 
allíin© a -eonSLiluir e’I depósito 
garan tía ; pero, en e.s^e caso, el 
íiunciador peroibirá solanicnie te -  
m ita^ del prem io q m  de otro 
le ccrrespondería ,, quedando el 
to a beneficio del Tesoro. 
por figurar ya 0 n dichos 
á'lgiinos - elelnentos imponibles, 
bciiltacióiT sea páPcial, se exigirá et;- 
previo depósito de garan tía  pot% eíi ' 
5 por iOO dé‘l im porte de la .cant\d^||l 
préSORta défvauciada/
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viduoa idé'lgá Cámaras' oficialfeé dé Co
mercio y d'8 las de Insdustria de las 
provincias del Reino, designados por 
ias mi-sma-s Gámiaras, y que tendrán el 
carácter de represíentantes generales do- 
todás laa dichas Corporaciones en la 
Jun ta; g<I Presidente del Círculo de la' 
Unión Mercantil, de Madrid, quien po-: 
drá delegar en el éecretario; el Presi-^ 
dente del Fomento del Trabajo Nación 
nal, de Barcélona, rpie podrá delegar 
en el Secretario general de la Gorpot^- 
ción, y un Jefe de Sección de la Direc-: 
clon general é& Contribuciones, que ac
tuará de Secretario, con voz. Presidirá 
las sesiones eH Director general de Con
tribuciones, y «en su ausencia su susti-: 
tuto reglamentario.

Las funcioníee de la Junta serán conv 
sultivas. La d’ecisión de todos los ca
sos corresponderá al Ministro de lia-; 
cienda.  ̂ . -m.

En particular, corresponderá a tai 
Junta:

1.® Riedac-tar y elevar al Ministro dd 
Hacienda el proyecto de Reglamento do 
la contribución, tarifas y demás anejos 
ajustados a los preceptos de esta ley.

2.* Informar al Ministro do Hacien
da respecto de las asignaciones definí- ,̂ 
tivas de cuotas.

3.® Em itir dictamen en los demás 
asuntos relativos a la contribución, 
cuando fuere requerida por el Minis
tro o por el Director general del ramo.

4.® Proponer al Ministro las resolu
ciones que estime convenientes paral 
mejorar, así la estructura de la contri-: 
bución como su administración y co-: 
branza. ' . U,

La fecha en que hayan do entrar en 
vigor el Reglamento, tarifas y demás 
anejos ajustados a los preceptos de esw 
ta ley  ̂ se determinará en el Real de-  ̂
croto de aprobación de, los mismos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párra-fd 
tercero de la base segunda.

El Ministro de Hacienda dará cuen
ta a lâ s Cortes del uso quo haga de las 
autorizaiciones contenidas en este ar
tículo, ecccepto ‘en lo referente al ser-í 
vicio de la investigación. í

Impuesto de De^écKós reales y trans-f. 
misión de bienes.

Artículo 10. Las disposiciones rév 
ferentes al impuesto do Derechos rea-: 
les y transmisión do bienes se enten
derán modificadas por las siguiente^ 
a partir de i.® do Abril do 1920.

Disposición !.• La Tarifa del im
puesto de sucesión^ ¡establecida por laí 
ley do 29 do Diciembre de 1910, se 
tituirá, para todos los actos sujetos á' 
la misma que se causen desde la fe^»’ 
de i.® do Abril de 1920, y para los an’* 
teriores que s© presenten,a la liquidá^ 
Otón fuera de. los plazos reglamentarios 
y do las prórrogas que Ies hubieran 
do onnc^did’̂ ,  por la

fj Guando se ponga en vigor en un 
distrito el régin'^n de administración 
do las cóñtribuciones directas autor i- 
zauo por la ley do 28 de Noviembre de 
iy'16, no será obligación de los indus
triales de aquel distrito su propia 61a- 
eiñcaoión en las Tarifas. Esta será de 
la e33clusiva competencia y responsa- 

jbílidad 'díQ los respectivos funcionarios 
de la Hacienda. Los contribuyentes es
tarán óbligado-s a  declarar a los refe
ridos funcionarios, a su requerimiiento, 
ios particulares que lo-s mismos esti- 
tóen necesarios para  la exactitud- do la 
claisificaicfón en la Tarifa. La entrega 
del duplicado de la declaración así tra 
mitada representa la autorización para 
comenzar el ejercicio d© la industria.
 ̂ La inexactitud do las declaraciones 
berá castigada o Oi m o defraudación, 
siempre que de ella resulte alguna re-, 
duéción de la cuota debida por el con- 

'.tebuyetíte. También lo será la inexae- 
ititud qui0, pK)r negliigencia o malima, 
pometiienan las clasiñcaciones de los 
funcionarios do la Hacienda.

g) Las dlisposiciones que al presen- 
ite 'regulan ias facultades del eomeírcio 
al por mayor, para la adquiisiición, ven
ta  y remisión de ios artículos compren- 
Sidós en los epígrafes con que se ha
lle matriculado cada industrial de esta 
clase, se reformarán, en el sentido de 
faciilitar la mayor extensión de ta! fa
cultad, llevándola hasta los límites de 
su legítimo ejercicio, y sin que se oon- 
íunda con la  del co-meTte-ianio del nú - 
ixn'ero 38 actiiai, 'ú& la tarifa segundíai 
'igualmente se establecerán reglas para 

circulación de l-os productos natura
les e indiistriiales y de las materias p ri- 
tmas necesarias a la producción.
' Base segunda. Las cuotas señaladas 
p a  las tarifas vigentes podrán aumen- 
jtáriSio o disminuirse, lo aconsejei
lía certidumbre qii© ^  adquieria res- 
'jpeoíjo ¿fe ia t e  utiiida-

pnesuntas d© éad*a influ^striiaíl, y 
\m  fijarán en -todos lof casos con la 
l^roxinxación posiMd, a razón del 10 
;|)t)ir IRQ del p ro i i^ lo  de la utilidad 
í^ ta l d© t e  indúsitriate comprendl- 

en el ir^ismo ©ipígrafa. El lím ite 
Jéaáximuni í(^I >gravámeri a loa ©fastos 
'É© t e  riec-IamaDioines da' agravio abso- 
feito, continuará siendo ql 1*5 poa' 100.

bases de tributación d© la Tari
fa  S.* seguirán siendo los signos ex- 
,|©rno^ Paria determinar las cuotas co- 
j^ re ^ o n d lm t^  se -tenidrá icn cuenta la 

d© capí tal fijo y circulante re 
ferida para el establecimiento y ex- 

ploteión dé la industria re^ectiva. 
cuotas señaladas serán ¡eiquwtal-eto}- 

1 al 5 por i.OüO de aquella suma, ex
pío cuando proceda su elevación, a  

• de H© proscripto en fel párrafo an-^

Lte ctootes fijante lén la
OI*-

den á medida' que se vayan acordando, 
y entrarán en vigor de¿Ie el día p ri
mero del trim estre natural siguiente 
inmediato a la fecha de su publicación.

Hasta tanto que entren en vigor las 
cuotas .reformadas con arreglo a los 
preceptos de esta base, regirán las ac
tuales, recarga/das con el 30 por 100 de 
su importe. Este recargo -será refun
dido en dic-has cuotas actuales y exi
gido desde el díá 1.® de Abril de 1920.

Los espectáculos públicos, cualquie
ra que sea la forma jurídica do la Em
presa explotadora, serán gravados, des
de i.® die Abril de 1920, según los epí
grafes d© la segunda de las Tarifas de 
esta contribución, recargadas con el 30 
por 100. ' :

Se establecerán los epígrafes nece
sarios en las tarifas respectivas para 
cuantas industrias estén al presente 
gravadais por analogía, y también para 
la tributación d-e hechos dnd'ustrdalas, 
que, no figurando en las Tarifas, de
ban ser comprendidos en ellas. Se pro
cederá a una nueva cteificación de las 
industrias comprendidas en todas las 
Tarifas, agrupándo-las, en lo posible, 
desde el punto de vista de la semen- 
janza de los cirtícuLos de C'0>m<crcio o 
producción, de la profesión, arte u ofi
cio, de la significación en la economía 
nacional y de la importancia de lOiS 
rendimientos medios. También podrán 
especifioarse las actualmente ag ru p a -, 
das, en los casos que la más exacta im
posición lo exija^

Las bases de población actualmente 
establecidas podrán mo-dificarsie y apli
carse a la clasificación de las indus
trias  qué no hallen sometifd:as a  m e  
régimen en las Tarifas vigentes, y, al 
contrario, se podrá gravar, sin consi
deración a dichas bases, las industrias 
hc5y sujetas a ellas.

Se revisará la tabla de exenciones, 
incluyendo en ella las actualmente en 
vigor por preceptos legislativos, y -ex
cluyendo las que, careciendo de este 
requisito, no se estimen suficientemen
te fundadas. Podrá comprenderse -en la 
tabla de exenciones alguna que no esté 
actualmenta en vigor.

Continuará vigente la disposición del 
artículo 6.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, relativa a las Sociedades 
-editoriales y a las de enseñanza.

Base tercera. S© crea en el Minis
terio de Hacienda una Comisión, que 
se denominará Junta piarada reforma 
de la Contribución industrial y de co
mercio, constituida por rél Director ge
neral de Contribuciones; lo-s segundos 
Jefes de la Intervención general d© la 
Administración del Estado, de la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado y de la Inspección general de la 
Hacienda pública; dos Ingenieros in
dustriales al servicio de. la Hacienda, 
^ s ig n ad o s  por ©1 Ministro: iros indi-
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IMsfpQskión 2.* Cuando el iinpues- 

de suee^ioneis sse haya liquádado 
0  m  iipu que exe êdla del 5 poir 100 
f  wo existan en üa porcidn adju^ 
l i ^ d a  a ca^Ia interesado m etálico, 
waá^rcs m obiliarios u otros bienes 
jüMb'Ies de íácil realizacií^n, o íae- 
rm% insufi'Cieíites para  el abono dé 
ítiOda In cuota liquidada, podrá au tó- 
r i ^ r s e  el x)ago total, en el prim er 

y paiN3ial, en el segundo, por 
i^npalidades -de cantidad igual al 
§ po r 100 de la  to*tal base liqu idá
is^ con él in terés de demora co- 
üires<pendiente a la  sum a cuyo cobro 
m  aipiace.

Si se autoriza el pago en esta fo r- 
los bienes inm uebles adjudica

n te  a cada heredero quedarán su- 
JOítos a la  hipoteca Oegál en favor 

Estado, consignada en el a r -  
tfenlo 168, párrafo  5.®, de  la  ley Hi- 
píilccaria, por el im porte to tal de 
tes plazos que queden pendientes 
éc: pago. E n-caso  de liquidaciones 
provisionafleSj la hipoticca legal com- 
prenderá todos los bienes inm üe- 

.jhlcs que constituyan  la  herencia.
La concesión del aplazam iento de

pago quedará sin efeoto, y se en
tenderán vencidos iodos los plazos, 
pendientes cuando so enajene el 
todo o parle  dé los bienes inm ue
bles a que Ta transm isión  se refiera, 
o cuando el contribuyente deje de 
satisfacer, en el term ino máximo de 
siele días siguieiltes al vencim iento 
de cualquiera dé los plazos, y oin ne~ 
oesidad previo -requerimiento, d  
é-mportc dcr iiiisnio.

Tam bién quedará sin efecto en 
cuanto  ai o a los interesados a quie
nes afecte, cuando, concedido el 
aplazam iento, respecto de una liqu i
dación provisional, resu lte, por la 
form a de la adjudicación hecha c?i 
la escrH üra de “partiO'ión, que no 
concurre la condición establecida 
por el párm fo  prim ero de esta d is
posición. ' ^

La coñcesión del aplazam iento 
no será obstáculo para  que los in 
teresados puedan obtener ía in s
cripción de sus respectivo-s derechos 
e n el Regi s tro dé la  Prop i e d á-d, una 
vez efectuado el pago del prim er 
plazo, que deberá verificarse necé- 
sáriam eíiie dentro de los térm inos

regiám entarios, a co n tar desde la 
presentación de los do»cumeníós en 
la Oficina liquidadora. Con la p re -  
sentación de la c a r ta  de pago co
rrespondientes a este ingreso parcial, 
so entenderá cumplido el rcquisiito 
exigido por el artículo 245 d'c la ley 
Hipotecaria.

Dispos-ición 3.* E] impuesto so
bre los bienes de la s  personas ju r í
dicas se liqu idará en lo sucesivo al 
tipo de 0,25 por 100. Este tipo so 
aplicará a todas las liquidaciones 
de diciho impues to por anual idade.9 
po.steriorcs a i.® do Abril de 192íí*í 
y a las  an terio res que se liquiden 
fuera de los plazos reg lam entarios 
y sus prórrogas.

Impuesto sohre grasiáczas y títulos.
Artículo 11. Las dispósiciones 

rotativas al im puesto sobro grande^ 
zas y tí tul os de Castilla, condeco^ 
raciones y honores, se considerarán  
modificadas por las  siguientes, ai 
p a r tir  de 1.® de Abril de 1020 :

Disposición 1.* Las ta rifa s  par?» 
la exacción del im puesto serán Taar 
que a continuación se in se rtan :

TARIFA PRIMERA 
Grandezas de España y títulos noMliarios,

BASES PARADLA EXACCION

{/)
9 -
!í o a, , f
5  1 a.

i/ino

? í
í»

A.

¿i

Pi ■ 
G. G.

? l i s ”-9 c c 8 “
¡3 a ^-o sCU r*” 1 C -o g. o"

DEL IMPUESTO « a a tí 
o 2 % H 1 ■ '

n
i  »• u ? aE.

r

c i" ^  í» •P t.%".► P o
a  S »

cada grandeza con títu 
lo de Duque, Marqués o
Conde ................. ............... . 24.000 48.000 96.000

■pm cada grandteza con títu 
lo de Vizconde................ ■ 21.000 42.000 84,000

Fdr cada grandeza cdn títu 
lo de Barón 0 Señor........ . 18.000 36.000 72.000

Por cada grandeza sin título. 45.000 30.000 60.000
Por cada título, sin gi^ando-

za, de Marqués o Conde... ©.000 18.000 '36.000
j^or cada título, sin grande

za, de Vizconde................... 7.500 45.000 30.000
cada título, sin grande

za, de Barón o Señor....... 4.500 9.000 18.000

? TARIFA SEGUNDA

d^ndecoraciones civiles y militcrres concedidas a individuos
de la cla»e civil.

C A T E G O R I A S
^  tr.n
l l l lS

n 1 a l

C A T E G O R I A S
►tí 
1 1

Gran Cruz o Banda de Ordeii’civil, Mérito
m ilitar o naval............................................  2.250

Comendador de nómero o Cruz de tercera
clase dol Mérito m ilitar o naval....  1.500

Comendador ordinario o Cruz de segunda
clase del Mérito m ilitar o naval..  1.125

Caballero o Cruz de prim era clase del Mé- 
rito m ilitar o naval...................   750

s I ?í? 't « S.

500

350

250

150

TARIFA TERCERA

Autorización para itsar en España, condecoraciones extraña
jeras.

C A T E G O R I A S

o.o- ■*rf O 
<►' i  ̂ n ft { *tí S
^ S K!• O 

O

» , 1 =V' t P a« 1 p. sí» SI g

Gran Cruz..... 
Comendador . 
Caballero .....

............ ....................... ............ ,, 1.500 
750

200
160
100

TARIFA CUARTA 
Honores.

G A T E G O R J A S
Cuola*
ixnpuest#

Pesetas

3.000 700
Jefe Superior de Administración civil. 2.250

^  *^*iainistraei<)n civiK...,
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Disp-osi<íión segunda. Constiloiiráu 

la base para la cxaceión del impuesto:
 ̂ La sueesiuin directa en las Oran- 

dezas y Tí tu lO'S. vigentes.
La sucesión transversal en los 

mismos.
3."̂  La' rehabilitación de los cadu

cados y de los incursos en caducidad.
Los que se otorguen en lo su- =

cesivo.
5.̂  Las autorizaciones a súbditos 

-españoles o d-e otra nación para usar 
en España Londíecoraciionefi y Títulcsi 
iextranjeros.

C).\ La concesión de las Condecora
ciones y Honores.

Disposición tercera. En los actos de 
sucesión directa o transversal se ob- 
.servarán las siguientes reglas:

-a) En los quo se transmitan a una 
sola persona dos Grandezas o Títulos 
o una Grandeza y un Título, se pagará 
por cada uno de ellos dos tercios de la 
cuota do Tcuifa.

b) Si se transmitiesen tres o más, 
se pagará por cada uno el 50 por 100 
de da cuota.

c) Siemipr^e que la sucesión direc
ta  de una Grandeza o Título recaiga en 
persona que se h id lase en.po-sesión de 
otro Título o Grandeza, o de varios, la 
nueva sucesión será gravada solamen
te con dos tercios de la cuota de Tari
fa, excepto cuando, con arreglo a lo 
dispuesto en los apartados anteriores, 
corresponda satisfacerla menor.

d') Cuando una misma Grandeza o 
Título se transmitiese en línea recta 
descendente más de una vez en el pla
zo de cinco años, la segunda y sucesi
vas transmisiones serán gravadas sola
mente con el 50 por 100 de la Tarifa.

Disposición cuarta. , Los funciona
rios, de las carreras civiles de la Ad- 
fninistración pública que obtengan co
mo recompensa do servicios meritorios 
icondecoraeiones civiles o militares, u 
lionores de la categoría superior a la 
de que se hallen en posesión, satisfa
rán solamente el 30 por lÓO de la cuo- 
ia  correspondiente señalada en las Ta

rifas a la condccoración u honores que
se Ies concedan. _ -

Guando se les otorguen al ser jubi
lados, quedarán exentos totalmente del 
pago de este impuesto.

En esta últii|ia exención se compren
derá a los fi|nci<>narios en activo a  
quienes se otorguen iguales mercedes 
por servicios o mériíos extraordina
rios. Berá condición indispen&abtle quo 
así se declare en la concesión y que al 
publicar ésta en la Gaceta de Madrid 
se haga mencftjón isucinta de lo® m éri
tos y servicios.

Disposición quinta. Fuera de los 
casos que para los empicados civiles 
se dejan préeisados-en la disposición 
anteiuor, no eximirse del pago
de este impuesto a ninguna de las per
sonas sujetas a.1 mismo, sin que una 
Ley expresam¡ente lo autorice.

Disposición sexta. El Ministro de 
Gracia y Justicia, al dar conocimiento 
al de Hacienda de toda concesión de 
Grandezas y T í t u 1 o s., acompafíaráj 
cuando ésta se refiera a rehabilitaeio- 
ncs o sucesiones, el expediente segui
do al efeeeto, a. fin ée  que por el ú lti
mo de los citados Depa.rtamentos se 
cla.sifique debidamente, con arreglo a 
las Tarifas y reglas antedichas, la cuo
ta que corresponda satisfacer.

En la concesión die .Honore® y Gonde- 
coracioacs se es,pccificaráii por el Mi
nisterio que otorgue la gracia todas las 
circunstancias que concurran en el ca
so, a los efextos indicados en el párra
fo anterior.

Guando no se haga el ingreso dentro 
de los plazos reglamentarios, el Minis
tro de Hacienda declarará sin efecto la 
concesión por fáltíude pago, lo publi- 
eaa'á en la Gaceta d e  Madrid , y  -lo co 
municará, para los efectos proceden
tes, a los Ministerios que hubieran 
otorgado las concesiones.

Disposición séptima. Los poseedo
res d-o Grándézad, TiTuIos, Cmideoora- 
cion es u Honor eis que Tos usen -sa
tisfacer previamente el impu-esto' fija
do en la-5 Tarifas para dichas merce
des, incurrirán en una multa ^

duplo de la cuota no satisfecha, te
niendo el éenuiíciadop derecho a per
cibir ios dos tercios de esta penalida(L 

Las Autoridades civiles, m ilitares y 
económicas cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que no se usen Títulos, 
Condecoraciones y Honores sin e l pre
vio pago del impuesto, denunciando con 
arreglo al artículo 34^ del Código pe
nal a los que con Ir avengan estos pre-^' 
ceptos. ' !
Impuesto d-e transportes por mar y la 

entrada o s(did-a por las fronteras. 
Artículo 12. Las disposiciones que 

regulan el .impuesto d*e transportes 
creado por la ley de 20 de Marzo de 
1900, y a que se refiere el número p ri
mero del arLÍciilo 3.® de dicha ley, re 
lativo a pasajeros por mar y al metá
lico y a las mercancías en tráfico ma
rítimo, o que se importen o exporten 
por las Aduanas terrestres, se enten
derán modificadas por las siguientes:” 

Disposición primera. Se ©uprimen 
las exenciones de pago concedidas a 
determinadas mercancía® por las dife
rentes pre^eneiones dictadas al efecto,; 
con excepción de las compreiRlid'as eu ‘ 
el artícu'lo 16 de la ley d© Comuhicá- 
ciones marítimas de 14 de Junio do 

” 1909, que continuarán apíicándose du
rante la vigoncia de dicha ley.

Diaposición segunda. R e irán  en 
«equivalenda de las Tarifas adjuntíui 
a la citada ky  de 20 de Marzo dé 1900, 
la.s anejas al presente artículo, forman
do parte de las mismas tanto la nota 
que axompa-ña a la que afecta a p asa - ' 
jeros, como las quince referentes a l«a 
mercancía®.

Disposición tercera. Queda autoría 
zado el Ministro de Hacienda para mo
dificar las Tarifas por medio de Real 
decreto aprobado en Consejo de Minis
tro®, cuando áas cirounstanoías d)el trá 
fico exterior y la® necesidades del 00- 
mercio nacional requieran un régimen 
especial de favor para la importación 
de detorminadbs artículos o la expor
tación de aquellos otros euya salida a! 
extranjero sea convenionte o necesaria
estimii> '̂̂ .̂
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T A B I F A S

P A SA J E R Ó S

Cabotaje:
i Entre los puertos de las zonas Norte, Sur o Levante,   .........
IEntre la zona Norte y la del Sur, y entre ésta y la de Levante, o viceversa. 
; Entre la zona Norte y la de Levante, o viceversa . . . . . . . . . . . . , . .

Gran cabotaje:
Coa destino o procedentes del Mediterráneo y costa de Africa liasia el Cabo

Blanco..       ...............................          . i ¿ .
' Con destino o procedente de los demás puertos europeos. . . . . . . . . . . . , . . . .
: Altura: .
Procedencia o destino a los puertos de esta n a v e g a c i ó n ¿ .

C L A S E  D E L  P A S A JE

Lujo l.« 2.® 3.»

4,69 2,00 1,00 0,56
; 5,̂ 50 3,60 2,00 1,(0

8,00 5,00 3,00 1,50

25,00 7,00 4,00 2,00
40,00 8,00 5,00 2,00

100,00 50,00 30,00 iO.OO
í

NOTA Las-ciases intermedias denomíiiadas preferentes satisfarán el impuesto de la inmediata con el 60 por iOO de recargo.

Partida

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 

;i7
18
1920 
21 
22

24
25
m
27
28 
29

M E R C A N C I A S

POR TONELADA MÉTRICA DE 1.000 ICTLOGRAMOf

Materiales térreos de construcción.  ........¿ .
Carbories minerales'........... .............................. ................... ..
Cárbones vegetales y leñas  ..................................... ..
Petróifios brutos, benzol y gasolina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Fosfatos naturales de caí.. . . . . .  ............................
Minerales de hierro   b .  ......... .
Minerales de cobre..................... ...................................................
Minerales de plomo y antimonio  .................... ........................
Piorno en galápagos y matas cc^brizas  .........
Las demás mercancías metálicas. ............................... .................
Hierro y acero en materiales inutilizados  ................ ....
Lingote de hierro.................... ........................ .............
Sal común  .......  *............ ....................................
Abonos minerales y orgánicos. ........... .'.................... ...
Corcho en tapones y desperdicios... .ñ    .................... .............
Vinos y aceites de oliva........, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . .

' Frutas, hortalizas y legumbres frescas.   ..............
Cereales. ..................     ; ................................... .
Madera en rollos y pasta de madera para fabricar p a p e l .
Forrajes y semillas................ ............. ........................................
Garbanzos y legumbres secas... ....... ..............................
Ganados  ........... ...........
Buques conducidos a remolque, los inutilizados,..y restos de bu

ques náufragos.  ........... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Maquinaría agrícola  ......... ........ .
Envases vacíos...   .
Metálico  ........... ............. .................................... .
Las demás mercancías; primeras materias naturales.. . . . . . . . . , . .
Artículos se mi fabricad os..............................................................
Artículos fabricados.   ...................................... .................. ...

N avegación

de

NAVEGACIÓN DE GRAN 
CABOTAJE

cabotaje Desembar-
que Enibarque Uossmbar-

QI10 Embarqu

0 50 0,75 1,00 0,75 1,00
0,30 0,75 1,00 i,CO 1,50
0,30 0,50 1,00 0,50 1,00
0,50 1,00 5,00 1,00 7,00
0,50 1,00 2,00 1,00 2,00
0,50 1,00 1,60 1,00 2,00
0,75 1,50 2,50 1,50 o,00
0,75 2.00 3,00 3,00 4,03
2,00 ^ a^co 5,00 3,00 6,00
0,75 1,50 2,60 2,00 3,00
1,00 1,00 3,00 1,00 4,00
2,00 3,00 2,('Q 3,00 2,50
1,50 3.00 0,50 3,00 0,50
o;5o 2;oo 2,00 2,08 2,00
2,00 5;oo 2,50 6,00 3,00
2,00 6,00 3,00 7,00 3,00
2,00 6,00 2.00 7,00 2,00
2,00 2,50 5;oo 2;50 5,00
2,00 1,00 2,00 1,00 2,50
2,00 2,50 5,00 . 3,00 6,00
2,00 4,00 3,00 5,00 4,00
2,00 5,00 10,00 7,00 20,00

1,00' 2,00 4,00 2,50 5,00
2,50 3,00 5,00 3,00 6,00

libres libres libres libres libres
10,00 50,00 100,00 60,00 100,00
0,50 1,00 2,50 1,00 3,00
2,00 7,60 3,00 8,00 5,00
3,00 10,00 5,00 12,00 7,00

NAVEGACION DE ALTUK

; Notas lA Laa clu&es de navega- 
ÍDión se •ac.O'inodari a las defmfcione^ 
^eil artículo 33 de la  ley de Oomurii- 
•D aciones m a rílim r^ ’de 14 de Junio 
>de 1909. V

2." La zona Norte coro'prende los 
.pii-erbos de las provincias de Gui- 
púzicoa a Pontevedra incilusive; la  
«ona Sur los de Huelva a Alimería, 
'y la  de Levante los de Murcia a 
S^erona.

■3/ En el comercio de cabotaje 
UPa tarj|a^  g u e  pe

cobrará al embarque o carga de las 
mertcancías.

4.* En las islas -Canarias se sa
tis fa rá  como impuesto la m itad de 
la  cuo ta exigida en la  P enínsula y 
B aleares.

5.a En los puertos del Norte de 
Africa no se exigirá el impuesto' 
hasta  que tran scu rra  el período de 
tres años que señala p a ra  el e s ta 
blecim iento de tributos el artículo
3.® de la  ley de 18 de Mayo de 1863.

qstp niazo, a con tar de

la vigencia de las  an terio res tá -  
rifas, m  exigirá la cuota señalada a  laa 
islas GaiiriiS.

6.'" considerarán  como m ate
riales de construcción  com prendív 
dos en la  partida  p rim era  de las 
tarifas, las piedras y tie rra s  p a ra  
la construcción, las artes y tas in 
dustrias, vidrio y c ris ta l roto, pi
zarras, ladrillos, m árm oles en blo-, 
que o chapa, tie rra  re frac ta ria  y, > 
len general, todos los xnatériares di» 
|)arro. y cpm entp destjift.adQs a  la
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foó-ns‘triiocióii, so'lado y :;revestlm^0 -̂• 
í;o Üé edificios y oañorías.
' 7}  Éh ‘los grupos de ¡los carbo
l e s  m iñeral se inctoiráñ  el cok, 
Esquistos bitum inosos, asfalto  y al
q u itrán  y fo-neas m inerales.

i8.‘ [En ia partida del miineral dle 
liierro m  incluirán las/cscorias y p i
rita  d'0 dicho mietal, los minerales 
idé ¡manganeiso hasta el 35 -por 100 
;de riqueza metálica, y las  p iritas  
■íerrocobrizas hasta  el i por 100 de 
ieohrie. #

9.a Se estim arán  como m inera- 
-les  de cobre las p irita s  ferrocobri- 
'isas con m ás de 1 por 100 de cobre.

10. E ntre  las demás m enas me- 
¿lálicas se com prenderán el m inera! 
"Ée m anganeso icon más de 35 por 
í'1'00 de riqueza metálica, tlo-s de zinc 
j|r demás no expresados, así como 
la s  escorias do estaño.
" 11. iSe considerarán como inútl--
l}es ios m ateria les de h ierro  y ace- 
y  o, cuandoi sólo puedan usarse en 

, /(á refundición.
12. Se incluirán  en la partida  de 

" abonos iodos los producitos que ten 
gan '8tS!encial y directamienite dloho de-a-

...Jtiiio, como los n itra to s potásico, só- 
ilico y amónico, ‘loe nitrato-s y su- 
jperfosfatos de calcio, sales de S tas- 

„ iííurtih, -escorias Tho-mas, tierras azu- 
y guanos y sus análogo-s.

13. En la partida  de los vinos 
Jse iconsidefaráii incluidos el chaco-

. 5í, 'la sidra y la cerveza.
; í 44. Se asTinMan a líos buques cón- 

 ̂ ;0uciéo© a ¡rcm-oilqofe, los inutiiizadüo 
J y  r ^ o s  de buques náufragas, los d i
q u e s  floitantes, dragas, gánguiles y apa- 

' ' Ipaioe análogos. Los remolques satis- 
ffai'án di 'impuesto', salvo el caso dd 
Itratai'se exolusivamante de ia entradá 
[y •salida de \<m puer-tos.

^ 4 15. P a ra  la  diesignación de p ri-  
‘■'\|Cüe'ras m aterias, artículos semifa- 

' p ic a d o s  y artículos fabricados, se ten 
d rá  en- oueirta la clasiñcación -eétabic- 
|iid'a m- la cstadM ica comcrciajl, con- 
taliándose los casos dudosos para cons- 

' 'i|ituir un repertonio compl'emicntarío.
■i ' ■ '
• impuestos sobre el alcohol y la cerveza.

^  {/ ^Articulo 13. El impue-sto de fa -
,;l fricac ió n  -dia alcoholes se percibirá 

c'jpon sujeción a la  siguiente ta rifa :
húm ero  1 .* A guardientes y al- 

; 'Íícholes vínicos, por cada heotolí-. 
^^Jtro de volumen real, 70 pesetas. 

‘Número 2.® Los demás a*guar- 
!pientes y alcoholes ne-utro-s, por 
(^ada hieiciíolitro de vollumen rea!, 
- i 00 pesetas.

iNúmeicp 3.® Alooho;] d esn a tu ra ' 
( ¡tizado-, por cada hc/ctoli-tro de v-ohimcn 
■ 20 píssetas.

\S s tj |£  cua tes se as^licarán a cuan-.

\

fos ailc-ohO'les se  d e s t i l e n , 'r e c t i f iq u e n  
O: d o s n a tu r a l i c e n  a  p a r t i r  d c i  d ía  s i-  
g u ie n ie  a la  p u b i ic a c ió n  de e s t a  ley 
e n  l a  G aceta.

A rtículo 14. Se consiidíerarán co
mo aloohai-es y aguardientes víni
cos a los efectos del pago del Im
puesto únicam-ente líos siguiente's:

1.0 El obte-ni-do del vino, de lois oini- 
jos y de los d'-emás residuos de la viná - 
ficación.

2.® E l obitenido de, la  sidra.
3.0 El aguardiente preparado por 

destilación directa de las mieles y 
mieilazas de caña de azúcar, cuya 
graduación no exceda de- 75 grados 
centesim ales y que se destiilo en fá
bricas especialm ente habilitadas.

Artículo 15. Las fábricas de 
aguardientes compuestos y -licores 
sa tisfarán  una paten te anual irre - 
datciblc, que podrá -oscitlar de 500 a
10.000 pesetas, con arreglo a la es- 
cála siguiente: ■ -

Oíase í.* De 10.000 pesetas par% 
fábricas -que pangan  en ciroúlación 
de 90.001 a 100.000 litro s de pro- 
ductO'S al año.

Qlase 2.* De 9.00o pesetas para  
la;S qii‘8 pongan en circulación -de
80.001 a 90.000 litro6 anuales. 

iGiase 3.® De 8.00G pesetas p a 
ro. las que pongan en circuilación 4'̂ ^
70.001 a 80.000 litros anuales,  ̂

Oíase 4.*̂ De 7.000 pesetas para
las que pongan en circulación de
60.001 a 70.000 litros an u a le s .: ‘ 

Oíase 5.® De 6.000 píeselas -pana
las que pongan en circulación de
50.001 a 60*000 litro s anuales.

Clase 6.® De 5.00,0 pesetas para
las que pongan en cimuliación ide
40.001 a 59.000 Otros anuales.

Clase 7.® De 4.000 pesetas para
las que pongan en circulación de 
30-001 á 40.000 litro s  anuales.

Clase 8.® De 3.000 pesetas p ara ' 
las que. pongan en circulación de
20.001 a 30.000 litro s  anuales.

Cilase 9.® De 2.000 pesetas para
las que pongan -en circulación de 
10.0101 a 20.000 litro s anuáles.

Oíase 10. De 1.000 pesetas p a
ra  das que pongan en circulación 
de 5.000 a 10.000 ditros anuales.

Clase 11. De 500 pesetas para 
las que pongan  en ciroulación h as
ta 5.000 litro s  anuales.

Bi ai hacer la rectificación de pa
tentes que preceptúan .lo-s párrafos 
segundo y tercero dCl artículo 62 
del Re-giarnento de 10 de Diciembre 
de 190-8, resultase que álguna fá
brica ha puesto en 'circu lac ión  más 
de lOO.OÚO litros, sB; 'liquidará como í 
suplemento de patente de j a  ciase 
prim era la -cuota de 10 pesetas por 
cada hectolitro  que exiceda de aaue-

,, Artículo 16. P or , los prodiictoíi 
extranjeros que, cpn arreglo  á la» 
potas del Arancel vlgcnto se sa tis 
faga a su im portación en E spaña él 
imipucsto do alooh oles, se 'Satisfa
rá  en  lo suicesivo a razón de O 
pesetas por cada ¡litro de dicho If-i 
quido qué contengan,

A los aguardientes com puestos J  
1 ico-res que se im porten anvasados 
en botellas o frascos, se les  impotí- 
drán precintas esp’eciaies 4c igual 
cuantía  que a .lo s  nacionales.

Artículo 17. D urante -el prtefer 
año de vigencia de es ta  Iiey las 4e- 
volucianes a qu© tienen deredho los 
exportadores de produc'to-s 'alcohóli
cos se eíect»arán  a razón de 10 pe
setas por hectolitro dé alcohol -dies- 
naturalizado de- 95* centesim ales, y 
de 50 pesetas por hectollitro 4e 1  ̂
misma graduación p ara  los demás , 
álcoholes, aguardienteis y deriva-1  
dos, salivo que dichos exporitadQres ’ 
acrediten en la form a que regl'am w - ; 
tariam ente s© señale, que eil alcohol i 
empleado en sus praduictps h.a satis*! ■ 
fecho las cuotas qu'e m  m
esta ley. En en este ca&o, ®sí coipo 
transcurrido el prim or año de vl*̂  
gencia de la  misma, se elevará la  
cuantía de lias devolucionés a 20 pe- 
sietas por hectolitro de 95^ p ara  
el alcohol desnaturailizado, y a fO 
pesetas por hectolitro de 'alcoiliol de i 
la referidla graduación, p a ra  los de- j 
más productos. i ■

Artícailo 18. Continuará én vigor la  
Bey de Alcohoil.es de 10 d̂ e Diciemhrei 
de 1908 en todo, cuanto no m  oponga ^ 
la preseníd.

A rt. 19. “ Eli impuesto sobre e l ; 
co:nsuimo in terio r ide la  cerveza n a- ; 
oionail y ex tran jera establecido por 
el ai^artado. b) 'dél artículo 6.® de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, se de-’ 
vengará a .razón de 1,0 pesieltas por . 
hectoTitro de volumen real que sa l-  , 
ga de las fábricas, que la  produzcañ 
o sie im porte del extranjero, ®,partll 
del día, siguiente al de la  puSblicía  ̂
ción de -eetia leŷ  en la Gaceta, . ^

Impuesto de transportes /por las vldi 
terrestre y  fluviales.

Artículo 2p. Las disposiciones 
que regulan el im puesto de tra n s 
portes por las vías te rrestres  y flu
viales se entenderán modificada^ 
por las siguientes, a p a r tir  de ,1/ da 
.ibril de 1920. ‘ *

Disposición primera* Se íeoh'rá«* v 
rá  siem pre m ediante patente el 
pueblo que correspo'nde: , -

1.0 A los vehículos con m otor de 
aangro que, no cim ulando por oa- 
t H fijo, transporten  viaj'cras y efec
tos de los comprendidos en ei 
% rafq  deí artñyijQ^ ite te



20 de Marzo de 1900, o viajeros so
lam ente, desde cualquier 'punto en 
e*I in terior de las poblaciones a las 
estaciones de ferrocarril o de tra n 
vía in terurbano  o muellícs de em 
barque, y vioeversa, o por ca rre te 
ras o «caminos ordinarios en o isla ii- 
cias no mayares de 40 ki\lóm.eta"os, y

2.® A los carros, .carretas, ca
miones y de-más vehículos análogo» 
destinados ai iran sp d rle  de los efec
tos aludidos en e*l núm ero anterior, 
sea cuaiquiiera la form a de tracción 
y la distancia, por ca rre te ras  o ca- 
minos< ordinariós, o en e'l ln terior de 
las poblaciones des'c^o cualquier 
punto de éstas a las estaciones de 
íe rro carrir  o de tranvía in terurbano  
q muelles de embarque, y vice
versa.

El M inisterio de Racienda fijará  
el precio de las referidas patente», 
estaM eciendó es>ealas, según el re- 
corrido, el núm ero de ruedas de los 
ve^híeulos y el de caballerías, la po-- 
•tencia de los motorGS y la carga m á
xima de dichos veliícuios; escalas 
que tendrán  como lím ites mínimo 
y máximo las cantidades de 25 y 
500 pesetas, respectivam ente.

D isposición segunda. El Gobier
no podrá celebrar conciertos p ara  
el pago del im puesto:

i.o Con iías Em presas de ferro
carriles que perciban por el b i Hete 
del viajero, eii todo el recorrido, un 
precio que no exceda de 2 pesetas.

2.® Con la s  E m presas de tra n 
vías y “rip p e r ts”, cualquiera que 
síea el precio del billete del viajero.

El precio del concierto, en los ca
sos comprendidos en los dos núm e
ros anteriores, será el 2 per 100 
dei] producto íntegro do Jos billetes 
de viajeros transportados en el año 
económico anterior sal de la fecha 
del contrato , y el 5 por 100 del pa^o- 
(|u*ato obtenido por el transporte  de 
efocios en igual período^, si dichas 
Emipresas exhiben o consienion en 
e3̂ 1iiábir, en cualquier tieanpo, sus 
libros ée con/tabi'lidajd. Si no lo con- 
sin iieren , o reh u saren  el concier
to, se exigiiá el Im puesto a razón de 
2  pesetas por cada m etro lineal de 
r»(^orrído en cada una de las líneas 
t> trayectos que com pongan ia red 
tíel transporte , contando la  doble 
vía y fies apartaderos, sí los hu
biere', : '

3.® Con fias E m presas e dueños 
de auftomóviles y de ca rru a je s  de 
j&uálquicr o tra  form a de tracción m e
cánica que: transporten  v iajeros y 
©feéios de  los comprentdidós en el 
tercer párrafo deil articulo 4.'' de U  
íúy de 1^00, o via-

solamenté, por earreteras o 
o eji
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de las poblaciones desde cualquier *>«»«; a) íralándose de líneas po«- la® 
¡ato de éstas a las osíaGione® ih  |  se hubiese U'an-sporlado en eí

año aiiLerticr u n  50 por 100, al nieiiog.
punto
ferrocarril o franvía iDicrurbano o 
muelles de embarque, y  viccveam, &&a 
cualquiera el precio del servioio.

4.® Con las Em presas o dueños 
de diligencias y demás ca rru a je s  
c o n  m otor de sangre, que no circu
len por caiT il fijo y que transporten 
viajeros y efectos, o v iajeros sola
mente, por carre te ras o caminos or
dinarios en recorridos niayores de 
40 kiflómctrOiS, sea cualquiera el precio 
dcl se rv ic io .

El precio deí concierto, en los 
casos com prendidos en ios dos n ú 
m eros anteriorés, será el 2 por lOb 
del pro-duoto íntegro obtenido por 
el -transporte de viajeros en el año 
económico an terio r al de la  fecha 
del con tra to , y el 5 por 100 del p ro 
ducto íntegro, iam bién, del tra n s 
porte de efeclOíS en igual período, si 
dichas Em presas o dueños exhiben
o. consien ten ' en exhibir, en cual
quier tiempo, sus libros de con ta
bilidad. Si lio existen estosdlibros, o 
no ofreden las debidas garantía-s, 
se to m ará  como baSe para  cd con
cierto, en cuanto  ál im puesto co
rrespondiente a los viajeros, el n ú 
mero total de asientos dél carruaje , 
precio del billete o *serYÍcio en todo 
el recorrido, y viajes que se i^a li- 
cen; y en lo referente a los efectos, 
la carga m áxim a que de ellos pue
da transiporlarse, precio en todo el 
recorrido, y viajes que se realicen. 
Guando so rehusaso  el concierto en 
cualquiera de las dos form as expre
sadas, se  liqu idará eH im puesto a 
razón de 10 céntimos de peseta por 
k ló m etro  dé recorTido en cada-v ia
je, si ello pudiera ser determ inado 
con los antecedentes que tenga a  la 
v ista la Aídminisiración, E n otro 
caso, ü  atándose 'dé-■.•carruajes do 
i/ravJoiun m ecánica,-se cisti-mará que 
cada uIIo de ■ ellos ■ recorre  d iaria 
m ente 30 kilómeifos, y tratándose 
de ca rru a je s  de motor de sangre, se 
los aplicará la paienío correspon- 
dienie con afreglo stl núm-oro 1 .® de 
la disposición prim-era de este ar~ 
tícu/lo. ^

Dieposlción 3.* Las Empresas que 
para la circulación de sus minerales 
utilicen ferrocarril propio estarán obli
gadas a satisfacer por el impuesto el 
3 por 100 del precio del transporte de 
aquéllos al punto de embarque o de 
consumo, desdie el depósito o almacén 
en que sean vallados, o deban valo
rarse,' a loe efecms de la exacción de) 
impuesto 4el: 3 por J00 sobre el p ro
ducto bruto. •

Para 1-a liquidación del impues-to de * 
transportes en el caso a que so refiere 
e»3 n á rr^ p  preoedcmte, pe tomará

do minoi’ales ajaii{>s, el tipo do tarifa  
general aprobada por el Ministerio do 
Fo>m'enio, y b) en los demás casos, el 
preció de coste éol transporte. .Este 
precio será fijado por la Inspección de 
los impuestos mineros, en una canti
dad. igual a la sunia de las cifras co- 
iTesx>ündionle3 a los gastos d.e explo
tación propiamenle dichos, a la arnor- 

■ íización regular del material y ai 5 
por 100 do intereses del capital de e s - , 
íabiieci miento.

La prox>OTOión de tmiisporlcB' de m i- 
neráles ajenos a que se alude en la le-, 
tra a) del párrafo anterior, se esta
blecerá atendiendo al producto de las 
toneladas transpmrladas por los kiló
metros recorridos.

Guando se trate de írans]>orte dici 
minerales exentos del impuesio del 3 
por 100 sobre el producto bruto, la 
Inspeccaón antes ciiad-a determinará el 
punto que deba set considerado como 
depósito o ai-macéII, a los e'fectG'.s de lo 
prevenido en ci párrafo primero dqi 
este artículo.

Disposición cua»ida. El transporté 
de maderas ñotantes procedenies do 
los motócs del Estado, de ios Muni-ci- 
pios o ú& pai^ticulares que se rcoLlcc a 
nw ced de las vías fiuviales sin u tili
zar embarcación, estará sujeto al pago 
050 un céntimo do pesetas por cada 
pieza, de madera que &s ponga a fioto 
con aquel fin.

Disposición quinta. El impuesto eo- 
bre los traneporle^s realizados en 1o«í 
i^en-ocurriles que el Estado -expíote» 
será recaudado de k-íS viajeros y d«e los 
dueños de lâ s mercancías que por lais 
lincas circulen, e ingre»sado en las a r 
cas del Tesoro en la forma y plazos 
y con lae formalidades aplicadas a la-s»  ̂
demás Ernpre-sas de ferro^carrilcs.

Disposición sexta. I^as Gompafiíasi 
y demás cntid.ades siij.etas al impuesto 
de transportes por kis vías térros,tre» 
y fluviales, con'serva.rán a disposición 
do la Admini.slrac¡ióri durante dos años 
los documenitos que acrediten la i'O- 
caudación de dicho tributo. •  ̂ ^

El Ministeirio de Hacienda ejercerá, 
si la creo pneaisa, una intervencióh 
directa cerca de lae referid«as entid«ar 
d-os, para comprobar las sumas deven
gada© y t'ecaudia'das' por razón do aquél 
impuesto.

Timbre del Estado.
Artículo 21. La vigente ley dél 

Ti mbi'e, cuyé. textó éo aprobó por Real 
ueercto de 11 de Febrero ;d«el oorri<>^

, le año. se entenderá modificada por las 
ílí-sposicioncs qué S0 ex conti-
niiaCíión, a p a rtir L« de Ahrü 
192U,
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Dispofiicióiv 1 / (Be fija en 10 ip<8«e- 

* Úas el timbre ooiTespondiente a ¡¡as es
crituras . ú& eonsentiimento f  ’ consejó 
ipam contraer matrimonio, compren di i- 

^  «ílas en el arlículo 20, regla 3.% y a las 
laclas origlnalGS d’e conscntimi-ento y 
iconsejo paternos a que se refiere el 
HiTmero l.« del artículo 137.

Disposición 2.  ̂ Quedan derogados 
' los párrafos, segundo, tercero y cuarto 
' .del artículo 39, y en su sustitución se 

‘•establecen los preceptos sigu i entes: 
“Qtiedan suprimidas todas las franquí- 
ic/iias que no s'0 refieran a correspon- 
'Idencia oficial cruzada exclusivamenie 
[entre las iVütóridades civiles y militares , 
y ¡los Oentroe ministeriales o que die 
lelios dependan inmediatamente, debien
do dosigiiarse- en sobre el cargo y no el 
nombré del que lo ejierza, y llevar el 
serio en tin ta de la oficina de origen 
que aorediite 1-a procedencia oficial del

- pliego.
l!fi MinislGriobde Hacienda determ i- 

niará lo que deba eb tenderse a dicho 
•efectO;. por u^utoridades - y Centros, se- 

. ñalando . específicamente las franqui
cias ücéuaiés que hayan de subsistir. 
Para la concesión de toda nueva, fran
quicia será necesariio el acuerdo diel 
Consejo die Ministros.

Las i afra cc iones se coi'regirán con 
multas do 50 a 500 pesetas, siendo di- 
recLamento responsables por igual loe 
que autnr-icen o diitervengan la -expe
dición o coiiuiicoión de corresponden
cia, falta del franqueo correspon
diente. ”

Bispoelctión 3.‘ Los tipos de flran- 
quco señalados para la corresponden
cia postal en los artículos 40, 41 y 42 
de la ley sufrirán un aumento ¡dé 5 
céntimos de peseta, elevándose, por 
¡tanto, de 10 a 15 céntimoiS, de 15 a 20 
.y así sucesivamente. Del mismo m-odo 
m  elevará- de 25 a 30 céntimos- el de-

- a\echo dé-certü'-ñcado a que se refieTe el 
artículo 43.

ál final del iartículo^ 42- de la ley se 
añadirá ei siguieiite párrafo:

“.íx¡s receptores de cartasm tarjietas 
postales en lista de Correos estarán 
obligados a fijar en cada una un ¡tim- 
bre de 5 ccntlmos, que inutilizará oí 
Íunc-oíiauio encargado de la entrega.” 

Disposición 4.' El artículo 47 será 
sirstituíclo por el siguiente:

‘'-Pó.r ■ todo iclegrarna, además del 
precii) ést.ab^c( îdo í?í.>góu tarifa, se abo- 
mirán 10 céntimos de pesetíi, que se 
■barán efeelávos-mediante un ti-Hibré dé 
Telégrafos efe dióho Valor, que se fija- 

’ rá  on el original del telcgi-íima.
Por caxln cofiferencia telegráfica se 

satisfará un recargo de 245 oéntimos en 
tiníbres. E] rocargo .?erá de 7,50 pése
las mmisií a les en tei5 ^  con fe- |
rene tas |

Todos los timbres que se fijen en lo» 
telegramas serán inuitüiza¿í:^ por un 
irepadofr, con expresión de la fecha y 
el nombrie de la estac¡ión expedidora.

Por todo telefonema se satisfará la 
sobretasa ¡de 10 céntimos, establecida 
en él prim er párrafo de este artículo..

Las conferencias telefónicas de fas 
líneas interurbanas gcner-ales y -del sar- 
vicio prcnúrioio.l y los abonos para con- 
fereneias, satisfarán en eoneepio ds re 
cargo un '5 poi" 100 de la tasa -que les 
correspondía coa arreglo a la tarifa. 
Las conferencias de las líneas interur
banas no generalés se considerarán co
mo telefonemas.

El impo-rte dé ítodos los mencionado» 
recargos so i‘'ecaiidai^á por ,1a oficina o 
estación qncargada d-e percibir Las ta
sas, pero será aplicada íntegramente al 
Estado. Be reglamentará la forma d¡e 
justificar y hacer efectivos estos ingre
sos por parte de los concesionarios o 
arrendatarios de Mas línéás.” - ' '  ■;

Disposición EL artiéüla 49 ¡que
dará redactado dél modo siguiente: 

”La circulación de los périódíicos 
con des tino a la Península, Balbares, 
Canarias y pcseaiones déi Norte ¡de 
A;frica sólo ¡teadiá lugar con timbre 
adherido a sus fajas o a La envoltura
d.o los paquetes que 1Ó9 contengan, a  
razón de un céntímó por cada 140 gra-^ 
mos o fracción menor. Exceptuándose 
l0;9 remitidos por particulares, o en el 
iijterior de las pobliaciones, en que el 
franqueo mínimó será de 5 céntimos, 
aunque el peso no excéda de 700 gra- 
mois.

La circulación de los impresos y pa
peles de negocios con el mismo desti
no estará sujeta a l  Timbre de fran- 
quéo dé 5 céntiimos por cada 200 gra
mos o fracción de ¡este peso. Sxcep- 
túanse las ¡tarjetas de visita que no 
tengan carácter de correspondencia, las 
cuales llevarán cómó mínimo el tim
bre de 10 céntimos.

Las mueistras y m<cd.icamentos tribu- 
ftarán por franqueo a i*azón dé 5 cénti- 
mcs por cada 20 gramos o fracción.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores es aplicable al franqueo én el 
interior; de lás poblacioues.

Para las posesiones españolas dél 
Golfo de Guinea el franqueo será ée 
üh céntimo por cada 70 gramos o frac- 
ci ón, para 1 oís pe r i ódiícos; é© 5 cénti - 
mós por cada 50 gramos o Lwción, 
para los ImpTeisos eri g<mrjraJ, de 20 
céntimos por caító 20 gramos para ías 
muestras y medícame^

En k>s con ra to e s  en metá
lico o valores declarados y en las cu
biertas de los objeto» asegurados, él 
timbre de franqueo y certificado se 
ajiLstará a lo dispuesto ®a los artículos 
40 al 13.

E l franqueo dé lo» paíquote» póstale» 
se elevará, s ^ d n  los casos, de l  a  1,30 
pesetas, y dé 0,50 a 0,65 pésetas,’!-. i 

Düsposíción O.* El artículo §0 qué- 
dárd redactado del modo sígmente:

“El Ministro dé Hacienda -podrá cqti- 
certar con las Empresas iperlodístioas 
que lo soliciten el p̂ ago del franqueo 
mediante un tanto alzado anual o men- 
suaL. En esto» conciertos podrá dedu- 
airse del importe probable del impues
to hasta un 75 por 100. Las Empresas 
periodísticas estarán obligada» a jus
tificar antp la Dirección general de Co
rreos, medianto la presentación dé 1» 
carta da pago correspondiénta, haber 
satisfecho las cantidades por quo él 
ooncliierto se conceda. ”; . ,

Disposición 7.* iSa deroga él artícu
lo 51, reproducción de la base S.Vdié la 
ley de 14 de Junio de 1909.

Disposición 8.* El epígrafe del ca
pítulo XII, “liicencias de caza, de Usó , 
de armáS', pesca y otras”, se ^iistifuirá 
por el sigiiionte: “Licencias, guías y[ 
otros documentos” ; y a continuación 
del artículq 93 se consignarán íqs si
guientes nueyós pri^;ftptos: ’ .

Primero. Indépend'ién temen té dalas 
licencias de que tratan los artículos aii- 
triorcs, la tenencia o posesión de toda 
cias-e do armas deberá acreditarse po-r 
un dtooumento e*9p-í3eial, que consíiluirá 
la justificación del derecho al uso de 
cada una de aiquéllas, y qiie habrá de 
»er visado por el Instituto de la Guar- 
cfia civil, expidiéndose en los efectos 
timbrados que a dicho fm pondrá el Es
tado a la venta, en los que se consig- r 
nará la clase de arma^ fábrica dé pro
cedencia, número do fabricación y 
cuantas característica» puedan distin
guirla de otra similar, según lo que al 
efecto se determine en el Reglamento 
de ‘la ley.- ," • ■■  ̂ .

Lo» éfectos timbrado» de que »é tra
ta  serán do tres ciaseis:

Pnknera clase, d-e 25 pesetas. Para 
toda clase de arma» de caza o que pue
dan servir para cazar.

iSegLinda clase, dé 10 peiseta». Paral 
toda clase de armas día fi»ego que ne* 
sirvan para cazar.

Tercera clase, de 5 pese¿ta». Para laC 
demás armas que no sean, de fuego.

'Estos documento» s ^ á n  persotialísi- 
mos, debiéndiose a cada mutación do lá 
propiedad, de la posesión o del fréero 
disfruto, soMcitarse la expedici^ da 
otro nuevo. ’ .

La forma tte la inteiñréhéidn f e  láf 
Guardia civil en la expedáóidn de lo» 
indicado» tíocximentos será reglamenté' 
da por el MiniiSterio de la Gobeamacióiti 

Bégiindo. La» guía» éatabüeeidas é, 
qua síe éstabliezoan para la Jnstificacíótí 
dé la propiedad de eabállerfaa, csíarátí 
sometida» al 4n^ue»l0 cotí «rregTo a !á 
sigxileate ; v



■ BrkBieía cías©, timbró áe> 100 pese^r 
I Ía5> ei ganado caballar úe carre- 
I im©, de lujo y spo7^, úe m is  do dos y 
'^ínenos dé diez años de edad.

Beigiinda clasio, timbre de 50 pesetas, 
para «1 ganado mular, también do lujo 
f  de la misma edad.

fTéroera^c^  ̂ timbre de 25 pmetag, 
pam  el ganado caballar dedicado a la 

íiróproduecióii, y para el caballar y mu^ 
i la r : de la milsma ediad fijada antorior- 
jm ente 'y diedicado a la agricultura, a 
íjgerYioios-lndustriialeis dé tracción y a 
I iran^porte do viajeros y m;ercancías.

-: (Cuarta clase, timbre de 10 pesetas,
i pam  el ganado caballar de todas cía- 
. dé Ja misma edad, incluso el dedii- 
LJcado a corridas dé toros y nóvillois.

Quinta clase, timbre de 5 pesetas, 
para el ganado mular, cualquiera que 

; iseia ¡su d(estino, de menos de dos y más

(de diez años de edad, y para el ganado 
asnal dédicado a la róp-roducctión.

Sexta clase, timbre de 3 .pesetas, pa
ra  el ganado asnal dé dos a diez anos 
di0 edad.

Séptima clase, timbre de 2 pesetas, 
para el ganado a-snal de menos de dos 
y más de diez años.

Se exceptúa el ganado dedicado a los 
servicios del Estado y el de los funcio
narios que lo tengan por razón del 
cargo.

Tercéro. Las guías a que se. refiere 
eil precedente artículo se renovarán 
siempre que la caballería cambie de 
dueño.

Diichas guias sé extenderán prCíCi- 
samente en los eféctos timbrados qué 
a dicho fin establecerá él Ministerio de 
Hacienda, y serán autorizadas por la 
G uardia’civil en la forma que se de-
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término por el Mánisterio de la Gober-í 
nación.

Guiarto. iDel importe de la venia dé 
los éfecios timbrados comprendidos en 
las dispo&iciones que preceden relati
vas a la tenencia de armas y guías de 
ganado, se aplicará un 20 por 100 a las 
atenci ones que señale el Mi ni sír o de. la 
Gobernación en favor del Institut/O . 
la Guardia cjivil.”

Disposición 9.'' Los pagaréis a la or
den se suprimirán del primer párra:íb 
dei arí.ículo 138, y en párrafo aparte 
00 consignará lo siguiente: “Los pa
garés a la orden tributarán con arreglo 
a la éscalá del ártico lo 15 de la Ley, 
díebdendo extenderse precisa.m0nte en 
los efect'OiS especiales que expenda él 
Estado”.

La escala del artículo 138 de la Ley 
,se austttuárá por la que sigue.

.Clase.

TIMBARE
Precio. 
Pesetas,

Hasta lOO pégetaa.....  ......   i2.*
Desde, 100,01 a 200 pesetas ......... 11.*
Desdé 200,01 a  350 id. L ... . . . . .  10.^
Desdé 350,01 a¡ 500 id.  . 9.*
Desdé 500,01 750 í<t 8.*
Desda 750,01 a ^1.250 M. . .. . . . . . .  7.^

0,15
0,30
0,50
0,75
1,00
2,00

Desde
Desde
Desde
Desdé
Desd'0
Desde

1.250.01 
2 .000,01
3.500.01 
7.000,0!

17.500,0!
35.000,0!

2.000
3.500
7.000

17.000
35.000
70.000

pesetas
id.
id
id.
id.
id.

6,^ BdO 
5,00 

i ftOO 
25 LO 
50,00 

i -O o, 00

El páiTafo que sigue a la escala en 
jel mismo artículo 09 sustituirá por el 
aiguiéiite: •

'̂ ‘■Guando la .Guantía del efecto exce
da de 70;000 pesetas, se fijarán además 
en el misímo los timbres móviles co- 
rrespondlentes a la diferencia o exceso, 
a razón de una peseta por cada 750 pe
setas o fracción de ellas. En los giro® 
superiores a 2.0'00 pesetas ijodrá em
plearse el efecto correspondiente al 
^ad o  Inmediato inferior de la escala, 
^adicionando timbrs móviles por el ex- 
ses'o de •la'Cuantía,: a razón de una pe
seta por cada 750 pesetas o fracción de 
i îías. Lo® timbres se inutilizarán en to
fo casó por el librador, como se dispo
ne en el artículo 9.«>” 

iSubsístirá el artículo 138 en todo lo 
femá.s.

, Disposioión 10. En el primer grado 
% 'la cvvSeala del artículo 158, relativo 
fcl timbre de acciones, obligaciones y 
í to á s  valores -por cuantía hasta 50 pe
setas, el impuesto se elevai’á de 0,10 a 
1,25 pesetas, estableciéndose al efecto 
an, timbre móvil de este prxioio, que 
Igurará como adicional en la relación 
io los equivalenlés a! papeí timbraíto 
Ipmúp :

, Di^osEiCrfÓi) 11. QuédaráB gopriml- 
y §0 ; s m i i t i iy é n -  

iosí» el 2.Vdel 0̂  iM  w v
I jauevG

“Todos los producios o artículos na
turales o industriales de -cualquier gé
nero, inclusa lo,s específicos y aguas 
miinerales de todas clases, destinados a ’ 
la venta al por menor^ ya se verifique 
Ósta por los mismos productores o p re
paradores, ya por comerciantes u 
otras personas, siempre que dicho® 
productois se pongan a la venta ence
rrados o contenidos en cajas, paquetes, 
botellas, frascos o cualquiera otra for
ma de envase, y que se les distinga por 
medio de etiquetas, rótulos, inscrip- 
ciar^es u otros procedimiento® que den 
a conocer el producto o artículo de que 
se trate, diferenciándole de otros si
milares^ por el nombre ’C/omeroial, la 
calidad, la procedencia, la marca, la 
designacdón de autor o productor o 
cualquiera forma en general de dife-^ 
renciación.

Lo® productos y artíciílos a qué se 
refiere él párrafo precedente estarán 
sometidos al impuesto desdo que ten
gan ‘ingreso o situación en los locales 
o lugares, principales o auxiliares,, de 
las fábricas, almacenes, talleres, tien
das y demás piinlo^ en que la venta al 
por menor &e realicé. El impuesto pa
ra los prodiicta^ y artículo® proceden
tes del «Ttránj>ej‘o m  satisfará al. ser. 
%mpésrf.ad'04! en el tárritorto nacfona!.

El MíTi'iŝ tro d-e Ú8ck«nda detcj’-rai 11 ará 
I» Uj.nm\ dé « imMlimcÁón del

tiiubre en los producto® o arfíeülos ifa-
8 0  ' Y .regla01(01-CIO na i es -o

del .impuesto cüri=espon,die.ufe a ios 
productOiS. y artícii-ios ■e.xí.raüjcí̂ uŝ  Po
drá también autorizar la fljaeíón. direc
ta del timbre por la .Fábrica luieiona! 
•en las etiqueta®, rótulos y d-emás -que 
lo permitan,- con una bonificación ,al 
productor o fabricante 'déi 10 por. 100 
del imporle del impuesto, a coiidjición 
•de que éste no 'Sea inf-gruor a 100 peste- 
tas.”

Disposición 12. El artículo 220 -será' 
sustituido por él siguiente:

“Toda falta u omisión en el uso de! 
timbre, excepción hecha de la® que 
quedan determ'inadas expresamente en 
esta Ley, y de las comprend-idas -en ei 
artículo 221, será ante todo reintegrada 
..y castigada o corregida con la m ulta 
del quíntuplo al décuplo d e ia  cantidad 
que hubiere sido defraudada, sin que 
la penalidad, en ningún caso, pueda ser 
inferior a 10 pesetas.”

Disposición 13. El aifiículo 221 se
rá sustituido por el siguiente:

“La omisión de lo® timbres especia- 
le® móviles y de los establecidos para 
los talonarios de. factura® y rex*!bQS? 
así como la falta de, inútilizacáón .de. lo® 
mismos en la forma.que es»té prc’v^ni- 
da, se corregirá con una multa de 10 
P'eseia® por cada timhrí^
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- Eü niisiWas i‘@s{)oíisMíilíd-aá'es se 
^Inütinvirá mianido, d-ebíetida ll-ew  fcim- 

-especiái mévil un i^edíbo o éocu- 
méíito d-e ipago, se divida éste, 'espi
diéndose ip-ara represerDlarlo dos o inás 
reoibos o documentos por cantidades 
inferiiores, con -el íin de eíudir lei im
puesto.”

Disposición 14. La mención d'el ar- 
'tícuio 2W hecha en el 186 se enterjderá 
referida al artículo 221. '

Diisposición í5. Se adicionará al a r
tículo 223 el si guien te párrafo;

“En las certificaciones, testimonios, 
relaciones o copias, expedidos por Au-̂  
toridades, Notarios y funcionarios pú 
blicos en general, con referencia o 
transcripción de documentos sujetos en 
cualquier concepto al impuesto de tim- 
;bre,; :será obligatorio consiignar que, 
cfoctivamente, lo han satisfecho y en. 
qué forma. La inobservanoia de este 
orecepto dará tugar a la imposición de 
iiia multa gubernativa do 50 a '250 pe- 
'^tas, sin pierjuiicio de la responsabili- 

iiad establecida en los artículos 221 y 
223j y de las demás que sean proc-eden- 
e s .” ■

impuesto de tonelaje.

Articulo 22. Las cuotas del .impuesto 
de tonelaje a que Se reíiere el artícu
lo l .« de la ley de 14 de Junio de 1.909, 
para el fomcnlo de las. industrias y co- 
.niun]cacione.s marítimas, se elevan en 
uü UK) por 100, tanto en cada viaje, si 
ací fuese satisfecho, como en los,abo
nos anticipados .anuales.
. Los buques abonadus anualmente no 
satisfarán las nu evas €a 10las hasta la 
extinción, del pla,;;o úe su abono.

Impuesto sobre la achicoria.

Artículo 23. A partir ffej día da Is 
promulgación de esla Ley, el impurMu 
de 100 pesetas por 100 krbgra-
mos, con que acíiialrnerrtfí halb  
vada la fabricación en la Penínsuíii y 
Baleares de la achicarla íqsí.̂ míu y xno 
lidá y las demás que imi
tan el café o él te, se elcv^a a pese- 
ta.s por 100 kilogramos, cualquier;» que 
sea el uso a que se les priítevda des
tina?,

Qxv&ámi m  -im úem'M dl^pcsf^-
©ionefí ée k  t e ' de m  4^ Novlcanbi^

. de 1809 M  la y adro i-
■ nistraeián topirnsáo.

' fJiTO î ê rébraT ns .̂e'únt 
c&nlr-ato’$ respeeto de Ií*# mcmúpoHo$ 
de tñé(W^$ rj mrdlTj^ r¡ -serviHo 
'del Timbra^ '

A r tíc u lo  24,. OuBda, eí
■ pa? s, c^iíúnsir 

m n  b  Conipí-rlls Ar'-en.dat.á.rtit. 
ba.íívi,3 iin n-»vo dxtraxA
haM a -1̂  31 em br^ Í 9 i f ,

- didcandó el vigente dé’ 20 dé'Octubré 
dé' 1900, reformado por ef qué Se apro
bó por Réál decreto dé 11 de Júnid 
de 1909, con arreglo a las prescrip
ciones siguientes: ' ' '

1.‘ L a participación de la Gómpa- 
ñía en el producto líquido dé la ñenta 
■@erá:- • :■ :

En la parte del producto líquido dei 
año-respectivo cuyo importe no éxce- 
da del producto líquido del año préoe- 
dente, el 3 por 100.

En lo que exceda de dicho productoi 
eí 5 por 100. . , , ¿

Guando al finalizar un ejercicio no 
estuviere aprobada la liquidación de
finitiva del anterior, se tdmarán como 
base los datos de la liquidación pro
visional, sin perjuicio dé compiensar en 
s-u día las diifereiicias qué resulten.

2.  ̂ La comisión por los servicios del 
Timbre d-el Estado será d.e 0,75 por 100 
hasta uiia cantidad del producto- líqui
do equivalente al producto líquido ob
tenido en -el año anterior, vrel l por 100 
en. el -exceso/sobre este mismo'producto.'

íSe considerará computado en dicha 
comisión lo cor?esí[)oridiente a los au
mentos do recaudación que produzca 
la reforma del impuesto de Timbré 
hecha por la ley de 5 de Agostó último, 
quedando así cumplido lo que precep
túa la disposi.ción 2'5 de la propia Ley.

■Será aplicable lo dispuesto sobre li
quidación en el último párrafo de la 
prescripción primera. ,. , .

3 .* Cuando loo beneñcios de la 
Compañía, 'i>or razón de -sus participa- 
rioues y camisio*nps da Tabacos y Tim-r 
bre excedan del 10 por ;l09 de su icapi- 
lal da 60.000.b00, el excedente se dis- 
íribuirá déi modo siguiente:

l>e lO a 15 por 100 de exceso, el 75 
por 100 para el contraüsia y el 25 por 
100 nara el Esf.ado.

De más de i5 por 100, de exceso, el 
0̂ por 100 para cada parte. ; i

4A No se conTputai*án como gastos 
en ia datei'-minación dé] producto lí- 
mhdo, vSíiio que pagarán íníegraiBente 
solíT.í̂  contratista:

a) Ei del capital dé
^LOOübOO m  que JíX)tt9tituye el

l» puesta ni s&rvi^to de
la Tienta, Si las necesidades^- de ésta exi - 

el eiiq^leo áé may^ar ,r^uitidad., 
m zhoDzri ^  la Gompañía píxr ̂ I exce- 
m  al In-teós ,qu€ db ©omúa acuerdo 
fijan éí, TMado y acpiélla .

!>} La? q)érdk !̂ <3 d'6 salvo
por el cásnlraiJsfta ju,stifí-
que, no ím' -brrpuiaíbte a srfM iciiipJea- 
doa

V  ■ El Ministro 4n Hu-cl̂ enda- praclL 
cará tmB dé t e  sarcldifíig y co-

acítiiales dal per^mal de la 
tornpa.§% .Arremdéitaria, ÜjaBdo m  dé- 
§nMhr^ el y cla-ss t e

j pleados tío' la misma y e f  importe;'^^
Sus reíribucioneé.

Las plantillas así ¡formadas 'Sólo pó-: 
drán ser ampliadas’ón lo'súcéslvo con, 
acuerdo del Gons^éjó 'dó Mim

6.* Queda suprimida ed fí^erviclo' 
pecial de Giro mútuo del Tesoro.'' ’'̂

7.* iSe procederá a poner términó al 
los trabajos qué se haIlaii pendienté^ 
para la implantacáóii del cultivo del ta
baco y para :1a reforma de las labore® 
de la Renta, pumpli-endo lo dispuesto 
por la ley de 2 de Marzo de 1911, eü sui 
artiiculo 7.° (letras o y d)̂  y por; las 
Reales órdénes de 6 lé Jiinió éel mismo 
año y demAs disposiciones diotadae'sb-.. 
bre el particular. ‘ uJ - , .

La representáción d e l; Estado ceñca' 
del contratista podrá promover en todo 
tiempo las reforma© y m ejoras' qué; 
considere convenientes al Estado en l a  
explotacdón de los servicios de Tába- 
oos, Timbre y Gerillas, sometienda sus 
propuestas, con audiencia de la Oom- 
pañía, a la resolución del Ministro-dé , 
Hacienda. Igual miciativa asistirá a la 
Gompañía, pudiendo elevar sus i pro
puestas, de acuerdo con la Represeti- 
taeión del Estado, á ;Ia resolución del; 
Ministro de Hacienda,

8.*" Se autoriza al Ministro de Ha-  ̂
Gíenda para excluir del contrato, cuan-í
do lo Goiisidere convéniente,. el muüo-
polio déb Tabaco en las posesione® és- 
pañolas del Norte de Africa, sin qué 
por ello se abone al contrali^sta indém- 
liízación alguna. Si el Ministro hiciera 
uso áe esta autorización presentará é  
las iCorbes, con la anticipación debida, 
un proyecto de ley estableciendo las 
condiciones eñ qiié habr.á ée implan-^ 
tarse el monopoiló m  las posesiones ré-; 
feridaís. . ^.

Q.* Serán aplicables al nuevo, oón^. 
trato, en cuanto no se opongan a laaí' 
anteriores prescripciones, las que con-, 
tiene el aprobado por Real decreto de 
29 de Octubre áe 4900, rédaotándose en 
su consecuencia el nuevo convenio enj 
que so hallen irnsertas todas las cláu-í 
su las que quodun vigentes.

Artículo 25. En él caso de que îéS  ̂
MinivStro «d̂  Hacienda no llegare a ua; 
ac^ierdo con la Compañía Arredantariál 
de q^abaiíos sobbe . las bases del anterioíPi 
íiad.ículo, queda auteizado para oeleî i 
br*ar nuevo contó'ato, por medio dq cpp'^ 
•".urso públieo, con otra entidad qspa^ 
ñola, ateniéniíkíse ©, mismas basea^

* El oíTonuir^. m  ítu «asq para la oé-̂ . 
^ebraelón dea eíj^ntrní^ general del 
nopeltou ^ que m, m.ñer^ el páritifd 
p^í^úde'üte, m  llemfá a efecto, prevití 
c o n v o c a m  la (Lacuta de Mautub^ 
ante una J u n f o r m a d a  pô r e! Su&-* 
secretario éel Mmbíterio de Haclendlat 
Presidente; como un Senadoí
y un ■>» d.^dgnado«’'



9 4 » > N'óVlemíjré T919
por el Ministro de Hacienda; el Repre'- 
dentante del Estado, el Intervoatoir 
g’eneral, el Director general de lo 

jGontencioso, et Presidente de la Junt^ 
t/onsuitiva Agronómica y el Director 
de la Efscuela Central de Ingenieros 
Industriales, y como Secretaria, un 

.Jefe de Sección de la Representación 
del Estado, designado por el Ministro,

Ei concurso se convocará dentro de 
. Jo s  treinta días siguientes al de la 

promulgación do esta ley, y . se cele- 
luairá tres m'eses después de la convo- 
catoria.

.. Las proposiciones versarán sobre 
los tipos de participación por Taba
cos y comisión por Timbre, garantías 

: ique O'frezca el proponente y capital 
í .que, destine a la expío taciópí 
 ̂ La Junta emitirá su dictamen sobre 

ias prqposicianes presentadas, y la re-
- ISO*}lición se.adoptará.por el- Consejo de 
r Minist^^ a propu'esta del de Hacien-
- da, prc-vio informe, del Goiisejo de Es-*- 

•tado. Se piiblieaírán. e n - l a  Gaceta de

. íMa o bid  las p ro p o s ic io n e s  •p resen tad as ,
' el dictamen de la Junta, los votos par

ticulares, en su caso, y la resolución 
. del Gobierno. Este podrá desechar to

das las proposiciones, si así lo consi
derase conveni-ente.

Artíciüo 20. Si e! nuevo contrato 
«e cel^ebrase con la Compañía Arren
dataria de Tabacos, regirá desde el 
día I."* del mes siguiente al de su fe
cha. Si se celebrare con otra entidad, 
ei Gobierno hará uso desde luego de 
ía facultad de rescindir eb actual con
trato con arreglo a la* condición 35 del 
••mismo. El nuevo coritrato empezará 
t o  e.ste caso a regir tan pronto como 
5el actual quede rescindido, ontregarido 
3a Hacienda ail contratista los ediñcios,. 
maíquinaria y existencias que reciba 

■de la Comipailía Arrendataria, a tenor 
de la condición 21 de dicho conveaiq. 
Lasliqiiidactónes a que se refieren las 
jC-ondicione,9 21 y 35 de ésto se practi
carán por la Hacienda en el plazo más 
breve posible. Las protestas y reola- 
macion'es que se produzcan serán re
sueltas posteriormente por ios iproce- 
dimTentos reglamentarios.

' Artículo 27. En el caso de cele
brarse el contrato con una nueva en
tidad, quedará ésta obligada a satis
facer a la Compañía Arrendataria de 

.iTabacos el importe del sabio que re- 
’ isutte a su favor, con arreglo a la con- 
• dición 21. del convenio de 20 do Octií-' 
'bro d^ lOO-O, y el de la indomnlzación 
, ^ le  le sea abonable, con arreglo a la' 
condición 35 del mismo convenio.

Las cantidades que él nuevo con I ra - 
,lisia satisfaga por el saldo a favor do 

pía Gompafiíá Arrendataria ele Tabacos, 
a  tenor de la citada condición 21, le

serán . de abono, con suj eción también 
a la .misma, al término de su contra
to. La* suma quo se abone a la Com
pañía por la indemnización convenida 
en la mencionada condición 35, le será 
reintegrada por el Estado en veinté 
anualidades, como m inoración de los 
ingresos de la Renta.

Ni una ni otra cantidad, devengarán 
interés a favor de la nueva entidad 
arrendataria.

Artículo 2Í. Bi el nuevo contrato 
se celebrase con la Compañía Arren- 
datSiria de Tabacos, quedará ésta, des
de luego, encargada de los servicios 
de transporte, custodia, investigación 
y venta de cerillas y toda clase de 
fósforos, a tenor de lo establecido por 
la, bcíse 3.* del moncionadó artículo 1.* 
de la ley ,de 24 do Diciembre de 1918.

Los indicados servicios pres
tados por el mismo pérs-onal déstina- 
do por la . Compañía a los reápéctivos 
serviciO'S de Tabacos y 'T im bre ,' sin 
percibir por elíos  ̂ ninguna comisión 
especial.

Los gastos de monopoiío/con arre
glo a las di oposiciones del .Ministro de 
Haciendá, se satisfanui por la Compa
ñía con csirgo a los iii.gresos de la re 
caudación, practicándose anualmente 
una liquidación de la Renta en la mls- 
má forma éstablecda para las de Ta
bacos y Timbre. Para verificar los 
mencionados gastos formulará la 
Compañía ■ las oportunas Dropuestas, 
qué se someterán a la aiprobacíón del 
Ministró de Hacienda.

Deberá la Compañía tener almace
nes y expendedarías en los mismos 
lugares dolido se hallan establecidas 
las de Tabacos y Timbre. La^ existen
cias en lo5 almacenes deberán ser 
equiyáiéiites, como mínimum, al con- 
.siimo dé un, mes; las de las expende- 
luríás, al iáe ocho díais.

El contrato, por lo qite hace a los 
servicios de cerillas y fósforos, será 
rí^;ciodible en todo tiempo, a volun
tad del Estado, sin derecho en la Com
pañía a indemnización de perjuicios. 
También podrá ésta rescindirlo, avi
sando al Estado con un año de ante
lación.

Será aplicable ñ las pérdidas de la
bores lo dispuesto- ten la letra b) de la 
prescripción 4.* del -artículo 24 En 
casos de incendio, sólo responderá de 
las pérdidas o daños originados si por 
negligencia suya no se hubieran con- | 

' certadó serraros;'mas ño si, por Cxiusa 
ajena a su voluntad, así Tcconocida 
antes de-I siniestro por el Ministerio 
d'c Hacienda, no hubieran podida, lo
grarse o resaltaisen incñcaccs.

La conUibiiidad del servicio y la 
í\)!"ina d e i os pedí d os y de- los pagos
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se establecerán de común acuerdó por 
■la Compañía y la Represent/ación del 
Estado cerca de la misma, resolviendo 
en ca^o de discordia el Ministro de 
Hacienda.

Artículo 29. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del cumptimiento 
de las precedentes disposicionés, y la 
Compañía, con el Representante del 
Estado, redactará el reglamento para 
la ejecución del convenio, sometién
dolo a la aprobación del Ministro do 
Hacienda.

Impuesto extrdordinürío sobre el 
aumento de fortuna.

Artículo 30. -Se 'establece un im
puesto extraordinario que gravará el 
aumento registrado, desde id  de Ene
ro de, 1918 hasta 31 de Diciembre de 
1919, por el patrimonio de las perso
nas naturales y jiirídicaSv en la parte 
que no proceda. de herencia o del co
bro de,créditos anteriores a la  p rim e
ra de dichas fechas. Para determinar 
la base imponible, se deducirá del 
aumento total una suma igual al 25 
por 100 de éste.

El impuesto^ gravará también las 
fortunas creadas totalmente después 
de 1.° de Enero de 1916. Para d'-oter- 
minar la base imponible en este caso, 
se deducirá del patrimonio total una 
suma igual al 25 por 100 del mismo, 
sin que la deducción por este concepto 
puedá^ exceder en ningún caso de pe
setas 125.000.

Artículo 31. Los tipos de imposi*^ 
ción^erán los siguientes:

A. Trataándose de aumento de for
tuna:

Si el áüménto rcpi-escnta del pátrlmo> 
níp primitivo un tanto por ciento que Se paprara por 

100 del imponible.Pasa d c No excediendo de

25 50 2
50 75 4
75 iOO 8

IDO 200 8
200 n 10

B. Trt'ááridose de fortunas creadas 
totalmente, el 10 por 100 de la base 
imponible.

Artículo 32. En las personas jiirf^ 
dicas se computará como patrimonio 
primitivo el. valor, en 31 de Dicicmbro 
de 1915, del capital desembolsado so
bro las aeoiones, mas ‘el de lo,s fondos 
do reserva, previsión, arnortización y 
otros semejantes.

Se considerarán íiurhení.0 de fortu
na las cantidades ‘Cxie correspondan a 
los conceptos siguientea. en curmio no 
sean unos reñejos de los pívo&i
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a) La amortizaoióa o devolución

del capital; %ú . ln <1[üe exceda de la 
f5fecfnada durante el peHodo 1912- 

 ̂ 1915/
b.i Lai liberación de acciones y los 

ñiinieulos de. capiínl efectuados con 
JDeii'eficios, deducida ía (parte de éstos 
acumuiadá en reservas en 31 de Di
ciembre de 1915;

c) La amortización de obligajcio-
ñes, en cu a D. lo exceda de los respecti
vos cuadros de .amortización;

d) La amortización extraordinaria 
de raaíquioarla, ediñcios y otras inmo'- 
viLizaciones o condeptos semejantes;

e) Las mmovilizaciones amortiza
das por pérdidas y ganancias dentro 
del ejercicio en que dichas inmovili
zaciones comenzaron a> figurar en in- 
ventáriós; ’

f) El aumenté de los- fondos de
reserva, previsión, amcrtizacióií y 
análogos, en lo que exceda del tóia-. 
del período 1912-1915. '  ̂ :

Artículo 33. El importb de la cuo- . 
ta ■ satisfecha por lais ‘Gómpañías co
lectivas y comanditarías simples se 
deckicirá; en la proporción correspon» 
diente, de la que deban satisfacer sus 
socios.

Artículo 34. El impuesto se perci
birá en dos plazos, que terminarán en 
31 de' Octubde. de 1920  ̂y 31 de Enero 
de 1921, réVipecLivaimeRte. ' ’

Los contribuyentes están • obligados 
íi formalizar declaraciones juradas do 
su patrimonio, con sujeción a los mo
delos que facilite la Administración, 
antes del 30' de Junio de 1920. La 
'Administración efectuará la clasifica
ción y exacción con arreglo a estas 
doclaraciones; pero tendrá el derecho 

- de (lisculirias y comprobaríais.
Articulo 35. Toda declaración in- 

compteta será penada con ia multa do 
25 por 100 del valor de la ocultacióny 
'Es l a pena prescribirá a los elnco anos 
del día en que la defraudación se haya 
descubierto sin que la Administración 
intentase haicerla efectiva.

Artículo 36. El Ministro de Ha
cienda dictará las diaposicion'es nece
sarias para el desarrollo y cumpli
miento de los anteriores preceptos.

'Impuesto sobre el valor en ventas de 
los productos manufacturados o trans

formados.

Artículo 37. Se establece un ' irm 
iuesto del 2 por 100 sobre el valor en 

. •enta de los airtículos mántifacturados 
o transformados. G u a i^  se trate de 
artículos de lujo, iel tipo de ímposi.
clón será el doble* ‘ ' ......

Artículo 38. ,Sd fecoíptóan del na-i 
go del impue.sto’ ios ártículos nuo di
rectamente expnr»^ , eiorco V

I aquellos que eeaíi de primera nec^csi- 
« dad paira la vida, así como los iibroi,
' periódicos, revieias, papel de irapri- 
 ̂ mir y -el material científico de todas 

clases..
-y  El repertorio de tales artícnlos, a?í 

como de los qué deban considerarse 
de lujo, lo formará, en el plazo de dos 
meses, ai contar de la fecha de la pu
blicación de esta ley, la Comisión pro
tectora de la producción nacional, la 

'cu a l lo elevará upara su aprobación al 
Ministro de Hacienda;

Artículo 39. En los artícalos su
jetos al impuesto qife sean de p^odiic- 

' oión nacional, la exácción se verifica- 
. rá cuando, habiendo recibido su ú lti- 
; ma transformación industrial o ^ca- 
‘ hado, pasen á  la  esfera comercial, y 

en aquellos que sean de importación, 
se devengará el tributo cxiando lo^ re-, 
ciba. su destinatário.

Artículo 40. ÉÍ impuesta gravará 
al, compraídor, a quien lo cárgafá ol 
fabricante o productor hácioiial es 
consignándolo en factura en renglón 
independiente.

Los fabricantes y los productores, 
en gon’oral, quedan obligados a for
mular y entregar facturas por cada 
partida que vendan. Las facturas de
berán cortarse de libros talonarios e 
ir numeradas por el orden correiativo 
de su expedición, quedando en poder 
del vendedor un duplicado de 'ellas, 
siempre que en la matriz no se copien 
« >tamente. *  ̂ v

Artículo 41. Los vendedor-es re- 
Ailtarán resjponsables ante la Ha

cienda del importe de la recaudación 
y de los actos de defraudación qu'e co
me tan.

Como premio de recaudación, Ies 
abonará el Estado el l por 100 de las 
sumas percibidas por el impuesto.

Artículo 42. Los compradores es
tarán obligados a conservaiT las factu
ras de compra durante un año.

Articuló 43. Guando el productor 
de un artículo manufacturado sea a la 
vez consumidor d'e dicho artículo, o se 
dedique a su venta al por menor, es
tará  obligado a formular factura, co
mo si fuera un extraño, en el instan
te en que el artículo gravado salga de 
!a esfera industfial para entrar en la 
de comercia o consumo.

Artículo 44. En los artículos de 
importación sujetos al impuesto esta
blecido esta iey, éste ee devengará 
ima vez despachados por IftdjDficínas 

l<ie Aduanas, y pagados qua sean, en 
'Í5XI ba«o, los d'erecho.s arancelai|í0s co- 
'^^pond ien tes.

A los efectos de la exaceidi» los 
’̂ ^nsignatarios o liniportada^e^ al pre- 
iBentar las cloc jar aciones, jde que trata

el articula 87 de las Ordenaníft# Mr 
Aduanas, las acompañarán de 
rel^ione^ como sean los destóntó#^ 
rios de la» mercancías declarad^ 
no estén domiciliados en la t ,
proyincia del íleino; especifica!^ m-) 
cada una los extrémos de la 
ci6n correspondiente a los 
importados para tales destinata^loév ^
cuantos datos se exig^en en las 
raciones, con la sola modiñcacíte dé 
consignar también el valor ofiolíd 
las mercancías de que se trate 
asignado en las Tablas de Valój^ácio^i 
nes que se hallen vigentes.

Las Administraciones de Aiteiom^a; 
certificarán en las decláraciones t í  
tán o no conformes con ellas, ctüig^v^; 
nando las diferencias que p u fe ra l;  
haber entre lo declarado y el rcsultáfe-:^ 
do del despacho, e indicando el váW , 
si la partida arancelaría fuese diifih^. , 
ta dé la declarada; y una vez dilifM^ 
ciad ais en tal forma,- remlUrán - 
una de ellas, debidamente' certifié'álfe»  ̂
a la Delegación de Hacienda a qué' tt** 
rrespondan la^ poblaciones en- qu t 
t'&ngan su domicilio los- destináttódt^ 
de las mercancías. ■ ' f

En las Belegaéiones de Haciétidé^ 
con vista de tales declaíraoionéé, m  
extenderán los do.cumentos de sAótuléi 
del impuesto creado por esta ley, 
ciéndolo girar sobre el précio 
las valoraciones oficiales. -

Art. 45. Los compradores i í  
mayor de semimanufacturas; naciWáí^ 
les destinadas a una subí iguionlt 
transformación industrial e s t á r á á? 
exentos dol impuesto.

De igual modo lo estarán las 
manufacturáis de imjportacióíl 
sban primera materia de una 
ción nacional. "•

Artículo 4-6. Los comerciantéj> 
se dediquen a la exportaición 
solieitar y obtener que s-e les dcTOet'^ 
va el impuesto que hayan saimfecb# 
pOr los artículos de fabricación náci#» 
nal que vendan al extranjero, siém pt# 
que 'justifiquen cumplidamente 
realizado el pago del mismo y f e g a *  
aquéllos las marcas de fábriclt^QtÜt 
acrediten su fabricación española^ ?

Artículo 47. Be considerarán 
tículos de lujo, a los 'efectos dél ifií^ 
puesto que se crea en esta ley, 
tos se expendan o consuman éá 
restaurantes y hot/oles de prinriiL 
den, así como el ho|pedaj.e éh 
últimos; y, por tanlo, de todo 
que realic'en a¡ su clientela habrán á# 
dar factura, consignando en éíte 
paradamente un 4 por 100 corfib ilSN» 
porto del in'Jipuesto. ^

Artículo 48. Se considerarán 
les y restaurantes m  que el impue.^
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devenga iodos qiie no tengan é i  

t o o  visible para eí público uü letrero 
im pr^o  én giHiesos oaracteres en que 
Se exprese que los pagos no están su- 
jetos a la s 'ta sa s  do lujo correspón- 
álenies a los establecimieñtos análo- 
fos de prim er orden. Igual manifes
tación habrá de hacerse en las factií- 

. ras y papel de cartas, incluso en él 
¡destinado a i  uso de i a  clientela.

Artículo 49, Se podrá concertar leí 
pago del impuesto en los hoteles y 
restaurantes de lujó por una cantidad 

• igual al 4 por 100 déí importe de to
dos los ingresos que por consumacio
nes hechas y hospedaje ha^^an tenido 
en el año anterkir, debidamente com
probados, pudiendo en todo caso la 
Administráción no acordar el concier- 
’to si le parecieran insuficiente’S e in
completas lag justificacidnes ofreci- 

/¡das.';' ; ' ■'
Artículo 50, Estarán Iguálmente 

isuj^tsis sd impuesto señalado para los 
artículos de lujo, las cuotas d'e entra
da y mensuales que paguen los socios 
en los Casinas, Círculos de recreo y 

. Sociedades análogas.
Artículo 51. Sin perjuicio doí las 

¡demás responsabilicíades establecidas 
'te  las leyes, serán castigadas por la 
Adniinistráclótí las oculíaciones y de- 
fraúdacJcnsés, eon m ulta del dupla al 
quíntuplo de su importe, cuando la 
cuantié fufese conocida,' y de 500 a 
5.OtK) piletas, si no hubiese manera 
rasonable de comprobarla.
■ Articírk) 52, .acción para per
seguir las ocultaciones o defraudacio
nes da! mspuesio será pública, y ios 
dénrm<!,iánte, a  quien-as no obliga
rá  á afía'ax^.r su denuncia en forma 
alguna, tendrári der*echo al. cobro de 
tux 50 por too de las mullas que se 
impongan.

qno pro#irgcan denuncian evi- 
■&ntomeiatc faásas ŷ  con propó-sitas 
IpTobadoir de venganza o de producir 
fholestias indebidas, serán castigadas 
eon mníta de te  a  500 pesetas, con 
iqjremio per ôn.5&l en d# insol- 
yene^.

Artículo ^3. sonsíiderarán actos 
®é deñmtdacidn u ¡oeuHación, de que 
$érán respo i^b les vendedores:

a) falta de ^expedición de fac- 
lurae ^  los enmpi^adíw^es y ki omisión 
€11 eílaa de lo eohra4o el im puesta

b) . Oml-líT e l displieado d las íac- 
terüí3, q n e deberán s^onservar. o la

m  la matriz d# cuantos 
párUeuieres m  expreseE n?! las mis-

ú) m  l m  ^ m
»üi9

d) No entregar a la Hacienda en 
los d i p r i m e r o s  días de cada mea la 
recáuda-ción del dmpuésto hecha en al 
mas anterior, dedliciendo de ssu im
parte e l l  por IGO que les correspon
de como premio de cobranza. • ;

/e) Vender artículos o. cobrar fac- 
' turas, isi los compradores se negasen 
a pagar el impuesto. ‘

f) Negar a la Admimstración los 
datos precisos para la inspección del 
impuesto, tales como los libros de 
ventas y relaciones de nombres y do
micilios de los compradores.

Log dueños de hoteles y restauran
tes en que el imputesto se devengue' 
Incurrirán en las mismas responsabi
lidades 'que los fabricantes cuando no 
hubieren concertado el pago del im
puesto, y en todo caso, si en los diez 
primeros días de cada mes no hicie
ran a la Hacienda las entregas .de fon
dos correspondientes a la recaudación- 
o al concierto en el mes anterior..

Los compradores serán responsa
bles por actos de defraudación u ocul- 

; tación, según los casos, si se coní^dr- 
taren con los vend'edores para eludir 
el pago üel impuesto'; o si no proson- 
taren, cuando la Adminisíracióii lo 
solicite, las facturas de compra; o en 
cago de extravío, cuándo se trate de 
ca ^ rc ian ie s , no exhibieren los iibroB 
d# eontabilidod referentes a la opcra- 
olén de que hayan perdido a.quel do
cumento.

Los consignatarios de arlítn.ilos a i-  
tranj,ero.s que hagan' en las declara
ciones para la importación y pago do 
derechos arancelarios, manifestacio
nes inexactas respecto d-ei norn.bre y 
domicilio de los desLÍnaíarios o de los 
artículos importados, Incurriría m  
responsabilidad como defraudadores 
del impuesto,

Lo6 ex|)ortadorcs de artícnlo-s iia- 
cioiiales que soliciten la tíoyolución 
ílal impifesto por artículos que veiidaja 
a! extranjero y que no sean los mis- 
m m  , porque lo hubieren pagado al 
comprarlos, o por los cualeé no lo ha
yan satisfecho, incurrirán en. acto 
de defraudación, aunque aquella de
volución no se hubiere realizado.

Artículo 54, El Bíinisiro de Ha
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para: la exacción y ñacaliza.ción 
del im^niesto y sanción de la r  fníra-^- 
cionea, así co.mo para sus dí5volucic>- 
ne-s en la exportación, y publicará 
repertorio que acuerde de los artícu
los de lujo y exemiones con arréglo 
.1^3 haees establocídfa.s eu/loí? preceptos 
mteriorPs. . .

.^r^ixysiüiom$
Primsírsi, Xm rnmM km  h ’̂ -

bieren obtenida Títulos o CondeGora- 
ciones extranjeras, así coma aquellos 
a quienes so les concedieron Honores 
•y .Gondecoracipnes del Reino en los 
diez últimos anos y no hubieren satis
fecho el impuesto correspondiente, 
quedarán, rehabilitados en el disfnite 
de dichas mercedes siempre que lo 
soliciten del M.inivsterio que hubiere 
hecho la concesión e ingresen dentro 
del plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de la promulgación de esta ley, 
el impuesto que dejíu*o.a de satisfacer.

Las concesiones, rehahilitacion-es y 
sucesiones de Grande/^is y Títulos del 
Reino que hubieren sido caducados en 
los diez últimos años por falta de pa
go del impuesto correspondiente, y s'e 
hallen vacantes, quedarán subsisten
tes de no existir perjuicio para te r
cero, siempre cinc et que obtuvo la 
merced lo vsolioife Ministerio do 
Gracia y Justicia e ingrese eblmpues
to no satisfecho, dentro dci plazo de 
seis meses, a contar de la fes:‘ha de la 
promuIgnción de esta ley.

Segunda Por los alcoholes 
ten tes en fábricas en lá fecha de pro
mulgación de esta ley, que se expidati 
en lo sucesivo al consumo, se satisfa
rán las cuotas impupsto, espociaí
soñ.aladas cu el HeaJ. decreto de, 21 áe 
Mayo do .Í9i8\ .

Tercera. Al entrar en vigor la pré- . 
-,rníe íf-v o' imperte de
’ 3 s p T1 ‘ c; "i vrp j i j, ,H «t 1 í>s f Hbr 1 can -
í : . ^  . U  > o   ̂ e e m r i ' r j í ^ . f  v  a ! -

vnres e rrfmmitrr 'bd ano
,,-.acfua o «a * ‘>nmnto de! 2‘7.éd 'uor

i-Ob qc^ m «■''t ‘vv.rja.-v  ̂ [ .̂3 f.rCTtâ s-
tres r ' «• G-s d»'L ’U’S.mo, según fe? 
mfevo-s. tipos reidor eu el ar-
tíeiílo i5,. ■

Curiria. Se d¿:nUytim al Mírú?Rro-c!ó 
Tlacienda p a ra  una. vez e lab o ra - ■
do€ y (puestos á la venia lo.« d o fu m en - 
tos y gu ías  a que se roñere  la dispo-^ 
sicióa. 8G del a rtícu io  gi de ley, 
seaa.iB p la z o ' den tro  del nar-^
ti cu la r es que tengan armavS c 
r ía s  su je ta s  ai nuevo írfq.mesíc «í#- pro-^ 
¡̂%a  ̂ de los e feo tos timbea, dos corrcs-í 

pondieníes;, y  oM rngsn m  s^cntoriza- 
cíSn; eVr la  fo rtm  asi.ahlc.cida por di-*, 
(ifeo y por ía^ glernás. dmpósí-í
f-Hmm ÍTU0 af'«fecio se dílciext f

Por 0I de
,m procederá n 'ouhlimr ^  

4e. seí-s .me^ca, unn 
etáp. oü0ía! le In fey del Tim.bre,.

• iaj '.qué raaperto d#.

l^ i ‘jLvhieortt tostada y mo-* 
líi,» substancias que

- laa el -ti 4̂ qu^ m
m_ hM el ,df a é# ^

á% % l?gy, ^
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tisfarán, sm excepción, el impuesto 
señalado en el artículo 23.

^Se concede un plazo de treinta días, 
ü contar del seguiente al de la publi
cación'en la G a c e t a  DE M a d r i d  de esta 
ley, para que los comercíaiites piiedap 
legalizar las existencias, mediante la 
co 1 ocación de las prec inta ŝ suplemen- 
larias corre'sipondientes en los paque
tes que tengan en su poder, enten
diéndose que, pasado dicho plazo, los 
paquetes que se encuentren faltos do 
-est’e requisito se considerarán coriltf 
de. procedencia ilegal y quedarán so- 
mpddo? a les penalidades que deter
mina ta ley de 3 de Septiembre dé 
.1904, sM'ire actos de defraudación.

Séptima. . M ientras_se hallen vi- 
rreuU'C las valoraciones achiales d‘e tas 
Tucrcanctas para el pago de los dere- 
clc'S de Aduanas, se entenderán re 
cargadas en un 25 por iOO a los efec
tos dol oapiu'sta estabrecido en los 
-arMculos 27 y siguientes de esta.ley.

M .adrid  .13 d e  N o v i e m b r e  de 191,9,—̂ 
E 1 M- i II i sí. r  íí d y 11 a c i e n  d a , . G a  b i i io  .Bu
fíaiial

lí iNdevíV ’U

i\:U;

; .ícaeicoyo íiosar)''0!.i.í:) oe 
m vi eosojcto num. pro-^

• gcecoh 'V caj ceiui-ig'.iiicnle -ftiiuacion
. ncd,me o'O'i ''c-uisa d/c que -Bíí países 
v an o s ve liaya atlnDado su. indivi- 

■ dualid.ad, dictando disposicione-s qué 
aseguren y encaucen su ejercicio y 
idesarro iia .,

Tam bién et antecesor- del P resi
dente que suscribe prestó  soiiícita 
iatención a la m ateria, entendiendo 
d tif  su estudio ipor una Gomisióri 
Interm inisteriail de Aviación, que 
em itiera dictamen sobre los diver
sos extremos constitutivos del cues- 

«. tionario  que a dicho efecto se fijó 
por Real orden de 30' de Junio  ú i- 
timo. " ' ^

Abundando en las mismas ideas 
d i s p U S o e-l q u e suscribe q u é ' d i ch a 
Comisión se nom brase sin dem ora; 
y hahiéndalo sido por Real-ardeB dJ 
la Presidencia defl Consejo de Mints. 
tro:s. ■- .fe-cha 3'1 M Jvlio sigu-iw^A  ̂
cu rn pifó ax! cometido p res?*.ni and o 
un prim er dictamen so ?? de Se-p- 
tiembre v o'tnp com^dcunentano an 
!4 dx̂ l ^c-tna]., ^au?kío "en viBia 

d# jnM o

,^páctcr^ internacional, íaciil|t^dos^ a 
'e s te  efecto' .por el Minisiro 
,iadQ-. , , . .. í

; Norma y guia ah  consfdqrar.^ eS 
as 11 n t o, h a s id o. e 1 d e s i gn i o exp r e s o 
■■fie crear en nuestro  país, en jo  qiit 
a la aviación civiT ooncierne, un es
tado de derecho q u e,designado  ei 
organism o'.centra-lizadqr. dei cono
cim iento de- la materia^, facilitara. la 
.uniform e aplicación dt-1 criierio,pre.j 
establecido, lo mismo a la navega-' 

.ción  en sí que a sus m anifestaclo- 
n.es varias como dem ento  de, tran.s- 
'porte..

En cuanto a lo primero-, y consi- 
d er a;nd o 1 o n o r  m a I d e qu e 'I a aq r o - 
nave trasponga fronteras, conviene; 
sin  duda, que los preceptos na-cio-, 

.na les -se inspiren  en principios que^ 
admitidos recientem ente, para, n u 
merosos Estados, ofrecen garan tías 
de acierto, una vez ada-ptados a las 
circunstanc-^as de nuestro  país. .

Es por ello evidente, Señor,yjapro- 
cede no ia dé aplicar dichos princiN 
pios a la determ inación de' üa; n a i  

-cionalidad de tas aeronaves espa
ñolas y a s ivm atrícu la ; a las ré-g-las 
que deban 'observar s'e por .cu antas.- a 
la salida, d iirailte e,l vuelo o al ate-; 
rrizar, se encuentren en jurisdic- 
c i ó n n  a c i o ii a l ; a -1 a p r o Ii ib id  ó n tí o 
efectuar transportes ' d-cterminados;. 
a la rlocumentación de a bordo; a  
ta s  reg las sobra l u c e s 'y  señales,, 
con-st itutivas de un Godlgo na-cional 
■de aviación^ y al ■trá.fico aéreo en ae
ródromos y en su proximidad, con 
disposiciones adecuadas de ■ n rden  
íisval, salvaguardia dedos intéreses 
de-1 Tesoro.

Por afectar a lo-s d'e orden más 
bien nacional, a la 'seguridad póblí- 
ca, ■ a más de quienes diréctame-nte. 
intervengan en aviación, parecen así, 
bien de utilidad preceptos regüíatío- 
res de la form a en que puedan con-; 
■cederse tos certiñcaidos ' de' seguri
dad de que to'da aeronave débá ha
llarse provista; del propio modo 
que razones de obvia mención; acón-- 
sejan determ inar las zonas ptohibi-- 
dais con íla amplitud de miras quey 
dejando a salvo los principios deter- 
m íhántes de su estáblecimientó, evi
ten en lo posible rém oras perjudi- 
ciaies." N

El aspecto internacional de la 
aviación, que al prep.ararsé y cQii- 
venirse acuerdos entre otros países 
ha perroílido próccder con espíritu 
de ainplitTíd resp<^^vtó la entrada do 
a e r r* n a ve ,<? j . s d ic e f ó n e i ! r  a n j e- 

háve, en flr; convotii-on te qua^ sin 
m antener coma norma 

fencrraJ eri.tcn.o h as ta  h 03" a.plî

.quede al r^egl-amentarse la ma^ 
íteria, y para, ca^ca  ̂y circdnstan-: 
cías determ inados, ía,. marguen Nece
saria  a facu ltaqes/d isc^^clouales^  
la A dm inistración. . . .

:Por las razones expuestas', el 
Presidente que :su8cribey 'de acu erto  
con el Consejo de Ministróos, tiene el 
honor de som eter -a la ^ ro b a c ió i t  
de V. M. el siguiente proyecto de» 
Real decreto, ■

Madrid, 25 de Noviembre úe

..SEÑOR:,.';;,’
A:L. J , N . d e  t  lM., , 

ío .íqU n .sV icáía. .Toc4
■ . ' ' 7; ■ í; : :y: í- - .-

REAL DEGRETO . .
A propuesta del = Presiden t e ' M i  

Gonsejo de MiniMros, y de acuerdo cbii 
el mismo Consejo: ' '

\Tngo en decretar lo siguieñte: 
Artículo 1.® En virtud de la soberá-? 

nía que el Estado éspáñcl ejerc© shbré 
él aire que cubre el territorio ñacional 
y  sus aguas territóHáles, sé'detértríi-< 
nan en ei presente Real décretu y én  
el Reglamento por él aprobado las'cóñ- 
dicióaes eti qiie pára-volar y aterrizar, 
respectivamente, en el espacio y teriñ- 
tórib naoionálés'hayan de halíársé las 
aeronaves. A todos tO!S efectoé 
dicha Reglameiitb se considerará paite 
integrante del presente Reéi tliecreto. 7  

Artículo 2.0 Las condlclbri-es men
cionadas en el artículo anterior se ré-. 
ñereii a las materias siguientes: ■

Primero. Matrícula do las aeroiia- 
veg. ■

Segundo. • Autorízación de su per-»' 
sonal. 7 ; ' 7

Tercero. Seguridad de las mismas. 
Cuarto. Marcas de matrícula, y na-, 

éibñálidad. ; '
Quinto. Libros dé A bordo.
Sexto. Zonas prohibidas.
Séptimo. Reglas sobre luces y se

ñales y reglas para el aire; y 
Octavo. Régimen de las aeronaves 

que lleguen a España o salgan al ex
tranjero.

Artículo 3.® A los efectos legales so 
considerará espafíolá la aeronave ma-: 
tr i culada en España.

Podrá matricularse en España laí 
aeroñave que pertenezca a quien diiS- 
frute de la nacionalidad española.

Las personas jurídicas podrán obte-: 
ner la matrícula de aeronayes de sii 
propiedad cuando í^ean española», y 
siempre que su Director, y por lo me-í 
nos dos tercios de sus miembros ges-  ̂
lores o de administración, tengan diehaí 
nacionalidad. ¡

Artículo 4.® Ninguna aeronave esM 
oañola volará sobre el territorio nación 

I nal o aguas territoriales, a nienoí
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: Primera. Estar ctcbitiament'o ma- 
^flculatdá.

Ségunda. Líevar la marea de ma- 
i^íGuIa y nacionalidad dispuesta por el 

;6^1amento; y
' Tercera. Que el personal esté debi- 
, é^monte autorizado.
■ Artículo 5 / A bordo de la aeronave

llevarán el certificado de matrícula 
y 'la  aütorización de que deba estar 

'l^rovisto lodo miembro de la tripula- 
■0ián.
■ Artículo 6.® Las disposiciones rela-
■ ilvas a la matrícula y al uso de marcas 
ide matrícula y nacionalidad no se apU-

>53rúü a las aeronaves construidas para 
ísacer experiencias, cuando éstas teu-- 
gan lugar dentro de un radio do cinco 
Élldmofro.9, co-ntadofs desde un aeródro
mo o desdo el lugar de construcción.

' Tampoco se aplicarán dentro de los 
Íimiteí? de los aeródromos las disposi- 

; piones de este ReaLdecre to . sobre au to- 
i iridación do personal, cuaudo se trate de 
jpérsonal que so testérinstruTendo o de 
. eéronavcs en vuelos do experienGías.

Artículo 7.® Las disposiciones reía- 
livas a la seguridad general, las reglas 
'ii^ re  luces y señales y las reglas para 
;#l aire se observarán lo mismo por las 
«tcronavcs nacionales que por las ex- 
irsn  jeras.
. Artículo 8.® En ninguna aeronaw  
^ 1 0  no pertenezca al Servicio postal det 
É^ado, que'eventuaiinente so cstabiez- 
W , podrá conducirse correspondencia 
«in previa ñutorización cíel Gobierno, 
en la cual se fijen las condiciones en 
; ^ e  el transporte haya de verificarse.

Artículo 9.® Ninguna aeroaave po
ndrá llevar aparato de telegrafía sin hi- 

a menos do obtener autorización 
^expresa dcl Gobierno, en la cual se fíjen 
im  condiciones y los casos en que pue-

ser utilizado.
Artículo 10. Las aeronaves no vola

t í n  sobro paraje ninguno enclavado en 
las zonas prohibidas que determinen

Reglamento o disposiciones legales 
'^Itcrioreg.

Ariíciilo M. Ninguna aerónavo na- 
Monal volará sobre el territorio nacio- 
ííial ó sus aguas territoriales hasta que 
m  seguridad se haya certificado en la 
forma prescrita y la cpie conduzca pa- 
lajeros sin qub además se hayan cum s 
Mido las condiciones establecidas sobre 

' seguridad, inspécción periódica y exa-^ 
Men aníeriór a coda vuelo. En toda ae- 
bnave m  llevarán los certifícados 
'tf’asorítos respecto a la seguridad, 

r  ̂ ’Anfflcuto ÍZ. Ni-nguna aeronave de 
Asaieros quo eonduzca pasajeros usa- 
4 para g§ti pátiida o s-u aterrizaje íu- 
ur iSaibeilO de un aeródromo aiitori- 

(!e toa aeródromo mili lar o de un 
lertoom o bajo La im^peeción del Es- 
ido  ̂^

Artteuio^ 13. NlnguM aeronave de

pasajeros o de comercio vólará dentro 
de los límites nacionales sin que se 
lleven en ella los libros de a bordo te
nidos debidamente al día.

Artículo 14. Toda aeronave que 
llegue al territorio o espacio naciona
les o que salga de ellos habrá de ate
nerse a  las disposiciones del presente 
Real decreto y a las del Reglamento 
aprobado por él.

Artículo 15. Ningún paraje del te
rritorio nacional se usará como aeró
dromo o como campo regular de ate
rrizaje o de partida por aeronaves de 
pasajeros que conduzieain pasajeros, ®ifi 
que para ello ha^^a precedido la opor
tuna autorización del Ministerio de 
Fomento y >sin. haberse cumplido las 
condiciones fijadas en dicha autoriza
ción.

Artículo 16. Las disposiciones del 
presento Real decreto no se aplicarán 
a los aeródromos,militares o a los aeró
dromos que so hallen bajo la inspec
ción del Ministerio de Foméntó y cuyo 
uso haya sido autorizado por él, siem
pre que se cumplan todas las disposi
ciones dictadas por dicho Ministerio 
rc.specto al nao de tales aeródromos.

Artículo 17. Las aeronaves no vo
larán sobre población ninguna a me
nor altura de la que les permita ate- 
r r i ^  fuera de la población si por ave
ría mecánica o por otra causa llegaran 
a faltar los medios do propulsión. , 

Esta limitación no se aplicará a nin
guna zona comprendida dentro de un 
círculo de dos kilómetros de radio, me
dido desdo el centro de un aerodrorao 
autorizado o militar o que se halle bajo 
la inspección del Ministerio de Fo
mento.

Artículo 18. Queda prohibido: 
Primero. Realizar todo vuelo acro

bático o de exhibición sobre cualquier 
población o lugar populoso, sobre aglo
meraciones transitorias motivadas por 
rounioneia o íeepectá>oulo3 piiblíco9. Ex
ceptúase el caso de que, tj'atándose de 
talco reuniones o ê s'pc>cíáĉ Jlos públi
cos, el vuelo se haya convenido expre
samente con los organizadores y con 
aprobaofión die la Aaj¿oriila¡d'

Segu.ndo. Realizar cualquiGr vuelo 
que, a causa de la poca altura © por la 
proximidad a personas o v iv im d¿ , 
peligroso para la seguridad pública; y 

TerceriO. Arrojar o motivar o per
m itir que se arrojo desde una oerosiave; 
cualquier objeto que uo sea el laslreí 
mencionado en el Ij:eglaiiieíito. 
tiiasó el caso previsto respecto dei par
ticular en él propio Reglamento, 
cuanto a las aeronaves que evontual- 
mentó m  empleen en el senúoio postaL 

Artículo 19. Todo miembro del p e r
sonal de una aeronave habrá d© pro-* 
sonfar, ni 5?er a olio requerido, m  
Le-rfztición, a ñn de que pueda eer

minada por cualquier.persona autori-^ 
zada por el Ministerio de Fomento.

Artícuío 20. El propietario o la 
persona encargada de cualquier aero-n , 
nave habrá de presentar, al ser reque-: ■ 
rido con tal objebo y para el examen 
por persona autorizada por el Ministe
rio de Fomento, cualquier cLo-cumentO: o 
autorización relativos a la aeronave, 
tratándose de aeronaves de pasajerois o 
míercancías, cualquiera de lo-s libros dd 
a bordo.

Artículo 21. Toda persona aiitorU 
zada para ello por el Ministerio de Fo-  ̂
mentó tendrá.en toda ocasión adecua
da derecho de acceso a cualquier aeró
dromo autorizado. \  ’

Artículo 22. Durante la, constnic-: 
ción d'0 una aercínave, toda persona au - 
íurizada por el Ministerio do Fomento 
tendrá en las horas de trábajo derecho 
de.acceso para inspección a ’la parte do, 
los talleres en que se construyan o 
monten piezas y a examinar los planos, 
do las que sean objetn de la inspección.

Artículo 23. El presente Real de
creto no so aplicará, salvo disposición 
en contrario :

Primero. A las aeronaves militares 
o al servicio del Ejército o de la Ar-, 
mada; y

Segundo. A las aeronaves o perso
nas .a las cuales el Ministerio de Fo
mento exima en todo o en parte, a pro^ 
puuesta do un Departamento -minis
terial. . •- V

Artículo 24. Toda aeronave perte
neciente a la aeronáutica m ilitar o em
pleada en ella tendrá el derecho de ac- 
ceiso a cualquier aeródromo autorizado 
y ai uso de lo»s lingladots, cobertizos, y 
demás instalaciones del mismo.

Artículo 25. Las líneas aéreas se 
dividirán en ilíneas para eü servicio dcl 
Estado, líneas de servicio general y lí-- 
neas de servicio particular. '

Artículo 26. Las líneas para el sér-  ̂
vicio del Estado podrán estar dotadas 
de personal y material pertenecientes 
al Estado o ,a Empresas particulares 
subvencionadas por el Estado, peró 
sólo prestarán el servicio correspon
diente a asuntos oficiales, blstas líneas 
podrán estar establecidas en zonas pro
hibidas o a través de ellas en los casos 
en que el Estado lo consíneee xieccsario.

Artículo 27. Serán lír?ieafi de s'ervi-í 
cío general las eii^leadas para el 
iransporí^ piihlko pa sájenos, co- 
rrefSíj;>ondpT>? o y 1 ín oas
áe 55aâ vic:a las 5?é dco
tillón a privado. ,

AJdícalo El: : de' .todas
!a.s línea? me?iioioivadas en el .articu
la 2^ sólo podrán pre-starse emi aero
nave.*? matriculadas en lúspafía. ■ 

Aviicn^n 29. La coríccsión de una 
línea pa.ra el Estado o dé
.uiia jineta
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ida de iitilidad pública por úria ley, 
sacárá a pública subasta por iérmino 
(die ités ;úíeSfe'S, especificando el auxilio 
ique iiaya de oiorígar-se a las Empresas 
y las condiciones que se  exijan para 
‘el funcionamiento cía la línea. La ad- 
wdicación se bará al mejor postar.

Artículo 30. Para poder tomar pa.r- 
B en las subastas será preciso acre- 
Mar que se ba depositado en gp^ran- 

■̂áa de la proposición que se presente, 
d 1 por 100 del valor total de la línea 
iérea que se baya de establecer. 

Artículo 31. Las líneas aéreas de 
lerVicio general serán de dominio pú
blico y, al igual de las del servicio del 
Estado, serán consideradas de utilidad 
pública a los efectos dé la expropia
ción forzosa con respecto a los te rre 
nos y <M)nstrucciones necesarios para 
la explotaión.

Artículo 32. La declaración de ser 
Me servicio general una línea aérea en 
proyecto o en explotación se hará por 
¡medio de una ley.

Ariículo 33. La línea aérea no de- 
cl arad a de.. serví ció genera 1, p odr á de- 
dicarse al transporte de pasajeros o 
m-ercaneias, si para ello estuviera dc- 
■bidaniente autorizada; pero será con
si detráda de servicio particular, sin 
opción a los beneficios correspondien
tes a ;íá deciaración utilidad pública 
ni a auxilios con fondos dei Estado.

Aüdículo 34. Podrá auxiliarse con 
fondos públicos la construcción y ex- 
plólación de las líneas aéreas de ser
vicio general: '

Primero. Ejecutando con ellos de
terminadas obras.

'Begundo. Entregando a las Empre
sas, en períodos determinados, una 
parte del capital mveriido.

Tercero. Permitiendo el aprovecha-. 
miento de .materiál o terrenos per te- 
necrénies al Estádo; y 

Ciiario. Concedí en do la exención de 
iderocbos de Aduanas al matertal . ne- 
ccsiario para el funcionamiento. de la 
línea aérea. v

Artículo 35. Los particulares o las 
Compañías que pretendan la declara
ción de sea' de servicio público una lí
nea aérea que intenten establecer ^o 
tengan establecida, dirigirán instancia 
al Ministro de Fomento, acompañada 
de un-a Memoiria y de un piano.

Dicho Marii-sterip, haeiondo una in 
formación en que oiga a las Dipu- 
taeipnes y lo-s Ayunl^xnieiito^ iptere
sados, en el establecimiento' de la H- : 
ne^, aérea, así como a  las Gorporacio- 

; nes y funciopárip^ que a .su juicio pué-,, 
dan ilus^'ar la . materia,, presentará,, 
en su caao, con el resuit^do- de esta 
información, el oportuno proyecto de

do

pública o su conoeiSión sin necesidad 
de subasta.

Artículo 36. Guando se presenten 
dos o más peticiones con diferentes 
proyecitos, para que una miisdiia línea 
aérea se declare de interés geiiea’al, se 
abrirá la información a que se refiere 
el artículo anterdor sobre todos ellos, 
a fin de que, si fuera procedente, la 
ley mencionada en el citado artículo 
i'ecaiga sobre la que más ventajas 
ofrezca a los intereses generales del 
país. '

Artículo 37. La caducidad de la 
concesión de una línea para el servl- 
ck) del Estado o de servicio general, 
se hará, previo expediente, en -los s i
guientes casos:

P rim era Si no comenzara a pres
tarse el servicio, transourí'ido el pla
zo determinado en la concesión, salvo 
caso de fuerza mayor. ,

Begundo. Si se interrumpiera el 
seTOcip durante un tiempo qu*e exce
da do un mes, salvo caso de fuerza 
mayor/ v
; Tercero. Bi una línea de sérvició 

partictilar presfára con mayoa'" inten- 
sidád y eficacia durante dos años con- 
seciiti-vos el servicio correspondiente 
a la Empresa conctesionaria; y

Gualdo. Guando la Compañía con
cesionaria fuese disuelía por resolu
ción administrativa o judicial, o de
clarada en quiebra. ;

Artículo 38. Las aeronaves extran
jeras no podrán volar sobre el terri
torio español o sus aguas territoria
les, sin que para ello haya precedido 
én cada caso un permiso o una invita
ción do la Autoridad española compic- 
tente, hechas las oportunas gestiones 
por la vía diplomática. Sin embargo, 
en tiempo de p*az podrá autorizarse, 
con carácter duradero, el aterrizaje en 
aeródromos nacionales de 'aeá'onaves 
diviles extranjeras nom lhalm éñtem en-; 
cionadas, que en el plazo fijádo al con
cederse ia autorización, hubieran dé 
volar en las condiciones que se deter
minen. Dichas .autorizaciones serán 
revocables en todo momento y sólo se 
concederán a base de reciprocidad.

Tratándose de aeronaves adscritas a_ 
líneas de navegación aérea, sólo se. 
concederá el permiso cuando sq acre
dite disponer, de aeródromos en los 
cuáles hayan de tener lugar los ate- 
érizajes y las partidas en la forma 
prescrita en,el Reglamento.
, liespectb 'á lás demás aeroinaves, al 
concedersCíCl permiso, se indicarán los • 
aeródromos que hayan de .uUlizar, /de 
piodo que ningún aterrizajemi nm gu-, 
na partida, no deludós a lú crza  m 
tengan, higar fuella de Jos acrod^rqmos 
mencionados.

ArJfi^ulo 3A No §& J«ipliCíw:án ^

. . .

aeronaves extranjeras las di-sposicic^ 
nes del presente Real decreto éqb^ 
matrícula de aeronaves, autoriaaaciáá. 
del personal, seguridad dél ápai^ajio# 
libros de a bordo y aparatos d© iélo- 
gi'afía sin hilos, cuando se lleven «H 
ellas y se exhiban, como el Ministeri’#  
de Fiomento deteaunine, certificadoiv 
autorizaciones y libros similar'^, e x -  
pod'idos o determinados por quien |3a -  
ra ello tenga facultad en ©1 país a quíi 
la aeronave pertenezca, y que seansusu 
tancialmente conformes con les esta- 
blieoidos por el pre>senle Real decreto.

A la aeronave exta'anjera que al atew 
rrizar en España no se hallé en es»taüF 
condiciones, le serán aplicableis m  
totalidad las disposiciones del pre-sett- 
te Real decreto, y en tanto no las oB-r 
serve, sólo podiA reailizai' el vuelo di^ 
recto para salvar 'la frontera nacionaSf 
por donde la sa-h^ra al entrar.

Artículo 40. El Gbsery-atorio Gem 
tral Meteorológico facilflárá desde lúe*, 
go a diario a i  Miniiéterio de Fomenten 
■los datos productos dé sus ob.ser%^i(¿:. 
nes que puedan ser úiiieis a ia náy-ó-* 
gación aéréíi. ''

En lo futuro suministi'ará, adiemás, 
la info-rmación más amplia procedente 
en vista-de la organización y del fiin^ 
oionamicnto de servicios mc'teO'roIógL» 
eos nacionales e 'inteíraacionales qti# 
en relación con la navégación aérea m  
astablecieran.

' Artículo 41. Incurrirán en las san
ciones aplicables en cad-a câ so, esta
blecidas por las leyes penales ©n vi-- 
gor:

Primero. Los que hicieran viieloií 
en el espacio nacional infringiendo líi 
dispuesta en el prasmte Real décret# 
y ten el Reglam.e(nto adjunto ai m ism o,'
0 rcsistieraii a lá Autoridaicf o siis ’ 
Agentés, dificuLíando o impidiiend’o á í. 
áquélk  o a éstos el ejercicio dé 
facultades y el cumplimiento de áiail' 
obligaciones qué diichos precepto® ré^, 
gulan;'y"ú'

Begundo. Los que a bordo de lai' 
áéi'onaves realizaran acciones u omí-. 
«iones penadas por la ley, cuando .Ji^ 
aeronaves se encontraren en territqri<i 
éspaño-l, o hafiándoisie en vuelo y en €Í 
espacio nacional atcH'izasen en dic:hé» 
terrilorio antes de trasponer la  fron
tera.

La limiteci'ón estalficcida em el nú*» 
mero dos anterior, no tendrá lugíiil: 
cuandlo habiéndose ejecutado él h e c to , , 
punible contra personas o cosas sitúa-* 
dias en tenúlorio español, proceda ob- . 
tener la extradición d>e los eulpableSr
1 La® leyes deTnlicía y Seguridad p ú - 
b li ca -SHju - api i cable® a toda aeironav© 
que vuédo cii esi^aclo nack>nal. ^
' Artículo 42. La autorización cxpo^ . 
dádgiL a. ^ieinhito d l̂ laersonal #
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luPA aOTona/Vifí O la expedidla p;ara la 
(titId iiwipii - dte cualgu i¡er aer o dip ipo, ,̂ 
p<Kjrá ser.pe^ ücada o eoisp^endiéa por_̂  

Miaiiisteir’ia de Fomento, ciiaiida a  sai 
guieio . y  pre^^ias Jas averiguan iones, 
pporkinaó, haya.p.ara elk> razón bae- 
ítante.

El Minisierio de F podrá,,
•además, .suispender, dicsde Inego, pro- 
^isiiomlniente, , cimlqp:ie3?a de d iohas 
iaiitorizaoiones, mientras se praotioa. La 
lavi^iguacién menoionada» en el p árra- . 
io  lapíerior. ^

Artíonlo 43... ÍEI Minisí eri o d’e Fo - 
ímento podrá rev-ooiar o stisperider todo 
pertiñcado rolati^vo a la seguridad de 
iun^ aérqnavie, si entiende que hay du^, 
da racional respecto, a  la se^iridad d'e 
ia  aeronave, en .sí o en general del tip o - 
¡al .cual lá misma pertenezca.

Artículo 44,. .. En, el presente Reaí 
decreto y ,en el Reglamento anejo ten- . 
drán los términoa'. que a continuación 
B8 , nieii^tonan^ la  ̂signifioación eto 
iguiente: .

Aeronave.—Toáo aparato de nave
gación aérea o de estancia en el aire 
(dirigible,, g lo b o  libre o ciiutivo, aero
plano y demás aparatos análogos),.

Dii^ígible,— Gloho con medios de pro- 
.piilsián,. . ,

Globo desprovisto de
medios do propulsión.

Aparato, votador— ^Aeronave con me- 
dios áe prdpulsión propi y desprovis
ta  de sustentación por materias más íl- 
^eras  que el aire (aeroplano terrestré," 
hidroplano, hidroavión, bote volador y 
[demás apáÍQgos).

Aeronave mtíiíor. Aeronave dal 
iOEjército o de la Armada.

Áermiave de pasajeros y Aeronave 
' cóm<?rcto,—/aeronaves dastinadás, 

respectivamente, al trarjsporte de pá- 
sajeros y al do mercancías (incluso oo- 
irrep), por precio o remuneración, y en 
Jas cu^es sé lleve efectivamente pa- 
ásaje o carga.

Persónal.—l!< ^  piiloto, capitán ob- 
.feervador o mecánico y cualquier 
imiembro activo de la tripulación.

A e r ó d r o m o terreno deñnido 
P zona acuática déstinada a usarse, en 
lodo o en parto, para el aterrizaje o la 
feaíidá'de aeroñaves.

territorio nacional.—El territorio 
iiábioiisl propiamente dicho y las aguas 
lerrítorial'és, caiáíído no sea claro y ex
preso ©1 propósito de hacer distinción.

Artículo 45. Queda aprobado é t ad- 
gunto Reglamento de navegación aérea 
piviL-

E l Mihístro de Fomento, úe acuerdo 
fénisu caM óóh el Ministerio o Ministe
rios ititeresádos, podrá dictar las día 

Jposfckaiés qíie estime convenientes pa- 
-adfcidiiár ó, desarro llar los precep - 

Jo« die <Mch%""Reglaméato, o con cuál- : 
guier fin de conlD©t®neia/ coníórrae

a lo dispuesto en el presente Real idcr 
creia^.^.. .

r Artículo 4-6. Por el Ministerio de 
fomento se adoptaiAn las disposiciones 
oportunas con el fin de que para con
tinuar utilisando en pracário cualquier 
áutorización ;ó pernaiso de navegación 
áérea in te rio r a la pablicaciÓn del p re
sente Real decreto,. se observen estric
tamente por las personas o .entidades 
interesada'S las disposiciones del .mismo 
y. las del Reglamento.nnejo.

Dado en Palacio, a veinticinco de No
viembre de mil novecieiitos diez y 
nueve.
í , ' ALFONSO ;V,
Él Presidente del Consejo de Ministros,

 ̂J oaquín Bánghbz  T oga.

; REALES DEGRETOS '
“ De acuerdo con M i' Gonsejo de Mi- 
ñistros, .
; V.engo  ̂ en adm itir, la dimisión que, 
diel cargio- de. Gobernador, civil de Já 
provincia de Málaga Me ha presen- , 
tado D. José Maestre. Vera.

Dado en . Palacio, a veintácinco de 
rtoviembre de mil xxovecientos diez, y 
nueve.. _

' ,  V- . .ALFONSa .

3£l PresidetJtc dcr Consejo de Ministros,

. ' Jü ^ u íÑ  Sánchez Toca.

De acüerdóVcon M i.Consejo de, Ma- 
nistro's,^
Ó Vengó en nombrar Gobernador ci
vil tfé la provincia de Burgos a ; don 
Ronián García Novoa. Diputado pro-,
yinciaJ;.;': ^
j Dáidp en Palacio^ a yeinticinco, de 
Noviembre de mil novecientos .diez y,' 
nueve^ t , . .
;■  ̂  ̂ " ."' .TV- .. ^ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mhiistro^ '
 ̂ -Joaquín-SÁNCHEZ TocÁ. - ó

■ De acuerdo con Mi GQn6ejo ,jde. Mi
nistros,

V engo'en nombrar gobamador ói- 
vi-l dé la provincia de Málaga a  D. Dá-: 
maéo Gil Mimició, que diesempteña 
igual cargo eti ía de Burgos.

Dado en Paláoió’ a yemtioincx> .de 
Noviembre de m ií novecientos diez .y 
nueve, . ^

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mmlstfds,
r J o a q u ín  s a n g r e s  T o ca . •

1 Consejo de Estado y  con arrégío ál 
beal decreto de veintinueve do Sep- 
■'. embro últim oj, ‘ reorg^nizandp _ .
Ilantiíia deí peírsíonal de dicho Alto 
Guerpo Óonsultiyo;, . .,
 ̂ Vengo, en nonibrar Oficial letradís 

ác Lérniiino, , Jcfie dé Admlnistració» 
de segunda clase, con el.sueldo anirai 
de once mil pésétas, a  D. Juan Ba- 
íTÍobero y Armas, Barón de Río To»< 
vía, en la actualidad en siiU'ación d.r 
excedente del Cuerpo de Oñciaies le-̂  
trádós del referido- Gonsejo., corao Du. 
;^utado a Cortes; entendiéndóse e-ste 
nombramiento, para todos los efecto® 
legales, a partir , deb día primero do 
Agosto del . corriente año.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noyiembro do mil novecientos diez y , 
llueve.

, ALFONSO .

El Presidente del Consejo de Ministros,
J oaquín  S á n g h é z  T oga.

I l l S l M O  PE lA O llD A

REALES DECRETOS -
Á propues'ta deJ M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Gonsejo 
de M inistros, y en 'CumpTimiento do 
lo que preceptúa e-l artículo  3.® de' 
ia  Ley de 29 de Diciem bre de ’Í9Í0 , 

Vengo- en fija r en 126.100 pesetas 
el caipitaí que ,ha do servir de basé 
a i'a liquidación de- • cuota que co
rresponde exigir por contribución 
mínim% en el ejercicio de 1918, a la 
Sociedad inglesa ''T h e  P en insu lar 
E ngineering G.® L td .” con arreglova' 
la Tarifa,. 3.‘‘ d.e .to .Gontribución oo- 

utiJidádes de..la riqueza mobilia-

DadQ -en Taláció á veinte de Noviem» 
bre de mil novecientos diez y nucYe. .

ALEGNS9 "
I El Ministro de Hacienda,
i Ga sin o  B u gallal . ^

 ̂ A;-propuesta del PrcMdento de Mi 
Coniseio dé Miniisitro. ^  acuerdo cóh

? A p ropuesta  de!l M inistro dé rteí- 
éieíida, de- acuerdo' con Mi GonsejO’ 
,de Mini-stros,^ y eii cumip’rimlento de 
lo que preceptúa el arifculo 3.® de lai 
Ley de 29 de DicieihlbÉe de 1910,
" Vengo en ñjai* en Í84.00() pcs-etaé 
el capítol qué h a  de 'eery ir de base a 
la  itqúidación dé cuota que corres- 
pondé' exigir' p o r eontríbúición m í
nima en el ^éro ició  de 1919, a la 
Sociedad aleimana “ In ternationaí 
ÍP-alking MácMbíne G.® m.:!b. H.”, con' 
firregío a íá T arifa  3V de ia Contri
bución sobre íitiJidádes de i a  .rique
za m o b íliá r iá / é
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Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre dé'Mirndveéiéntóa dié2 y nüevé.

m

. ALFONSO
£i;Miiliigtro de=Ha(̂ enHâ   ̂
íOabíno B üGALLAX,.

EXPOSICION 
SE '̂OR: La ley de 12 de Enero de 

4915, publicada en la Gagsta  d e  Ma- 
DKin del eiguiente día, autorizó al Mi
nistro de Hacienda para que, si lo esr 
«timaba conveniente, y previos ios; in
formes que creyese necesarios, cedie
ra  al Ayuntamiento de Rozas, en la 
provincia de Gerona, el terreno y de
rruidas murallas de la Cindadela exis
tentes a la- entrada de la población, 
jquedando por completo extinguido su 
carácter de fortaleza, debiendo la Cor
poración municipal, dentro del plazo 
de dos años, a contar de la fecha de la 
Expresada’publicación de la ley, pre
sentar el proyecto de ensanche de la 
población, que ha de :Comprender los 
fterrénos; ' cedidos P y procedrendóse p 
¡aprobado que :seá el proyecto, a la 
venta en pública subasta, y coii in
tervención del Delegado de Hacien- 
dá en la provincia, de los terrenos y 
parcelas que resulten edificables en la 
^ona de que se trata, y de cuyo pro
ducto 60 reservará el Estado el por 
ílOO, qú0í ingresará eri el Tesoro. • 

Por Reál drden del Miiiisterid de 
iHacienda, fecha 6 de Marzo dél misma 
Mo, se dispuso la cesión al Ayunta- 
poiiento de Rozas del terreno y- derruí- 
.Üas' murallas de la Giudadela, autoriza- 
'?(ÍB' por la citada ley, y se aprobaron las 
reglas para la ejecución de esta en 
duanto a la venta de terrenos y parce
las edificables j cuya valoración se ha- 
)Tá ■una vez aprobado por el de la Go-- 
bernación él proyecto de énsanche.

En 20 de Mayo dé 1916 se recibió en 
dicho Ministferió de la Gobérnación un 
^ s ’C r  i 10^ deí Alcalde-Presidente deí 
Ayuntamiento de Rozas acompáñando 
,iel proyecto de ensanche de aquella vi- 
>ila, y sóliciíando su aprobación previa 
pÁ apiicación al mismo de los beneficios 

senaíá ia‘ ley especial de Ensanche 
Be 26 de Julio de i892, puesto que, de 
feienérse a Isís disposicioneg de la gé- 
feébal de 1876," tropezaría el Municipio 
,̂ fepn diffeúltadés insúperabiés para la 

..-Realización del ensahche, aplicación 
)|pie füé concedida pót Real orden d 27 
ÍId Jumo siguiente, fúndándose dicha 
l^onéesión en la autorización que qtor- 
tóA l G obierho'éb^ü^^ 30 de la mis- 

ley de'Í892; y;eh virtud de la cual 
|gé hs dispaúsádó iguá̂  ̂ a uor

blaCiones que, necesitando de un mo
do apremiante el ensanche, carecían de 
los recursos precisos al objeto, por lo 
que^ TÍO podrían efectuar ^aquél al am
paro de la ley general de 1876, en cuyas 
circunstancias se encuentra e i Munici
pio de Rozas.

Por otra Real orden, fecha 19 de 
Abrí! del año próximo pasado, se: negó 
la aprobación a dicho proyecto de en
sanche, en vista del informe desfavo 
rable dado sobre el ríiismo por la Sec
ción de Arquitectura de la Real Aca
dem ia'de Bellas Artes de San Fer
nando,
 ̂ En 12 dé Septienibre de dicho pró

ximo pasado año tuvo entrada en el 
niismo Idínisterio de la Gobernación un 
escrito del Alcalde-Presidente del in
dicado AyuntaínientÓ, acompañando, 
para su aprobación, un nuevo proyec
to de ensanche de aquella villa, com
puesto de Memoria, planos, pliegos de 
condiciones y presiipüestos,, suscrito 
por el Arquitecto D. Nicolás María Rii- 
bió en i.® de Mayo anterior, apareciéhdo 
del expediente, remitido también por 
la Alcaldía: que el Ayuntamiento, al 
enterarse de la Real orden deneg-aloria 
de la aprobación del proyecto prim iti
vo, y  previo informe del Asesor muni
cipal, acordó encargar ál Arquitecto Je
fe de Parques y Jardines dé Barcélona, 
D. Nicolás María Rubió, la confección 
y próhtá eiitrega dé los planos y pro
yectos estudiados con anterioridádTíor 
dicho facultativo; que recibidos y exa
minados éstos, la Corporación MuniciR 
pal, en sesión dé 23 de Junio del mis
mo año último, y déspués de consig
nar que en tiempo hábil; había cum
plido la obligación de presentar el pro- 
yeetp de ensanche, síñ que lá sea im- 
piiiable el hecho de que aquel prim i
tivo proyectó no haya obtenido lá 
aprobación, por carecer el Ayunta
miento de cornpétencia técnica para 
npoder apreciar sus condiciones absolu
tas, así como también que ha encó- 
mehdádo la formación del nuevo ál Ar
quitecto Jefe de Parques y Jardines dé 
Bárcélóna como más indicado, por tra 
tarse de proyecto de una ciudad-jáíviíñ, 
acordó aceptar, en todas sus partes, di
cho nuevo proyecto, y que se ánúnciara 
qise continuaba de manifíésto, y que 
durante ̂ el plazo de treinta días hábi
les podrían' formularse reclamáciones; 
que transcurrió dicho plazo sin qtié se 
presentara reélamáción ni observación 
alguna, y qué él Ayuntamiento, eü se
sión de 25 de Agosto siguiente, acor
dó ratificar su aprobación a!l mencio
nado proyectó. ' '

La Sección de Arquitectura de la Réaí 
AcademiA do Bellas' Artes de S ai F ér- 
hapdo. ¿énlepdo en cuenta apé en pl

nuovo proyecto se corrigem todas Im 
deficiencias de, :^ a ? a ^ ,; dosde los punr» 
ids de vista técnico y .,estéti^ , ^  
adolecía: el primitiyo, y se s á l p f ^  
cumplidamente a la higiene por cops?* 
titu ir el .ensanche de que se jtra^ un% 
yerdadera ciudad-jardín, ¿d lado  ̂
mar, que podrá llegar a ser un cen^^ 
de elegante turismo, dictamina m  nm 
todo favorablemente a la aprobacióady^ 
aquél, con la sola observación de q u ^ , 
por la Administración, y sin necesidad 
de nuevo informe de ía Academia, 
aclaren o rectifiquen los'artículos 2.%
4.®, 10 y i í  del pliego d é ’cohdiciónes 
económicas, cuyas rectificaciones, mii 
como otras del mismo pliego, propues^ 
fas por la Dirección general dé Admi*n. 
ñistración, y la consiguiente del 
supuesto, han sido aceptadás ¡por, 
Ayuntamiento en síis cesiones de LO M  
Junio y 12 de Agosto últimos.

El Ministro de Hacienda,-contestando 
consulta dirigida al mismo, manifiesta ¡ 
én Real orden de 8 del actual,

I sión héclia por la ley dé 12 do Enei^ 
de Í9Í5 al Ayuntamiento de Rozas de 
ios terrenos yderruídás murallas 
Ciúdadela, está subsisíente por habe^'  ̂
cumplidó dicho Ayuntamiento oon lI5 
precepiuádo en el artículo 2,® de 
misma ley, referente a la-preseoitacióíi 
del proyectoi - 7 -s.

La Dirección general de Administra#" 
ción informa proponiendo la^aprobaM. 
ción dél proyecto con las indicadas rec-*- 
tificaciones del pliego de condiciohes 
económieas y del presupuesto,' admití-^ 
das por el Ayuntamiento.
[ Y de acuerdo con las mencionadas 
conclusiones, y en observancia de los ar^ 
tículos 29 de la ley de 26 de Julio 
1892 y 63 de su Eeglgünento, d  MiniS’? j 
tro que e sc rib e  tiene la honra de sor» i 
meter a y . M. el adjunto p^yecfp ! 
D e c r e t o . ■ .-r ^
t Madrid, 25 de Noviembre de 1919,.

BEÑOR; 
a: l :  r . p. dd V. .

Manuel de Burgos y  Maz(í

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto pbM 

el Ministro de la Gobernación, , ,
Yengo en decretar lo siguiente
Artículo d.® Se aprueba el proyec-^ 

do de ensanche de la villa de Rozaái, 
provincia de Geron^ su^ritp  en lA #  
Mayo de 1918 por el Arquitectq 
colas María Rubió, y aceptado per ^  
Ayuntamiento de la expresada villa en 
25 de Agosto ai®i^ie^tooí^^
.cacioneá del pliego dé condiciones eco
nómicas y deí presupuesto admitidas 
jpor la rnisma Ciorporación en sus se
siones 10 de JuT ’̂̂ .y  12 de A g o ^  
del jaK^«5eníe ARd.
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Artículo 2.* El Ministro de la Go- 

• ^ d i c t a r á  las disi30siciones que 
el ctímplimienio de este De-

en Palacio a veinticinco de No~ 
^ de mil novecientos diez y

ALFONSO
■ 11 Uiiús^ro de la Gobernación,

DE B u r g o s  y  Mazo.

REALES DEORETOS 
 ̂ Clon arreglo al número primero del 
 ̂ fetículo 6.® del Real decreto de 14 de 

 ̂ -t #<:Éolíre último, a propuesta del Minis- 
 ̂‘ > -11̂ 0 de la Gobernación, de acuerdo con

p  ipbsejo de Ministros,
• % ngo en nombrar Vocales del, Insti- 

de Reformas Sociales a los exce^ 
l^^ ^ iiiio s  señores D. JoaquíU Sáítclíez 

foca, D. Eduardo Dato líadier, clon 
iaíiMago Ad>á y Bonifa?, D. Qaríós Gor- 
tegp y Prieto, D, José Francos Roclrí-

• D. Rafael Sálillas y Paiizemo, Gon->
, de San Rafael, D. Adolfo BofííUa y
Martín, D. Rafael Marín Lázaro, 

v‘D, J^uan Francisco Morán, D. Severino 
' ' gduardo Sanz Escartín y D. José Ma~
• ' Pedregal y Sánchez Calvo.
• ^ ' Dado en Palacio a veinticinco de 

" de úiii novecientos diez y

ALFONSO
’ • Ministro de la Gobernación,

-^ /^ V E L  DE B ur g o s  y  Mazo.

 ̂ {■ ■■ ■

A propuesta del MinMro de la Go- 
' ]^nación , de acuerdo con la Comisión 
" permanente del Consejo de Estado,

-  Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo i.® Se concede la naciona- 

= Udad española a D. K urt Alfredo Kel-
Mbdito alemán.

Art. 2.0 La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado preste juramento de ñdeli- 

- áüd a la Constitución y de obediencia a 
la# leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero y sea inscrita en el Regis
tro civil.

Dado en Palacio a veinticinco de 
|Í0 viembre de mil novecientos diez y 
puevé. . .

- ALFONSO
G m  Ministró de la Gobernación,

DE B urg o s  Y Mazo.
:

3 REAL ORDEN 
Bmo. S r , : Yiftto el ^áq/ediente 

p a i^ jM ^ D iia a r  «i laa

cionarios iiomibrados Delegados de 
Hacienda por el artículo C.® de la 
Ley de 19 de Julio de 1904 y por: el 
artículo 4.® del Real decreto de 16 
de Octúbre de 1917 deben consolidar 
las clases y categorías por el trans
curso del tiempo^ y, por tanto, ad
quirir las inm ediatas superiores d es
de el día siguiente ál en que cum 
plan los dos años de servicios en 
las anteriores^ y, caso aíirrnativo, si 
al llegar esos funcionarios, por h a- 
beiv servido dos años en la clase 4.*̂ 
de Jefes de Adm inistración, a la  de 
3,*, ha de computárseles el tiempo 
servido en esta últim a, día p o r día, 
desde la  fecha en que com enzaron 
a serlo  por propio derecho o Ies es 
de aplicación la Real orden de 19 de 
Mayo del corriente año y, por tanto, 
sólo cabe acreditarles como tales 
Jefes de A dm inistración de 3.® clase 
desde 1.® de’ Septiembre de 1918, y 
pedido infórm e á la Comisión p er
manente del Consé,]p de Éstádó, ha 
sido evacuado en ía siguiente fo rm a : 

d^Excmo. Sr.: En cum plim iento de 
Real orden conranicadá por el Mi
nisterio dei. digno cargo de V. E., el 
Consejo de EsiadO' ha examinado el 
Gxpedie’nte adjunto, del cual re su lta i 
Que el Negociado de Personal in s
truyó expediente para consultar, con 
motivo de la a:plicación do la Pt-eal 
orden de 19 de Mayo último, si los 
f u n c i o n ar ios que háb i e n do si d o n om - 
brados Delegados de Hacienda por el 
artícu lo  6.® de la Ley de 19 de Julio 
de 1904 y por e 1 ar 1 iciilo 4.® deI ReaI 
decreto de 16 de Octubre de i 917, 
deíbcn consolidar las clases y ca te 
gorías por el transcurso  del tiempo 
y, por tanto, adquirir las inm ediatas 
superiores desde eí día siguiente al 
en que cum plan los dos años de 
servicio en las anteriores, y si, p a r
tiendo de este supuesto, al llegar 
esos funcionarios, por haber servido 
dos años en la clase 4.® de Jefes de 
Administración; a la clase 3.% ha de. 
com putárseles día por día el liempo 
servido en ésta desde la  fecha en 
que coinienzaron a serlo por propio 
derecho, o Ies es de aplicación la 
Real orden de 19 de Mayo y, por con
siguiente, sólo cabe acred itarles co
mo tal-es Jefes de Administráción de 
tercera clase desde 1.® de Septiembre 
de 1918. El Negociado se niuestra par
tidario del prim er sistem a. El Oh- 
cial m ayor en funciones de Subse- 
creiario  discrepa del parécer tiel 
Negociado, entendiendo que procede 
la aplicación estric ta  de. la Real , o r
den. .Pasado el expediente a  da Jn - 
tervención general se manifiesta de 
"AJ’erdo eon el prio ier infoimiA cita.;

do, y pedido dictamen a la Dirección 
general de lo ContenciOBO, propuso 
que antes dé’resolver se diera v ista 
del expediente a "los in teresados’'. 
Dentro del plazo señalado' se han 
pre sentad o las  instancias de don 
Francisco-de la Guardia, D. Eugenio 
Bus-hell, D. Bernabé Muilóz Gobo,' 
D. Luis Ma,rtí, D. L. Inchausti y 
ocho m ás y D. Fcrmandó Saura y 
dos más, hacicndó iás aiégaciones 
que han  considerado pertinentes. L 
Dirección general de lo Contencio
s o ,  c o n  la Intervención generáf, 
m anifiesla que los Jefes de Admi
n istración  de 3.® ciase, que desem 
peñaban cargo de Delegados de Ha
cienda y cum plieron las cóndiclo- 
nes exigidas^por el artículo 6.® de 
la  Ley de 19 de Julio  de 1904, y 4.o 
del Real decreto, de 16 de Octubre de 
1917, con anierioridad a la  vigencia ; 
de la; de 22 de Julio de 1918, deben j 
.ocupar en  el escalafón^el lu g ar que : 
les córrespóiida, entre los de su d a -  v 
se- por la fecha en que por m in istc- ' 
rio de la ley adquirieron tal cate- : 
goría y clase; y los  ̂ que desem pe- ; 
liando plazas do Je fes  de Adm inis- ■ 
tración de tercera clase, en. comisión, > 
fueron conlirmanos en ellas on una 
m ism a fecha, deben conservar su di-  ̂
cha clase, unos respectó do otros, el 
orden de p referencia quo tenían  en 
los escalafones, cuando se les otori¿ 
gó el ascenso, según lo declarado ert 
la Real orden de 19 de Mayo  ̂ últim o.
Y en .ta l estado el asunto, V. E. ha- 
dispuesto que inform e la Comis.ióa' 
perm anente de este Consejo. Exa^ 
minado este expediente con la  de-» 
tención que requiere el asunto por, 
la  calidad de los derechos discutiw 
dos y la di.sarepancia de los Centros 
inform antes, el Consejo debe p im - - 
tualizar, en prirner término, el ca
rác te r dcl artículo 6.® dé la Ley do 
19 dé Julio  de 19.04, que estableció’ ' 
un régim en especial p ara  proveer 
las plazas de Delegados -de Iíacien-,3 
da; investigando después la s itu a
ción de dere;‘cho creada por los Rea
les decretos de 16 de Octubre y 4 
de Diciembre de 1917 y 28 de Sep-.y 
tiem bre de 1918 y la Ley de 22 dé: 
Ju  li o de 1918, con el R egí amen tó , 
para  su ejecución. El arlículo  6.<> dai 
la  Ley prim eram ente e itad a  consig
na una excepción a la de 21 de Julio 
de 187.6, en cuanto  al nom bram ien
to de Delegados de Hacienda, esta
bleciendo una form a eepecial d-e pro
visión de estos cargos. Haciendo .use; , 
de esta faquitad fueron nom brados , 
determ inados ; funcio.nan.os,: que  ̂ a l , 
cum plir dos años en l a  ca tegoría  yó 
clase que ténían cuando fuéroAv, 
nombrados^ adquiiJan la del nuevo



Q ¿G €tá^e :M  330 26 N o v iem b re  1919 949
eargó. Como se ve| este proiecii- 
m ien ta  «x-cepcional ten ia  uli ca rác 
ter do beneficio, tan . rnarcado, que el> 
artículo 11 del Reglamento, para eje
cutar la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1948, al desenvolYer el precepto del 
párrafo último de la primera dispo
sición especial, dice que la provisión 
de Delegados de Hacienda en funcio
narios dé Jilscalafón distinto o del ge
neral, no implicará ascenso en la ca
rre ra  del funcionario ni consumirá 
turno alguno de los enumerados en el 
artículo 4.0 del mismo Reglamento, 
con .solidando el nombrado la categoría 
o clase superior a la que tenga con - 
solidada el respectivo funcionario, al 
llegar éste al tercio superior de la es
cala en que figure, se le considerará 
ascendido a la.elase superior inmedia
ta én la primera vacante que corres
ponda al turno de elección si tal for
ma de ascenso se halla establecida en 
e l; Cuerpo a que pertenezca el intere- 
-sadp.. Esta, situación de derecho, que 
responde a dictados de justicia, sería 
alterada en los casos que se señalan en 
el 'adjunto expediente,, mucho más pa
ra los Delegados de Hacienda, Jefes de 
.Negociado a la sazón, que para el se- 
fíop/Vázquez, que ya era Jefe de Ad- 
m uustraciónlde cuarta clase. Por lo 
demás, el precepto citado que señala el 
criterio de la Administración en el 
asunto, no tendrá un significado deíi- 
nitivo a los efectos del-expediente con.. 
sultado, sin los Reales decretos de 4917, 
y los propios, términos de la ley de 
1904. Por virtud del fteal decreto de 
16 dp. Octubre de. 1917; quedó supri
mida la categoría de JefQS de Admi
nistración de cuarta clase en la Ha
cienda pública, y en su. cumplimiento, 
por , otro , de 4 de Diciembre siguiente 
fueron ascendidos a Jefes de Admi
nistración. de tercera to*dos los que en
tonces había de cuarta, sin hacer dis
tinción respectó de los: funcionarios que 
ocupaban destinos de Delegados de 
Hacienda. Desde áquei momento per
dió su eficacia el apartado segundo dél 
artículo 6.® de la ley de 19 de Julio 
190.4, pues alcanzando el ascenso a to
dos, los que se hallaban comprendidos 
en el caso, obtuvieron anticipadamen
te, el beneficio que prescribía la ley, sin 
espera^ a l plazo, si bien = subordinado 
al„ derechp; de los demás funcionarios 
ascendidos en aquella fecha. Hasta 
aquel instante, los Delegados de Ha
cienda acogidos a las ventajas de la ley 
de 1904, servían en nomisión el cargOj 
sin tener la categoría^ y desde esa fe^ 
cíva tuvieron además el nombramiento 
para la categoría administrativa, como 
funGionaiúós perienecientes a un Cuer
po y enumerados en un Escalafón. Tal 
tituacióp de derecho fué reiterada en

10̂5 Reales decretos de 28 de Beptiem- 
t)re de 1918, dictados para cumplir la 
vigente ley de.Funcionarios, que con- 
hrmaron los nombramientos de Jefes 
de Administración de tefcéra clase, sin 
hacer reserva de derecho en favor de 
ninguno de los nombrados. Y en los 
Escalafones publicados se siguió el or
den de nombramiento siñ declaración 
de expectativa de destino y con el asen
timiento de los interesados. Por tanto, 
él Consejo de Estado, opina: Que pro
cede la aplicación estricta de la Real 
orden de 19 de Mayo último, acredi
tando a todos los Jefes de Adminis
tración de tercera, ascendidos en igual 
focha, el orden con que fueron nom
brados y la antigüedad desde 1.° de 
Septiembre de 1918. V. E., no obstan
te, acordará con S. M. lo que estime 
más acertado.’'

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en  
el mismo se propone. I

De Real orden lo digo a Y. I. para 
8u conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1919.

' BUGALLAL

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRSCCI0N 
PÜBUCA ¥ BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Aynntamiento de 
Ubierna (Burgos) sobre creación de 
Escuelas, la Ooinisión especial de P ri
mera enseñanza dél Consejo de Insv- 
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:
 ̂ /̂ ‘El Ayuntamiento de Ubierna (Bur
go) solicita la creación d'e una Escue
la de nifía^ y la conversión en unita
ria de niño^ de la de asistencia mixta 
que tiene, alegando la excesiva m a
trícula con que cuenta para una sola 
Escuela y ofreciendo el local y ma
terial pedagógica necesaiúos y habita
ción para la Maestra 
: La Junta local y la Inspección in
forman favorablemíente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio proii(o- 
nen se oiga a este Oonsejo, por tra 
tarse de la modifícación del vigente 
Arreglo escolar:
, Considerando que el Censá escoldr 
de Ubierna, compuesto de 44' niños y 
41̂  niñas, da una ipaíricúla 
puede ser atendidas dtebidaiñehte e^ 
única Escuela que de asisteneia mix
ta tiene aaiW puebla;. . _ . . :

Goiisidciando lo dispueisto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina qua 
procede moaificar el Arreglo escolar 
:del referido Ayimíamienio de üb ier- 
na en los términos qué se solicita, 
•siempre que eon ello no. queden des
atendidas peticiones de pueblos que 
carecen de todo medio de instruc
ción.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver coma en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue- 
;las en su día.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
Au conocí mienta' y demás efectos, de- 
• biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección de Primera ense- 
.ñainza, al referido Ayuntamiento. W 
guarde á  Y. I. muchos- años. Madrid; 
43 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALAGIO .

;Sefíar Director general de Prim ara 
.. enseñanzav- ■ - ■ ..  ̂ -

limo. S r.: Uon motivo; del expedien
te incoado por el Ayuntamiento do 
Luarca, (Oviedo) sobre .creación de, 
Escueids,2la Comisión, especial de P ri
mera enseñanza del Gonsejo de Insu 
truccióapiíblica ha emitido el s igu iea-; 
te dictamen: • :

ñ '̂El Ayuntamiento de Luarca (Ovie
do) solicita la creación do una Escue- 
Ja de asistencia mixta, servida por 
Maestro, cii Gatroyaf, para este pu*e- ¡ 
blo y los de Mouruso, Cueva y Ba
rre i ro‘, alegando la distancia de ^ í k  
kiiómétros que les s-epara de -la Es
cuela a que ^actualmente pertencceii 
y la población escolar con que cuen
tan,, y ofreciendo el local y material 
pedagógico necesarios y habitación 
para el Maestro. . .

tíá Jur\ta local y la Inspección in
forman íávorablémeñte, y el Négotte- 
do y la Beéción del Ministerio p r ó ; ^  
nén sé oiga a este Oonsiejo, por tm - 
tarsé de la modificación del vigeúh? 
Arreglo escorar:

Oonsiderandó que se halla demcsi- 
traéa la necesidad de la Escuela so
licitada:

'Gonsiderando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1947,

Estai Comisión opina que procedé 
acceder á  la modificación del Arreglo 
escolar MLinkipiio Luarca,
creáiKío&a n n  nuévo di^trito íeofi una 
Escuela de asisteneiai mixta, desem
peñada poi’ Maestro, en Caroyas, a  la 
que concurrirán, además, los niños de 
Cueva, Barreiro y: Mouruso.” ’

g. M. ol Rey {|i. D. g.), de acuard<&-... - i#-'



?6, Novieiiibre 1919, éta de Ma^d 330
(K)n dio'ho dictaimeii, se ha servido re- 
solver cotilo' éh 'e r  mismo se propone 
en cuaxito a la modifioación del Arre
glo éscoíar para la creaoi^^^ de Kscúe- 
Jas eíi su día.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento' y demás efectos, de- 
hién&se dar traslado de la presente, 
p o r ' la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios gu=arde ^  V. I.. muchos 
años. J^adrid, 13"áe Noviembre de 1919.

■ PRADO X PADAGIO

ge ñor Dir ec tor general de Primera 
enseñanza.

I.lrao. Sr.: Con motivo del expedien- 
/tíe incoado pot? el • Ayuntamiento de 
^iyerp, |Lugo). mhfB  creación de Es- 
jcuelas, 1̂  Comisión ^ p ec ia l P ri
m era -enseñanza del Consejo de Ins- 
truéciÓH púMica ha  emitido ^  siguien
te dictamen: A .

“El Ayuntamiento de ViyeiM) (Lugo') 
solicita la creación de una Escuela de 
laisistencia mixta, siervida por Maes- 
itrob en Escourido, alegando <pae este 
pueblo dista dos kilómetros de Ouas- 
haha^^ a cuya Escuela pertenece, y 
que eorresponde a  un distrito .que, se-^ 
gún el Arreglo escolar, debe tener dos 
Escuelas y no cuenta más que con 
una, y ofreciendo el local y material 
p'eda^gico nécesarioa y habitaeión 
para el-Maestrd. -

jtih ta locáí y la-ílfspeceión in
forman favorablemente, y el Negociá- 
íl'o y la Sección del Ministerio propo-' 
n%n se diga A este Ck)ns0jo, por tra - 
tairsé 'de la modiñcación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando* que iSíCi halla demo®- 
tráda la nec-esid^ de la Escuela so- 
licitada:^

«Considerando lo di^U'asto en  la Real 
,01'den de 21 Abril de .1917,

& ta  Calnisión opina que proceda 
modificar el Arreglo escolar del refe
rido Municipio áe Vivero, creándose 
una Escuela de asistencia mixta, desu 
c'ippeñadai por Maestro, on Escourido, 
paf!a pueblo y  .e»l de Cruz.”

B, M. el Rey (q, D. g.)., de aoueréo 
con dicho dictemaen, se ha servido 
solver comó en el mismo se propone* 
-sn cuanto a la modificación deí Arre- 
gl# escolar para la creación dd^scue- 
lasAcn su áta  

bDe Real orden lo digo a V. I. para 
suí conocimiento' y d ^ á e  efectos, de- 
Atónáose dar traslado do la présento, 

tOí lk^pek^ción provincial do P ri
mera óns|ñap3E^ al j?«^eridp fciinJtar

miento. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. iMadrid^ 13 de Noviembre: de 1919.

 ̂ -̂A G- PRADO Y-PAIíAGíO';;^

^efíor d irector general d e P r im e ra  
- enseñanza. . ’

t Ilñio: Sr.: Con motivó del expedien-^ 
í̂>8 'incoado por el Ayúntáriiieiito de 
¿Torrecilla (Cueiíca) sobre ‘ óréación de ' 
ÍEscuélás, la Óóinisíón éspecial de Pri-.. 
m era ■ enseñanza deí' Consejo dé Ins
trucción pfiblica ha éniitído- el siguien
te  dictameñ:' '

“El 'Ayuntamiento •de Torrecilla 
^Cuenca) 'Soliüita la creación de una 
Dscucla de laísistencra mixta en Paja
les , alegandD- que la de igual clase 
(que existe para este pueblo y el de 
Villáseca nó m  suficiente, j  se. halla 
idesatendida. la enseñanza porque, do:- ' 
bido a  :1a distancia que separa a una 
midea de otra, difícil de recorrer p q r . 
loé niños, obliga ‘al M ^ t r o  a dafr la 
;cla-se poT la mañana en Pajares y ppi’’ 
da-tarde en Villaseoa.

La Junta local informa, favorable
mente, y la Inspección es de igual pa
recer, proponiendo el Negociadlo y la 
lección dei ¡Ministeific' se oiga a este 
pohsqjo por trataf^c de lá’-modifica
ción del vigente Arreglo escolar:
¿ Ck)nsiderando' qû e se halla de-mos- 
frada -la<jaooesidad és? la Escuela so- 
Jicli3.dáf ; '
■ Considerando lo.dispúestó iá Real 

JoCden dq 21 de Abril-de 1917,
; Esta Comisión e^ecia l opina que 
procede modíficár el Arreglo escolar 
del referido ^Municipio, creándose lía 
mueva Escu-eláda asistencia mixta que' 
#8'pretendíe.”-  ̂ •-.a--y  v v -;-,

R e y  tq, Dv g.), de acuerdo 
|(xm:dicho (Mcísúmen, se ha servido ró- 
aolver cbmó éñ el mismo- se propone, 
on cuanto a la modificación del Arre
glo escotar para la creación de Escue
la s  en-sudíiai.' ' '
? De Real orden lo digo a  %  í. para 
su cohocimieiító y demás efectos,ude- 
hiéndose dar traslado de la presénte, 
pxDír la Inspección p ro v ín ^  de P ri
m era enseñanza, al' referido Ayunta
miento. Dios guarde a  Vv I. muchos 
afiOiS. MadPid, 13 de Nbyierñbf e dé 1919.

f PRADO y  PALACIIO

Beñór p irec tp r ‘ general de Primepa 
* eñ^fianza.

-í
iruQción pública ha emitido -el s;iguien-< 
te  dictamen: „  ̂ ’

/̂ “El Ayuntámieníó d^ é^aivacañet^ 
(Guenca) solicita la creación de una 
Escuela de asistencia mixta .para h 
eiidea de Gasa í̂ Ñuevas, a  la que con^ 
currirán, además, los niños de Hoyaí 
del Peral, Fuente de la Zarza, Casa da. 
Tórmedá, Boquilla y Gasa del Manjén* 
áLegaiido la distancia que separa a es-¿ 
tos pueblos de itü Escuela más próxi-^ 
ma y ofreciendD' el local y ' material: 
pedagiógico: necesarios y habitación . 
para  el Profésor.

La Junta local y la Inspección ín-  ̂
forman íavorablemiente, y eí Negocia'^ 
d'o y la (Sección del Ministerio propo-¿ 
nen que se oiga a  esto Consejo, poi?; 
trátár&é de la modificación diei vigente 
Arreglo escolar:
 ̂ Considerando' que queda dcmoBtra-^ 
da la necesidad dd la Escuela solioi-í 
tada': /  ■ . r '  •'•í -

iCk)hsíderando ló' & en la Real
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Com isióh . opina qu e pro oeáé ' 
modificar el Arreglo escolar del refe-*. 
rido Municipio, creándose el nuev^; 
distrito de Casas Nuevas, co-h una Es
cuela de asMencia mixta, sérvuda porj 
Maestro, para dicho pueblo y los deí 
Boya del Peral, Fuente de la Zarza, 
‘Oa-sai de Tórmedia, Boíquilla y Casal 
del M'anjóii.” , ' ‘ .

B. M. él Rirr (q. D'. g.),. d e ’acuerdt 
con dicho dictamen, se lia servido^ ré-i 
salver oprno’ en el mismo-, se propone,'' 
én cuanto s, la modiñcación del Arre^ 
glo escola:£vpara .la creación de Escucrí, 
las eiL su díai. ’ ' '
; Do Real ordén lo d%o a Y. I. p a ^ ' 
bu conocimiento' y demá9 efectos, 
b iendosó dar trásladó de la présente^ 
pop lá ínBpecoióíi provineial de P rk  
piara enséñañzá, al reférido Ayunta
miento. Dios’ guardé a  Y. I. mucho* 
eñoé: Madrid, 13 dé Noviembre, dó 1919

PRADO Y PALAÜIO *

Señor Director general de Primer^ ¿ 
enseñanza. v .

• limo. Sr.T Con motiva del expédi-eri- 
té  incoado poP él Ayuntamiénto dé 

pSalvacañeie (Guénca) éobra creación dé 
psciíelaa; la  C5omimóh especial de P rl- 

fyl Ckmsejo dé Jtoiu

limo. Sr.: Con motivo dél expédiehtV  .̂ 
incoado por el Ayuntamiento dé Mata-̂ ' 
peón de lós Oteros (León) sobre creA  ̂
ción de Escúelás, lá Comisión espéciái 
de Primera énseñánzá del Consejó dé 
Instrucción pública ha emitido él é k  ‘ 
guíente dictamen: ' J ‘ i ' f "

“El Ayuntamiento de Matádéón^de' 
ios Oteros (León), solicita la creációh 
do una Escuela de asistencia mixta ' 
desempeñada por Maestro én Fdntahilí 
álegandó la 'población escolar de éste' 
jpuéblo y la distancié que, por camiüoé ' 
intransitablés durante ía mayor parte 
ííel año. le separa dé la Ilsetíela á



ta,^e Madrid.TNfilHi f33^ Hovíembce ^919’"
^ctualmeiiie. ^.perten - y af^eGiepdo 
el íiecal y máteriai pedagógico nece-  ̂
fearios^y habií^éióñ: para el Maéstró.

Jupia local y la Inspécción in
forma, favorablemente, y el NegoGiado 
y la Sección del Bíinisterio proponen 
que se'oiga a este Consejo, por tra- 
■tarso de la modificación' del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando" que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela so- 
licitadla:

Gonsiderando lo dispuesto en la Real 
jprdan; de 21 de Abril de 1917,^

Esta Gomisión op ina que procede 
.jtnodiñcar el Arreglo nscolar del Muni- , 
pipío de Matadeón de los Oteros,

; ¿reándose 'un nuevo distrito en Fbn- 
5%añil con una Escuela de asistencia 
(piixta servida por Maestro.” ,

S. M. el Rsy (q. D. g.), de acuerdo 
pon dicho dictamen, se ha servido re - 
éolvar como en el mismo se propone, 
¡en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Es
puelas en sü día. ' :

D© Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose. dar traslado' de la presente, 
í>or la Inspección provincial á é  P ri- 
inera' enseñanza, aí referido'A yunta- 
imientp. Í3ÍOS guardo a V. I. muchos 
^ o s .  Madrid, 13 de Noviembre d© 1919.

PRADO Y PALAGIO

*^eñor p ir e c to r  general de P rim era  e n -  
 ̂ señanza.

pía. , Cesantes. Excedentesi. • Secuestros. 
Éemuneratoria^ ,

: v'- V '"::'; Día ^
' Mñníepíó Militar : Letras S & i2.— 
Moiitepío C ivil: Letra-si D a G.—Sol-^
dados.

Día ñ.
Montepío M ilitar: Letras ? A a • G.— 

Montepío Civil: Letras H a M.—Co
roneles. Tenientes coroneles. Goman- 
domtes. , , '

Días 6 y Bl

Altas. Extranjero, Supervivencias y 
todas laa nóminia-s sin distinción.

Retenciones.
Día 9.

MÍNISTESÍO DB ^HACÍEM-

pffiEfeülom- Q E fM B kL  DE LA' D EU-'
; . :  D A , Y  ̂ ;

 ̂ Lo6 individuos d'e Clases Pasivas 
^u-e tienen eonsignado el pago de sus 

en la Pagaduría de B i- 
Ir-ección, presentarse a percibir
llja mensualidad corriente, de diez a 
aoce d;e la mañana y de una a cinco de 
,|a tarde, en’ los días y p or el orden 

-gue a  continuación sé -expresan :

Día i,^ de Diciembre de 19í9¿
A Montepfe Mili lar: Letras' D a 

Montepío Civil: Leíras N a Z.—PMna
j da: tlefes r̂r-^Gap lianas.

. - - Dia 2. ■  ̂ : r,
Montepú> Militar: Letras H a M.--- 

gubilados. Tenientes. M-arina.

Día 3. :
^ Mbntepío Militar: Letras N a  R.— 
Poní^pfo Civil: Letras A a C.—

.Piarj^ M.qyor de í r o -

Observaciones, '
1.» No ©e abonará haber ni penslóii 

alguna sin que los perceptores texhl- 
ban' al {pagador las nominilla's o pa- 
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huórfcrnos^ debe
rán entregar en la Pagaduría,' en el 
memento del cobro, lo-s certiñcados 
de .exisliencia y estado expedidos por 
ios Jueces municipales del • distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelánte.

3.® No se ¡a-dmitirá oertificado al
guno que oarezcia de la declaración 
suscriM por el interesadq o intere'sar 
dos, si -son dos o más los participes,^ 
de que no perciben otro haber de fon
dos generaíos,. provinciales, 'municipa
les, ni. pasivos de la Real Gasa, debien
do los íapoderados estampar su firma 
al . pie de , la propia declaración, como 
garantía de que han recibido el oitado\ 
documento directamente de su poder- 
diante y de que responden de ;.la iden
tidad de las firmas de los mismos, _

4.a Los apoderado-si de acre-efiores 
que. por su categoría j.ustifiquen me
diante oficio, 'estamparán en él su fir- 
moj con igual objeto,,

5.» Los que justifiquen fuera db 
esta/; Corte^ tendrán cuidado de expre
sar en el; justificante, no sólo el pue
bla, ..sino' también la provincia ; a ^qué 
éste Goirresponda. A

6.“ Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia, ;y; a satisfacción del Pagador, 
dbs^.pal^t.icula^es que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
cnnstar lía/"clase a que p-ertenézcan.
; 7.  ̂ Para el pago de reténcionés, ^  
exigirá a todos los áecredoresVque per
ciban Rósde tres en adelante lá prch 
sentacióh del .justificante de haber sa
tisfecho el último trim estre de la Con
tribución^ iiidustrial como prestamista;' 
llénando igual requisito los qué cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Loé qíié alegásen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad 
a la fecha del úiltímo recibo, I'O jus- 

»tificarán presentando, ía papeleta d0 
su bájá én ésta industria. Los r ^ r e -  
^entantés de Banoo-s o Bociedádes anó- 
hirntás que prestan ósobre sueldés 'Jr 
pensiones^ autorizados por sus estatu
tos, deberán-acreditar el cobro de las 
retencioneiS-Jiechas! a  su favoT”' que  ̂toe 
establacinjientps. acreedores, seíhallen 
UlAforfi^ pago a'^tá fíáci*eiida
de la contribución que Ies corresponde.

Madrid, 24 de Noviembre de 19191..— 
_^L B irfec^  general. José del MoraL.-

^E M E ñ ^L - DE - -
P U B U m B ;- : ..uy-:'

\ V. ' ' AGUAS
, Examinado el expedienté in co ad ó ^  
msfencia de D. Enrique JimenoÁTom^i 
como Presidente de la Sociedady“Hi-í 
droelóotrica Gastellohense’’, pidiepdo 
la iiecesaria concesión para derivar 
7.5‘00 litrois ■ p or segundo d¿l río M ijia- 
res, en término municipal de Onda, con 
arregio al proyecto que acdmpáña, al 
objeto de obtener energía eléctrica, áq- 
licitando ai propiq tiémpo . la imóosln 
ción de servidumbres légales de .estribó 
de presa y de acuéducto sobre ías firi- 
cas de los prapietarios, cuya hníácíón ■ 
nomimi se acompaña en el proyecto: 

Resultando que tramitado el expe- ; 
diente e inserta eil anuncio eorrésjpbxi- 
diente en el Boletín Oficiál d© la pro
vincia, de 20 de Diciembre d e '1:918, se, 
presentaron dos réclamaciones: una, ^  
nombre de la señora viuda ^  E. Est(^ 
la, concesiónario, con fecha 14 de Eiié-: 
ro de 1919, de un aprovecli§>miento cu
yo desagüe está próximo a la tbrna del 
salto proyectado; pidiéndo se tenga/n  ̂en 
cuenta, de /otorgar lá cohcesión pedida, 
sus legítimos' derechos; la otra, 
suscrita por el Presidente de üh JiiblS 
directiva de Aguas de La d^lana, pór 
en tén der qu e el embaíse; próyectadp 
aguás arriba de otro dénomináító 
Bichar”,'que en tém in o  de Ondá éX -̂ 
plota la expresada • BoCiedM -(phr e n - ' ’ 
tender), pudiera dar lugar con > 
manoo producido con la présá an pro^ i 
yecto ;á pérdida;s sen.sibles por ñ f irá - r  
ción y  evaporación, cbn perjuicio dé ló^ [; 
regantes por él representados. EsnrRoé f 
que, én unión del de contestác-ión dél í 
petioionario, obran len el éxpe/dlénte í 

Resultando que la División Hidráu
lica del Júcar informa en sentido de ' 
qué son de uso preferente los panfáho6í 
de Babor, Yrllahérnóesa y la Maimbn% 
el día qué se construyan:' ;;  ̂ -

Resudtando que la Jefatura dé 
públicas informa én sentido favoTíhl^ 
con sujeción a las-condiciones ■ que -(Si 
sudnforme constan:: ; '

R'osultaado que con este infomc^Ase 
muestra da acuerdo el Gonsejo df 
AgidGul tura, Gomisión provincial y GOĵ  
bferno civil:. :

Considerando: quíe con las condióio^ 
nos propuestas por la Jefatura de Obmé 
piiblicas se evita todo perjuicio a íer- 
clero, - '

S. M. el Rey (q. D; g.y ha ®
bien, otorgar la concesión solicitad:á po«*. 
D.: Enrique Jirneno Tomás, coma ; 
sidente de la Sociedad “HidroeTéctricá 
Gastollonense”, con sujeción a  las oon- 
dioiones siguientes: ■

i,a, ‘Al concesionario se le concede 
el derecho a deri^^r 7,500 «litros de agua 
por segundo de tiomipo, del río Mijares, 
en! ái término municipal de Onda si- 
luándo Ja presa en el lugar que más 
adétónte se define, y cuya altura de co
ronación se referirá a l .  t i e m p o  dnl rA »-' 

planteo por una cruz labrada en ía roca 
y cuantas marca-s juague conveniénte 

Jefatura de Obras públicas. El des- 
,agüe.^.est^blfcerá donde indica el pro- 
yédfó que sirve de base a esta cohce- 
siói), quedando un salto útil do 6,57 
metros.

SU: Jóugtoáaijen. m ,
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iodo a Ja» disposicioaies, foirriia y di- 
men^sionos que pam  las mismas se 
asignan en el proyecto aprobado que 
íiirvo do base a esta ooiiee-sión, salvo 
qiio habrán do cumpilirse las pnescrip- 
oiones quie se 'consi'gnan más adelanto.

3 / El empilazamienio de la presa se 
llevará 230 metros aguas arriba del 
propuesto en el proyecto. La corona
ción so mantendrá en. el mismo plano 
liorizontial, con objeto do que el salto 
útil de 6,57 metros no varíe y que la 
altura de la presa sobre el fondo dof 
cauce sea de í^50 metros. Su sección 
será trapecial, con dos metros de ancbo 
en la coronación o en la base y para- 
ménto interior vertical.

7í.* La tóma de/1 canal de conduc
ción quedará establecida donde la pro
yecta el peticionario, y desde ahí bas
ta el nuevo emplazamiento prescrito 
por la presa se dispondrá un canal en 
forma ampliamente abocinada, con su 
cajero del lado del cauce del río enra
sado a la altura de la coronación de la 
presa y djispuesto en forúTa y con sec
ción suficiente para funcionar con ali- 
viaderó de superíicie en toda su lon- 
gilud.

j. 5.* De toduas estas obras, que se 
; modifican en virtud de, estas prescrip
ciones y de cualquiera otra modifica
ción de detalle que sea preciso intro'- 
dueir en las obras al tiempo ,d.e su eje
cución, vendrá, obligado el eoncesiona- 
rjo a  presentar a la aprobación de la 
Jefatura de Obras públicas e>l corres
pondiente proyecto antes de poder dar 
comienzo a los trabajos.

,6.“ Siendo preferente el servicio 
que han de prestar el pantano de Ba
bor, del plan diel Estado, y teniendo 
prioridad los de Villahermosa y la Mai
mona pam  el servicio de los riegos de 
íla Plana'de GasleJlón, cuando se oons- 
truyan, aguas arriba de Onda, en la 
cuenca deí Mijares, el conceBionario no 
tendrá derecho a reclamación alguna 
cuando el cierre de las compuertas de 
dichas o b rasm erm e o disminuya el 
caudal dél río, aun por debajo de la 
cifra que se concede.

.7.* Si en el curse de la explotación 
se notasen filtraciones en alguna parte 
de 'las obras, e1 concesionario estará en 
la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para que estas filtraciones 
desaiwtre.zcan, a fin do evitar perjuicios 
en los aprovecihamientos establecidos 
agua-s abajo, y^sobne todo a los regan
tes de la Plana.

8.* Para evitar alteraciones del 
régimen del río, se sujetará el ooti- 
oesiomairio a cumplir lo siguiente: .

a) Durante la construcción do las 
obras deberá dar paso al caudal del 
río por la compuert;a del aliviad'ero de 
fondo proyectada en la presa.

b) Estando ya e! salto en explota
ción, y mienti'as el agua no vierta por 
la eoronación de la presa, deberán en 
ftodb (momen to esitar eb'mplletameníte 
■levántad-as las compuerlas de fx>ma, y 
caso de que por cualquier causá^haya 
que cerrarlas,. deberá ¡abrirse la die 
fondo de la presa, -.. .j

c) Tampoco' podrán tenerse cerra
das a un tiempo las de la conducción 
forzada a las turbinas, y la compuerta 
del aliviadero de fon do de la almenara 
o partidor, debiendo entre unas y otras 
dar salida en todo momento al caudal 
qué llegiíe a dicha alriieiíara.

d) Para llenar;, el embalse no se 
cerrarán iais compuertas de la presa 
más que lo neccs^ario para retener sólo* 
líi quinta parte del caudal que por el 
río discurra; para, vac i ár el embaí se, 
si hay necesidad de liacerlo, se avi
sará previamente a la Junía directivai 
de Aguas de la Plana, para que indi
que la hora más a propósito para lle
var a cabo dicha operación, y no po
drá 3iH3remeniarse la salida más que 
a una quinta parte d.el caudal del río.

O.*" Cuando por denuncia n obser
vación die ai terree iones inexLplicfables 
en el régimeii del río se adquiera el 
conveñcimierdo dé que por el conce- 
Bi on ar i o se fa¡] ta al c Ui mp 1 i m i en to de 
lo estipulado en la cláusula 8a, los re 
gantes de La Plana ioridrán la facultad 
de proponer, y el ingeniero Jefe de 
Obras públicas de. la provincia la de 
nombrar, un vigilante encargado de 
inspeccionar la maniobra: de las com
puertas del sal!0 , evitando, que aquélla 
sea abusiva; el jorna.1 de dicho vigi
lante será pagado' por el coricesiona- 
rio;  ̂que no podrá : alzarse de aquel 
nombramiento ni recusar ;a la perso
na designada, y para; ello sin perjuicio 
de exigirle la itesponsabiiidad en que 
Iiubiere podida incurrir por dicho in- 
cumplirnienfo; el vigilante cesará 
cif.and-o el Ingéiíi-ero Jefe conglíjiéro 
que no son necesarios sus servicios.

i O .* Lats obras d eberán empezarse 
en el plaz/d de un año y terminarse en 
el do cuatro años:' ambos plazos se 
contarán a parlir de la fecha, en que 
se comuniqúe al peticionario el otor
gamiento de la concesión; el conce
sionario deberá avisar a la Jefatura do 
Obras públicas de la, provincia con 
quince días por lo mejiós de antela
ción, la fecha en que so propone co
menzar las obras, a fin de que por 
aqii é 11 a pu ed a ser hech a l a conf r on - 
tación del replanteo de las mismas, 
d d  que se levantará acta deíalladn, 
en la qué se expresará el resultado 
de la-operación. ,

l ' j /  El Jn gen i oro .tefe de .Obras 
piiblicas de la próvincia o Ingeniero 
subálte-iTiO en quien delegue''será e‘1 
encargado de la inspección de las 
obras durante su eoasirucción, ‘de I0. 
recepción de das mismas y de la ins
pección 01I la explotación'del salto, y 
como conseciierjcia de ello, podrá dic
ta r rmantes disp̂ rslicrio-neiB jC/onsjidiere 
convenientes para la buena construc
ción X conservación de las obras, para 
guraritir los intereses generales y par- 
iiculares, y en especial para que no se 
pierda cafiUdad, alguna de agua: cu- 
ytais disposiciones serán cumplidas por 
el concesio-nario, sin perjuicio de po
der alzarse d‘e ellas ante la Dirección 
general de Obras .públicás.^ Lo mismo; 
que se ba.dicho parái la Goníimniaeión

del repl anteo, al hacer la rec^eión  dd 
las obras se levantará aciiai detahada 
expresando los resultados del reco
nocimiento previo que de aquéllas ha 
do hacer^so, y si reúnen las debidas 
condiciones para su explotación, acta 
que firmarán, como la de confronta
ción del replanteo, el Ingeniero Jefe o 
Ingén i ero suba 1 temo en qu i en dele
gue y el concesionario.

12.® Todos ios gastos* que originen 
la confrontación del replánteo y la 
inspección de las obras, en su (xms- 
trucción y en su explotación, serán dé 
cuenta del concesionario. ■

13.® La fitainza que este deberá de-, 
positar antes de- comenzar las obraiáí* , 
como' gífrantía del cumplimiento* def 
estas condiciones y parai responder de 
los perjuicios que pueda ocasionar la"” 
ejecución de aquéllas, en la partn que' 
afecbai al dominio póiblico. será del 11 
por 100 del presupuesto de las obra-s* 
que hayan de ocupar terrenos dé d i
cho dominio; la devolución, de esa fian-

‘ za al conces-i.onario se hará con los r-e- 
quisitos que las disposiciones vigen
tes marcan para el caso.

14.® Él concesionario queda obli
gado. en Iti ejecución do las obras' sá 
cumplir lo dispuesto; en la vigehíe. ley 
de Protección a la industria nacionai, 
y asimismo las disposiciones vigentes 
relativas ¡a.-l contrato de trabajo cooi 
ios obreros. * ; ; ; ' :c; *

15.® La falta de cumplimienio dé 
cualquiera de las cláusulas estipula
das será motivo baM-a.nte para incoé' 
el expediente de caducidad de la con
cesión, procediéndose con arreglo ai 
las disposiciones vigentes y conforme  ̂
a lo establecido pará los oasos de estai 
natura tez a.

ió.® Con arreglo a las prescripcio
nes del artículo 220 de la vigente léyj" 
de Aguas, la concesión se entiende.he,- 
cha sin perjuicio de tercero y salvo el' 
derecho de propiedad.

17/ El concesionario dlisflrulüará 
de todos lois derechos y privilegios dé- 
elarados por la legislatción vigente pari 
esta clase dé obras, quedando a sil̂  
vez sujeto a todas las oblig-aciones que, 
en la mism-a establece. - r /  ; "
; 18.® El concesions.rio quedará fá
cil Mado parai imponer las serv idum -’ 
bres legales de estribo de presa: y dé 
acueducto sobijé las fincas, de los pró- ' 
pietarios cuya relación nómina] figu- 
Fia en el proyecto, y cuyo expedienté 
podrá incoar*on cada caso, de persis
tir la desavenencia entre el concesio
nario y los propietarios dé lo s ' té-' 
Frenos. : ■ 1

Y habiéndose aceptaido las anterio
res condiciones por el Presidente de» 
la iSociedad Hidroeléctrica Oastelloneín- 
m  y presentado la pólfzá de lOO pesetás 
(que queda inutilizada en el expeciién**» 
te), lo participo a V. S. d>e Real ordéi» 
cpmuhicadá, para su conocHnientÓyy 

^demás efeóí.os, con publicáoión éh te l 
Boletín Oficial de esa próvincia. Di(^ 
guarde a V. S. muchos años, Madriid,- 
17 d<e Noviembre do 1919.—El Direc- 
te r general, Piniés, .ó /  . . , - ,

Éxcelsior”, PagéQ S* Vioepte, 20. Tel. J-37t>


